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INTRODUCCIÓN

Sin duda, hoy por hoy el Derecho Fiscal es una de las disciplinas más complejas y

que más retos implica, la interacción social asf como los vínculos económicos, sociales,

jurídicos, políticos y culturales, sitúan a nuestra materia en el ápice de la estructura y

funcionamiento del aparato gubernamental, pues es a través dc esta disciplina

principalmente de donde se desprende la armoniosa y correcta satisfacción de las

necesidades colectivas.

Estas ideas, y la conciencia sobre la necesidad que tiene el Estado de contar con

una correcta recaudación capaz de satisfacer las necesidades que demanda la sociedad,

nos hace dirigir nuestra mirada a las contribuciones, las cuales representan la mayor

fuente de ingreso del Estado. Cabe hacer mención que dentro de las contribuciones, son

los impuestos de donde se obtiene mayores ingresos, y específicamente dentro de éstos el

Impuesto Sobre la Renta es el más importante en virtud del porcentaje que representa, de

aquí la trascendencia que motiva su correcta regulaci ón,

En este sentido, y dada la relevancia de las contribuciones en los ingresos del

Estado, resulta necesario advertir la importancia 'de que éstas sean motivadas por los

principios teóricos y jurídicos, con el objeto de que la contrihución que a final del día el

contrihuyente está obligado a pagar; sea justa, cierta, cómoda, económica, proporcional,

equitativa, que se destine a la satisfacción del gasto público y conforme dispongan las
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leyes, y así, propiciar que el sistema fiscal sea eficiente y contribuya al desarrollo de!

país.

Esto nos obliga a rea lizar un estudio lo más pormenorizado posible de los

principios rectores en materia fiscal, dentro de éstos resaltan principalmente el de

proporcionalidad y equidad tributaria bajo la tutela de la más autorizada doctrina,

haciendo uso puntual y pertinente de la jurisprudencia emitida por el máximo tribunal de

la Nación.

Dada la extensión de nuestra disciplina, elegimos 1111 tema especifico motivados

principalmente por su actual trascendencia y por el análisis de nuestro entorno

económico, los Pequeños Contribuyentes.

Esbozado a grandes rasgos la pertinencia del tema, resulta necesario mencionar

algunos aspectos en torno a la metodología emp icada, dada la peculiar naturaleza del

objeto de estudio, conviene efectuar el estudio a partir de una división en capítulos,

cuatro en número, seguidos por una sección de conclusiones, a través de los cuales y

mediante el empleo de varios métodos como el exegético, el histórico, el teleológico y el

sistemático , asi como también una serie de ejemplos y esquemas , se logra estab lecer una

serie de nociones básicas que posibilitan e! entendimiento y brindan lógica al discurso,

tendiente todo a la comprensión del régimen fiscal en análisis.
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Bajo esta ópt ica, analizamos brevemente el Régimen de las Personas Físicas con

Actividades Empresar iales comúnmente conocido como Régimen General,

posteriormente nos ocupamos del Régimen Intermedio, y finalmente estudiamos todo lo

concerniente al Régimen de Pequeños Contribuyentes, a saber, los elementos del

impuesto, sus obligaciones, requisitos para tributar conforme al mismo, causas y reglas

para cambio de r égimen, sus ventajas para finalmente abordar la incongruencia lógico

jurídica en la que incurre el régimen, tal y como lo conocemos a la fecha.

La problemática se centra entonces en la incongruencia lógico jurídica en la que

incurre el Régimen de Pequeños Contribuyentes, bajo la luz de la especi fica y correcta

aplicación dc los principios y específicamente de aquellos reconocidos en nuestra Carta

Magna. La negat iva expresa de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente para volver a

tributar conforme al régimen una vez que se ha salido del mismo motiva nuestra

reflexión, en fin, planteamos un desarrollo teórico lo más compl eto posible a fin de

manifestar nuestra postura a tan injus tificada incongruencia jurídica.

En términos de lo hasta ahora expuesto, los invito a adentrarnos en el presente

estudio, que lleva por título: "Régimen de Pequeños Contribuyentes, Impuesto Sobrc la

Renta 2005" en espera de que la presente sea de gran utilidad para el lector.
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN ESTE TEXTO

arto Artículo

Cap. Capítulo

CIEC Clave de Identificación Electrónica Confidencial

USR o Ley Ley del Impuesto Sobre la Renta 2005

UV A Ley del Impuesto al Valor Agregado

ISR Impuesto Sobre la Renta

IVA Impuesto al Valor Agregado

Op. Cit. Opus citatus, obra citada

PTU Participación de los Trabajadores en las Utilidades

(R) Reforma, Adición, Derogación

RFC Registro f ederal de Contribuyentes

SAT Servicio de Administración Tributaria

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

Seco Sección

v.gr, verbi gratia , por ejemplo

vsrngagcea veces salario mínimo general del área geográfica del contribuyente

elevado al año

vsmgagcem veces salario mínimo general del área geográfica del contribuyente

elevado al mes
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CAPÍTULO PRIMERO

IMPORTANCIA DE LOS INGRESOS FISCALES
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO

1.1 Antecedentes

Desde que el hombre vive en sociedad surge el imperativo de satisfacer necesidades de

tipo colectivo, las cuales no pueden ser colmadas por un solo hombre o un grupo

reducido de ellos, sino que deben ser cubiertas por todos los miembros de la misma.

Desde los primeros tiempos, incluso antes de que la humanidad alcanzara el grado de

civilización los hombres se vieron obligados a pagar tributos, según nos dice Federico

Engels citado por Gregorio Sánchcz León, " ... la gens no conoció los impuestos, ni poco

ni mucho, sin embargo, expone: El tributo de respeto se pagaba libre y espontáneamente

a los investidos con el poder en la gens ... el príncipe más poderoso, el más grande

hombre político o guerrero de la civilización, puede envidiar al mejor j ef e gentil el

respeto espontáneo y universal que se le profesaba ... ".J

En las culturas China, Egipcia, Mesopotámica, Mesoamericanas, sólo por

mencionar algunas, existieron leyes que obligaban a tributar con trabajo físico y pago cn

espec ie, dichas leyes eran resultado del capricho dc los soberanos que reinaban en aquella

época, en la mayoría de los casos sin respetar algún principio de justicía. Como lo señala

1 SÁNCHEZ LEÓN, Grcgorio. Derecho Fiscal Mexicano , 301 ed. Corregiday aumentada, Méx ico.
UniversidadMichoacana, Editorial Universitaria. Morelia Michoac án, 1974, p. 1.
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el autor Raúl Rodríguez Lobato, ".. . el tributo es prácticamente tan antiguo como la

manifestación del poder político . . .".2

Desde la ant igüedad el hombre le ha conferido al Estado diver sas activ idades

cuyo cum plimiento genera gastos, dichas act ividades han evolucionado de acuerdo con el

pensamiento de cada época, conforme la organización y competencia del Estado se ha

hecho más compleja se ha exigido de mayores sacrific ios a los miembros de la

colectividad, sobre todo el Estado moderno ha requerido de recursos económicos para

llevar a cabo sus finalidades.

Así pues, para que el Estado cumpla con sus fines es indispensable allegarse de

recursos, para lo cual, ejerce su poder de imperio obteniendo de los particulares

prestaciones obligatorias a fin de satisfacer la actividad más importante del ente público,

ésta es la de prestar los servicios públicos.

En opinión del especiali sta en la materia, Mario Pugliese, citado por Rodríguez

Lobato, señala que : " .. . no resulta satisfactoria la explicación simplista y, hasta cierto

punto, materialista, de que el cobro de tributos en todos los tiempos y en todos los países

se ju stifica por la necesidad objet iva gubernamental de disponer de medios económicos

para las actividades públicas; y ni siquiera lo que él llama "comunis opinio" de los

contribuyentes de que esa necesidad existe implicita en toda organizac ión política, pues si

una institución encontrara su explicación ética por el solo hecho de que existe y que

siempre ha exislido, esa justificación quedaría al margen de la Filosofia , de la Moral y de

2 RODRí GUEZ LOBATO, Raúl. Derecho Fiscal, 2' ed. México , Oxford, 2002 , p. 20 .
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la Ciencia Jurídic a, en su sentido más elevado; por ello, debe investigarse y establecerse

cuál es la eausa o fundamento jurídico último de la obligación de los contribuyentes de

pagar tributos"]

Partiendo de la idea anterior, en el sistema fiscal mexicano la causa o fundamento

jurídico de la obligación de pagar tributos la encon tramos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 3 1, fracción IV, que a la letra dice:

"Art ículo 3/. Son obligaciones de los mexicanos:

.../ V. Contribuir para las gastos púhlicos, as; de la
Federación, como del Distrit o Federal o del Estado y Municipio en
que residan. de la manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes ",

1.2 Potestad Tributaria del Estado

En opinión del prestigiado especialista Sergio Francisco De la Garza, el poder

tributario o fiscal es " .. . la facultad del Estado por virtud de la cual puede imponer a los

particu lares la ob ligación de aportarle una parte de su riqueza para el ejerc icio de las

atribuc iones que le est án encomendadas" ."

Por otro lado, el profeso r Rodríguez Lobato la define como: " .. . el poder j urídico

del Estado para establecer las contribuciones forzadas, recaudarlas y destinar las a

expe nsar los gastos públicos. .. " .5

l RODRiOUEZ LOBATO, Raúl. Op. cu. p. 97.
• DE LA GARZA, Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano. 5' ed. México, Porrúa, 1973, p. 2 tO.
, RODRiOUEZ LOBATO , Raúl. Op. Cit. p_6.
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Así, y más allá de la definición, es necesario advertir que, uno de los aspectos de

la soberanía es el poder de imperio o potestad tributaria, que le confiere al ente público la

facultad de exigir a los particulares recursos que le ayuden a sufragar los gastos. Por el

objetivo que persigue ese poder del Estado, de allegarse de recursos para cumplir con las

atribuciones fijadas por la ley, es que se le conoce como poder tributario o fiscal.

El Estado ejerc ita el poder tributario a través de la función legislativa, esto lo hace

mediante la expedición de leyes, en las cuales se establecen contribuciones a cargo de los

particulares, los cuales deben desprenderse obligatoriamente de una parte de su riqueza

para entregarla al Estado y así conformar la Hacienda Pública. En este caso el Estado

actúa con el carácter de soberano, como lo hace un rey ante sus súbditos, sometiéndolos a

su poder, pero con la diferencia que en el Estado moderno el poder fiscal se ejerce dentro

de los límites que señala el marco constitucional.

1.3 Actividad Financiera del Estado

El tratadista mexicano, Joaquín B. Ortega, citado por el maestro De la Garza,

define a la actividad financiera del Estado como".. . la actividad que desarrolla el Estado

con el objeto de procurarse los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la

satisfacción de las necesidades públicas y en general a la realización de sus propios

fines".6

, DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. p. 3.
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El maestro De la Garza', sostiene respecto a la actividad financiera del Estado que

son tres los momentos de la misma, a saber: el de la obtención de los ingresos, el de la

gestió n o manejo de los recursos obtenidos, y el de erogación de recursos económicos

para satisfacer necesidades públi cas.

Así tenemos que al Estado se le confiere el imperativo de satisfacer necesidades

tanto individuales como co lectivas, además la misma organización y funcionamiento de

éste genera gastos, para lo cual requiere de recursos mone tarios, por lo que el Estado debe

determ inar cuáles ser án los medios económi cos para atender sus obl igaciones y cómo los

admini strará.

lA Conceptos básicos

Una vez esboza dos ciertos conceptos, resulta necesario precisar otro s que

constituyen los orígenes de nuestra discipl ina, y que nos permiti rán entender la

importancia del Derecho Fiscal en nuestro con texto social, así encontrarnos el término

fisco, el cual tiene dos acepciones, a saber: " v. . el Estado considerado como titular de la

Hacienda Pública y por lo mismo con derecho para exigir el cumplimiento de las

prestaciones existe ntes a' su favor y con ob ligació n de cubrir las que resulten a su

cargo.:" ; y la otra acepció n se deriva del latín fis cus que " .. . designaba el tesoro o

patrimon io de los emperadores para diferenciarlo del erario que era el tesoro público o

1 DE LA GA RZA, Sergio Francisco , Op. Cit. pp. 3-4.
• FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. 14" ed. Méx ico, POITÚa, 1980,
p.1 9.
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caudales destinados a las obligaciones del Estado .. ." .9 En palabras de Sergio F. De la

Garza, "El origen de la palabra fisco se encuentra en el vocablo latino fiscus, que se

utilizaba entre los romanos para llamar al tesoro de! soberano (rey o emperador) en

contraposición al erar io, que era el tesoro de! Estado; posteriormente se hizo extensivo el

vocablo fisco para comprender el tesoro del Estado también, cuando los príncipes

llegaron a tener disposición del tesoro público .. ." . 10

Por Hacienda Pública entendemos " ... e! conjunto de bienes que una entidad

pública (Federación, Estados, Municipios), posee en un momento dado para la realización

de sus atribuciones, así como de las deudas que sun a su cargo por el mismo motivo".1l

El magistrado Flores Zavala,'! citando a Harley Leits Lutz, expone lo que

debemos entender por: finanzas , todo lo relacionado con moneda o transacción de la

moneda; y de acuerdo con lo que esc riben Sehultz and Harris, por fin anzas p úblicas,

entendemos el estudio de los hechos, de los principios y de la técni ca de obtener y gastar

los fondos de los cuerpos gubername ntales.

El autor Flores Zavala, sostiene que por politica fiscal debemos entender " ... la

idea, el propósito , la finalidad que el Estado persigue en el manejo de su actividad

impositiva't.l ' Dentro de es ta tesi tura, concluimos que lodo 'Estado debe constreñirse al

• FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit. pp. 19-20.
10 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Dl' . Cit. p. 69.
11 FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit. p. t9.
" Idem, p. 10.
IJ FLORES ZAVALA, Ernesto. Lajus ticia en los impuestos (conferencia); el lmpuesto Sobre /a Renta
para la renta de inmuebles. México, Talleres Gráficos de Libreria Madero, 1959, p. 7.
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marco legal en la adopción de su política fiscal, ya que la finalidad que él mismo persigue

en el manejo de su actividad impositiva afecta importantemente la econom ía dcl

contribuye nte, y de ésta dependerá el progreso de la sociedad y que se realice el bien

común que persiga, es decir, la redi stribución de la riqueza y la justicia soc ial del sistema

impositivo.

El mencionado autor escribe, que en el siglo XIX la Ciencia dc las Finanzas

Públicas se separa tanto de la Economía, de la Polít ica, como del Derecho, constituyendo

así una rama autónoma. Citando a Franc isco Nitti , expone que " .. . la Ciencia de las

Finanzas Públicas tiene por objeto investigar las diversas maneras por cuyo medio el

Estado o cualquier otro poder públ ico se procura las riquezas materiales necesarias para

su vida y su funcionamiento y también la forma en que estas riquezas se rán utilizadas" .14

Por su parte Mario Pugliese, define a la Ciencia de las Finanzas Públ icas como

aqu ella que " .. . estudia los fenómenos financieros desde el punto de vista eco nómico,

polít ico y j urídico: pues económicos son los med ios de que se sirve el Estado para

desarrollar su act ividad financiera, políti cas son las finalidades y los procedim ientos dc

esa actividad, jurídico es el fundamento de los fenómenos cstudiados".15 Joaquín B.

Ortega complementa la definición señalando que es " .. . la ciencia que estudia los

principales abstrac tos, los objetivos polít icos, los medios económicos y las norm as

j uridicas positivas que rigen la adquisic ión, la gestió n y el medio de empleo de los

14 FLORES ZAVALA. Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Op. Cit . p. 9 .
11 PUGLIESE, M. citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco, Op. c« p. 11.
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recursos o elementos económicos requeridos por cl Estado para la satisfacción de las

necesidades públicas por medio de los gastos públicos".16

Asi, de las ideas anteriores el autor Rodr íguez Lobato' ?desprende que, al Derccho

Financiero le corresponde el estudio general dcl aspecto jurídico de la actividad

financiera del Estado en sus tres momentos, el de la obtención, el de la administración o

manejo y el del empleo de los recursos monetarios.

Respecto al concepto de Derecho Financiero. Mario Pugliese sostiene que: " ... el

Derecho Financiero es la disciplina quc tiene por objcto cl estudio sistem ático dcl

conjunto dc las normas que reglamentan la recaudación, la gestión y la erogación de los

medios económicos que necesitan el Estado y los entes públicos para el desarrollo de sus

actividades, y el estudio de las relaciones ju rídicas entre los poderes y los órganos del

Estado, entre los ciudadanos y el Estado, y entre los mismos ciudadanos, quc derivan de

la aplicación de esas normas" .18

Mencionados los conceptos anteriores, el autor Rodríguez Lobato, define el

concepto de Derecho Fiscal como: " oo . el sistema de normas jurídicas que, de acuerdo

con determinados principios comunes a todas ellas, regula el establecimiento,

recaudación y control de los ingresos de Derecho Público del Estado derivados del

ejercicio de su potestad tributaria, así como las relaciones entre el propio Estado y los

16 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. pp. 11· 12.
"RODRÍGU EZ LOBATO. Raúl. Op. Cit. p.3.
" PUGLlESE. M. citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. p. t3.
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particulares cons iderados en su calidad de comríbuycntes' t.!" Considero oportuno

comentar que la anterior definición resulta acertada con la salvedad de considerar no sólo

los ingresos derivados del ejercic io de la potestad tributaria, sino tambié n a los ingresos

que perciba el Estado por otros conceptos como la explotación de los bienes de la nación

e ingresos derivados de financ iamiento, afirmo lo anterior en virtud de que la etimo logía

de la palabra fiscal proviene de fisco y éste se refiere a todo ingreso del tesoro del Estado

o hacienda pública .

Ahora bien, es oportuno mencionar que la máxima de todo Derecho es el de

realizar la justicia, y específicamente al Derecho Fiscal, le corresponde realizar la justicia

en la imposición y en las relaciones que se deriven de la misma. Este Derecho fija la base

estructural que permite el funcionamiento del Estado a través de las normas jurídicas que

regulan la actividad financiera en el momento de la obtención de los ingresos y de las

relaciones que se deriven de la imposic ión de las contri buciones.

Por otro lado, De la Garza nos ofrece el concepto de Derecho Tribu/ario como

sigue: " . .. es el conjunto de normas jurídicas que se refieren al establecimiento de los

tributos, esto es, a los impuesto s, derechos y contribuciones especiales, a las relaciones

ju rídicas principales y accesorias que se establecen entre la Administració n y los

particulares con motivo de su nacim iento, cumplimiento o incumplimiento, a los

procedimientos oficiosos o contenciosos que puedan surgir y a las sanc iones establecidas

por su violación".20 Éste Derecho ha tenido mayor desarrollo en los últimos tiempos P?r

" RODRíGUEZ LOBATO , Raúl. Op. Cit. p. 13.
20 DE LA GARZA , Sergio Francisco. Op. Cit. p. 2 1.
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ser su centro de estudio las contribuciones, las cuales representan el mayor porcentaje en

los ingresos del Estado como lo apreciaremos más adelante.

Así, tenemos que los conceptos de Derecho Fiscal y Derecho Tributario no son

sinónimos, sin embargo en México se han utilizado indistintamente, por lo que

estimamos conveniente presentar a través de la siguiente figura, propuesta por el

Licenciado Luis Humberto Delgadillo Guti érrez, " en la cual se puede observar que al

Derecho Financiero, al Derecho Fiscal y al Derecho Tr ibutario, les corresponden ámbitns

de estudio diferentes, pero están íntimamente vinculados.

21 DELGADILLO GUT IÉRREZ, Luis Humberto, Princip ios de Derecho Tributario. 3' ed. (novena
reimpresión), México, Editorial Limusa Noriega Editores, p. 26.
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1.5 Ingresos públicos

Antes de continuar es necesario explicar lo que entendemos por ingresos

públicos: ... .. la cantidad en dinero y en especie que pereibe el Estado conforme a su

presupuesto respectivo para cubrir las necesidades sociales en un eje rcicio fiscal

detenninado".22

Como lo hemos venido señalando, el Estado se allega de recursos a través de

diversos medios como son el ejercicio de la potestad tributaria, la explotación de su

patrimonio, a través de créditos externos e internos, entre otras formas. Ingresos que son

administrados por el Poder Ejecutivo, el cual debe actuar sujeto a la legalidad, regulando

la producción y el comercio, así como la distribución de la riqueza atendiendo siempre el

beneficio y la protección de los intereses de la sociedad.

1.5.1 Clasificación de los ingresos del Estado

Respecto a las clasificaciones de los ingresos del Estado existen tantas como

doctrinarios opinan al respecto, Narciso Sánchez Gómez2J señala las corrientes con

mayor predominio dentro de la doctrina mexicana, a saber: para los cameralistas, los

recursos del Estado procedían de tres fuentes; de dominio público, derechos de regalías e

impuestos; Grizioui los clasifica según su origen en pasadas generaciones, presentes

generaciones y futuras generaciones; Einaudi escribe que los ingresos son derivados ~e

22 SÁNC tl EZ GÓMEZ, Narciso. Derecho Fiscal Mexicano, México, POITÚa, 1999, p. t93 .
" Idem, pp. 196-201.
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los impuestos o no derivados de impuesto; Hugo Dalton coincide con el anterior al

afirmar que la fuente de los ingresos públicos son los impuestos u otras fuentes corno los

precios por servicios específicos, adquisición o uso de bienes de propiedad pública;

Rafael Bielsa hace lo suyo clasificando en tres grupos: nacionales, provinciales y

municipales, ordinarios y extraordinarios, y originarios y derivados; Margáin Manautou

enuncia la clasificación legal, visible en los artículos 2" y )" del Código Fiscal de la

Federación, en donde aparecen por un lado las contribuciones que se clasifican en

impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, y por

otro lado los ingresos no tributarios, como son los aprovechamientos y productos;

Giuliani Fonrouge opina que son dos las fuentes, ya sean ingresos patrimoniales de

derecho privado o ingresos de derecho público; Flores Zavala afirma que son ingresos

ordinarios o bien ingresos extraordinarios; Adolfo Arrioja Vizcaíno los clasifica en

ingresos tributarios e ingresos financieros; Alfonso Cortina Gutiérrez propone

clasificarlos en impuestos, ingresos administrativos (derechos), ingresos patrimoniales ya

sean originarios o derivados, precios públicos y crédito público; finalmente Narciso

Sánchez Gómez nos ofrece su clasi ficación, la cual consta de dos grupos, el primero est á

integrado por los ingresos de derecho público que comprende a los impuestos, derechos,

contribuciones especiales , accesorios de las mismas, aprovechamientos, empréstitos y

emisión de bonos de deuda p ública, el segundo grupo lo conforman los ingresos de

derecho privado derivados de la actividad empresaria l del Estado.

De lo anteriormente expuesto se observa que cada autor ofrece su punto de vista,

y en muchas ocasiones se llegan a contraponer, por lo cual, estimo conveniente
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mencion ar la clasificación que hace el magistrado Flores Zavala y la del autor Luis

Humbert o Delgadill o Gutiérrez, en virtud de que la prim era se refieren a los ingresos que

normalmente percibe el Estado en un ejercicio fisca l, y la segunda por apegarse a la

leg islación vige nte en México.

En opinión de Flores Zavala los ingresos del Estado se clasifican en ordinarios y

extraordinarios; los primeros" . .. son aquellos que perciben regularm ent e, repiti éndose en

cada ejercicio fiscal , y en un presupu esto bien es tablecido deben cubrir enteram ente los

gastos ordinarios .. . (y los segundos) .. . son aquellos que se perc iben sólo cuando

circunstancias ano rmales colocan al Estado frente a necesidades imprevistas quc los

ob ligan a erogaciones extraordinarias, como sucede cn casos de guerra, epidemia,

catás trofe, défici t, cte .' ,24

La Ley de Ingresos de la Federación emitida por el Poder Legislativo, co nforme

lo dispone la Constitución en sus artículos 73, fracc ión VII y 74, fracción IV, se ñala

cuáles serán los ingresos que percibirá la Federac ión por el t érmino de un ejercic io fiscal.

Tomando como punto de partida la Ley de Ingresos de la Federación, el autor Luis

Humberto Delgadillo Gutiérrez señala que los ingresos se divide n en dos grupos, a saber:

los ingresos tributarios, llamados así por derivarse del pod er impositivo del Estado, tema

que ya fue tratado en este estudio, y los no tributarios, que soo los ingresos que cont ienen

carac terísticas diferentes a los primeros . Los ingresos tributarios incluyen a los

impuestos, aportac iones de seguridad social, contribucio nes de mejo ras, derechos y

" FLORES ZAVALA. Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, Op. Cit. p. 23 .
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accesorios de las contribuciones. Respecto a los ingresos no tributarios, éstos se derivan

de la explotación de los recursos del Estado llamados ingresos patrimoniales, y de los

financiamientos que obtiene denominados ingresos crediticios; dentro de los

patrimoniales encontramos los aprovechamientos , ingresos provenientes de Organismos

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, y los productos; los ingresos

crediticios comprenden ingresos derivados de financiamiento, tanto del Sector Central de

la Administraci ón como de Organismos y Empresas de Participación Estatal.

Consideramos necesario ofrecer el siguiente cuadro sinóptico sugerido por el

Licenciado Luis Humherto Delgadillo,15 para explicar con mayor claridad la clasificación

anterior:

Impuestos
Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de mejoras
Derechos

Accesorios de las contribuciones

{ Empréstitos

Ingresos
del

Estado

Tributarios

No tributarios

{
Patrimoniales

Crediticios

{ Aprovechamientos
Productos
Accesorios

2l DELGADILLO GUTlÉR REZ, Luis Humberto. Op. CiJ. p. 40.
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1.6 Definición de contribución

Antes de continuar con nuestro estudio es necesario esclarecer los conceptos de

contribución, tributo e impuesto, esto con la finalidad de explicar la razón del por qué

nuestra Constitución usa el concepto contribución y no otro t érmino ; partiremos diciendo

que contribuciones son: " . . . las aportaciones en dinero o en especie que con carácter

general y obligatorio deben hacer al Estado los particulares, bajo un régimen jurídico de

derecho público, para cubrir el gasto social, o lo que se conoce como necesidades

colectivas" .26 De la Garza cita a Ernst Blumenstein para exponer la definición de tributos,

estos son " .. . las prestaciones pecuniarias que el Estado, o un ente público autorizado al

efecto por aquél, en virtud de su soberanía territorial, exige de sujetos económicos

sometidos a la misma"," en este sentido opina Fonrouge, citado por Raúl Rodríguez

Lobato que " .. . los tributos constituyen prestaciones obligatorias exigidas por el Estado,

en virtud de su potestad de imperio, para atender sus necesidades y realizar sus fines

políticos, económicos y sociales.. .".28 Finalmente por impuesto entendemos " . .. la

prestación en dinero o en especie que establece el Estado eonfonne a la ley, con carácter

obligatorio, a cargo de personas fisicas y morales para cubrir el gasto público y sin que

haya para ellas contraprestaci óno beneficio especial, directo o ínmediato"."

Como se desprende de las definiciones anteriores, tributo e impuesto denotan un

carácter de superioridad, de imposición, de carga; de veneración, de poder por una parte y

26 SÁ NCIIEZ GÓ MEZ. Narciso. Op. Cit. p. 207 .
21 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. p. 3 14.
" RODRí GUEZ LOBATO, Rai.J. Op. Cit. p. 6.
29 Ibídem, p. 6 1.
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por la otra de sumisión, de sometimiento por quien- se encuentra obligado a acatar, a

obedecer, por lo que para efectos doctrinarios y de este estudio resulta pertinente hablar

de contribución; así como lo considera la Constitución Política al usar dicha voz porque

expresa la idea de justicia, de que se coadyuva, de voluntariedad, de colaboración, de que

se auxilia al ente público a cumplir con sus fines.

1.6.1 Requisitos constitucionales de las contribuciones

Por su parte la Constitución no da una definición, simplemente señala las

características que deben cumplir las contribuciones para que sean consideradas como

legales, a saber:

l . Debe estar establecida en ley (principio de legalidad)

2. Debe ser proporcional

3. Debe ser equitativo

4. Destinarse al gasto público

1.6.2 Clasificación de las contribuciones

Como se desprende del artículo 2° del Código Fiscal de la Federación las

contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social,

contribuciones de mejoras y derechos, las que define en los siguientes términos:
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"Articu lo 2

...1. Impuestos son las contribuciones es tablecidas en Ley que deben
pagar las p ersonas fís icas y mora/es que se encuentren en la
situación j urídica o de hecho prevista po r la misma y que sean
distintas de las señaladas en ias fra cciones lt, Iff Y IV de elite
artículo.

JI. Aportacio nes de segur idad social son lar; contribucio nes
establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el
Estado en el cump/imienJo de ob ligaciones fij adas por la Ley en
materia de seguridad socia l o a las personas que se beneficien en
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados
por el mismo Estado.

/11. Contr ibuciones de mej oras son la r; establecidas en Ley a cargo
de las personas físicos y morales que se beneficien de manera
directa por obras p úblicas.

I V. Derechos son las contribuciones establecidas en Leypor el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, as í
como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se pr esten por organismos
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último
caso. se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas
en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados
por prestar servicios exc lus ivos del Estado.

Sin bien es cierto que el Código Fiscal de la Federación nos ofrece la definición

de las contribuciones, resulta poco loable la referente a los impuestos, en virtud de que no

precisa las características esenciales del concepto, por lo que nos remitimos a la

definición expuesta para evitar repeticiones in útiles,

Finalmente podemos decir que se excluyen del concepto de contribución, los

ingresos que se deriven de la voluntad de otros entes públicos o privados que se dedican a

la explotación de bienes nacionales y los recursos crediticios que también se -derivan de la

voluntad de las partes y en su momento deben devolverse, como son los productos,

aprovechamientos y financiamientos principalmente,
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1.6.3 Importancia de las contribuciones en los ingresos del Estado

Con la finalidad de explicar la importancia que revisten las contribuciones y por

ende la repercusión directa en los ingresos del Estado y en los contribuyentes, me di a la

tarea de investigar las cantidades que pretende percibir el Gobierno Federal por cada

concepto, y su respecti vo porcentaje, conforme a la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal de 2005, publicada el 24 de noviembre de 2004 en el Diario Oficial de

la Federación, as í tenernos que :

INGRESOS DEL ESTADO 2005

CONCEPTO
MILLONES DE

PESOS
%

Impuestos 864,830.7 47.55
Contribuciones de mejora s 16.0 0.00087
Derechos 361,027.7 19.85
Contribuciones no comprendidas en las fracci ones 118.7 0.0065
precedentes causadas en eje rcicios fisca les anteriores
pendientes de liquidación o de pago
Prod uctos 5,658 .3 0.311
Apro vechami ento s 48 ,453 .8 2.66
Ingresos de organismos y empresas 385 ,104 .8 21.17
Aportaciones de seguridad social 115,776.0 6.36
Ingresos derivados de financiamiento 37,455.7 2.05

¡TOTAL 1'818,441.7 1 100

Como se desprend e del cuadro que antecede, el rubro referente a las

contribuciones representa el 73% de los ingresos federales, resul tando as í el concepto

más importante, por el monto que representa. Ahora, si bien es cierto que las

contribuciones son el concepto por el eual se obtienen mayores ingresos del total de los
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ingresos del Estado, debemos hacer hincapié en que dentro de éstos, los impuestos

representan el 47.55%, colocándose a su vez en el concepto de mayor importancia.

Dicho lo anterior, a continuación exponemos el cuadro referente a los impuestos

en específico , en donde tenemos:

IMPUESTOS

CONCEPTO
MILLONES DE

PESOS
%

Impuesto Sobre la Renta 375,833.3 43.45
Impuesto al Activo 12,242.3 1.41
Impuesto al Valor Agregado 313,739.9 36.27
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 110,805.9 12.81
Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos 14,207.1 1.64
Impuesto sobre automóviles nuevos 5,295.2 0.61
Impuesto al Comercio Exterior 25,996.9 3.00
Accesorios .. 6,710.1 0.77

ITOTAL 100

Como puede observarse, el Impuesto Sobre la Renta representa el 43.45% del

total de lo que pretende recibirse por concepto de impuestos en el ejercicio fiscal 2005,

constituyendo a su vez el 20.66% del total de los Ingresos del Estado, siendo por tanto, el

impuesto federal de mayor importancia dentro de los ingresos públicos. En consecuencia,

la politica fiscal adoptada debe ir encaminada a la regulación eficaz del mismo, siguiendo

la directriz que marca el principio de jus ticia tributaria contenido en la Carta Magna,

sobre la base del bien com ún y de la importancia del Estado como rector dc la economía.
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Antes de abordar el tema referente a los principios que rigen a las contribuciones.

ingreso que percibe el Estado. de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2005. con objeto de resaltar la importancia de las

conmbuciones en relacióncon 10lIin~ re3laIl~ recibidoJ flQr el mismo.

'. .... - - . . . ~~ .- - - .... - ~ ,

INGRESOS DEL ESTADO 2005

WA
17.25%

Otros
kn~stos

No tributarios
26.2%

...... _=-_. : ~ _ .. ~. : ",00., r ~ . " ;' 1 X "A- "
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CAPÍTULO SEGUNDO

PRINCIPIOS DE LAS CmrfRlBUCIONES

2. 1 Principios quc rigen a las contribuciones

En el capítulo anterior destacamos la importancia que revisten las contribuciones cn los

ingresos que percibe el Estado, especialmente el rubro correspondiente a los impuestos,

los cuales son el ingreso público por excelencia debido al doble efecto que producen; uno

es el de obtener recursos económicos para sufragar el gasto público, y el otro es el de

impactar la economía del contribuyente.

Cabe mencionar, que es tal el impacto causado a los contribu yentes, que el

principio de j usticia tributaria debe ser la directriz que guíe la actuación de la autoridad,

la cual no sólo dcbc scr observada en la actividad legislativa, sino también en la

admi nistrativa y judi cial, es decir, tanto en la exped ición dc Icycs, como en la aplicación

e interpretación de las mismas, siempre con la finalidad de evitar violaciones a las

garantías de los contribuyentes. No bay que olvidar que el impuesto es utilizado como

instrumento privilegiado de interve nció n estatal, y la función política del mismo consiste

cn la justa distribución dc la riqueza.

El autor Alfonso Cortina Gutiérrez comenta al respecto que". .. En la explotación

del débil por el fuerte, reflejada muchas veces en los sistemas impositivos, se encuentra el

fermento de las perturbaciones sociales, desde las más ant iguas hasta las contemporáneas.
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La injusticia y la arbitrariedad de los impuesto s han sido históricamente la causa dc

profundos cambios en las raíces de las estructuras económicas y políticas, o al menos han

coincidido con un olcaje revolucionario provocado por el uso abusivo del poder

hegemónico de dictaduras estatales, industriales y comerciales. Aun los más poderosos

movimientos espirituales de la humanidad se han influenciado por una asfix iante carga

impositiva sobre las clases más numerosas y empobrecidas de la población . .." .30

En este sentido, el abuso del poder tributario en muchas nacione s y épocas se ha

manifestado a través de cargas excesivas , lo que deviene descontento e ind ignación de los

pueblos y por tanto germen de las más variadas revoluciones, con obje to de evitar

injusticias por la autoridad al amparo de la ley, le corresponde al poder Icgislativo

someter las leyes tributarias a los principios o máximas que garanticen a la población que

las contribuciones que están obligados a paga r sean equitativas, proporcionales, certeras y

cómodas, es decir , los límites al ejercicio del poder tributario debe fijarse desde el

contenido de la propia norma jurídica, ya que la sola expedición de leyes conforme a las

form alidades exigidas por la ley no implican la observancia de dichos principios y para

evitar que la misma sirva de instrumento para arbitrariedades le corresponde al Congreso

de la Unión y dc las Entidades Federativas emitir normas inspiradas en los principios

mencionados, mismos que son materi a del siguiente apartado.

30 CORTIN A Gll TIERREZ, Alfonso. Ensayos Jurídi cos en Mater ia Tribu/aria. México, Editorial Themis,
Colección ensayos jurídicos, t993 , p. 25.
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2.2 Principios teóricos de las contribuciones

Los principios constituyen verdades universales, que dado su importancia, deben

ser aplicados a la materia fiscal y así, orientar la creación de las leyes para lograr un

sistema fiscal más eficaz y justo.

Al respecto, entre otros tenemos el principio de justicia tributaria, el cual es piedra

angular del siste ma tributario mexicano, por lo que tal máxima debe ser observada

especialmente por los legisladores, ya que a ellos les corresponde dictar leyes cn materia

impositiva y al mismo tiempo ejercer el poder tributar io, pero no por ello significa que

puedan abusar de tal poder, pues incluso su actuación está sometida al orden jurídico y

éste último debe estar inspirado en principios universales como es el de justicia.

Ahora bien, los principios que rigen a las contribuc iones los podemos clasi ficar en

dos grupos: los principios teóricos y los princip ias juridicos; los primeros, son aquellos

que nos ofrecen los doctr inarios más destacados dc la materia como Adam Smith, Adolfo

Wagner, Harold M. Somrners, entre otros; y los segundos, son los que se prevén en el

derecho positivo vigente, los cuales adm iten una subclas ificación en sistemas tributar ios

corno cl nuestro; así tenemos, a los principios constitucionales. que se encuentran

establecidos en la Carta Magna, y los principios ordinarios. también llamados

secundarios, que están expresados en leyes ordinarias o reglamentarias de las normas

constitucionales.
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2.2.1 Principio de Justicia

En el presente nos ocupamos únicamente de los principios teóricos que establece

Adam Smith, en su libro Wealth 01 Nations, considerados los principios fundamentales y

de los cuales se han derivado otros; dicho autor es uno de los primeros teórieos que con

su claridad indiscutible señala respecto al principio de justicia lo siguiente:

"Los súbditos de eada Estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno en

una proporción 10 más cercana posible a sus respectivas capacidades: es decir, en

proporción a los ingresos de que gozan bajo la protección del Estado. De la observancia o

el menosprecio de esta máxima, depende lo que se llama la equidad o falta de equidad de

los impuestos"3 1

Tal principio se desarrolla a través de otros dos principios, a saber, el de

generalidad y el de uniformidad.

2.2.1.1 Principio de Generalidad

Flores Zavala escribe que el principio de generalidad, " .. . quiere decir que todos

deben pagar impuestos, o en términos negativos, que nadie debe estar exento dc la

obligación de pagar impuestos. Sin embargo, no debe entenderse en términos tan

absolutos esta obligación, sino limitada por el concepto de capacidad contributiva, ~s

" SM ITII , Adam, citado por FLORES ZA VALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p.
129.

Neevia docConverter 5.1



25

decir, todos los que tengan alguna capacidad contributiva estarán obligados a pagar el

impuesto; nadie que tenga capacidad contributiva debe estar exento de la obligación de

pagar los. Tampoco debe entenderse esta regla en el sentido de que todos deben pagar

todos los impueslos, habrá impuestos que sólo deben pagar ciertas personas y otros que

serán a cargo de otras, lo que se debe procurar es que el sistema de impuestos afecte a

todos en tal forma, que nadie con capacidad contributiva dcje de pagar algún impuesto".32

De la idea anterior se destaca el concepto de capacidad contributiva, el cual será

tratado más adelante , bastará decir por el momento, que si bien es cierto que percibir

ingresos no significa tener capacidad contributiva , ésta comienza una vez satisfechos los

mínimos de existencia.

Respecto a la idea de que "todos" debernos pagar impuestos, la Constitución,

apunta en su numera l 3 1, fracc ión IV, que; "Son obligaciones de los mexicanos...

contribuir para los gastos públicos... ". tal disposición no es limitat iva, sino enunciativa,

es decir, lo que no está prohibido está permitido, dicho en otras palabras, la Const itución

no proh íbe que los extranj eros paguen tributos, por lo que el legislador puede establec er

en leyes ordinarias la obligaci ón de pagar contribuciones a los extranjeros. Reforzando lo

anterior el Código Fiscal de la Federación, cn su articulo l", establece que ; "Las personas

físi cas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos ... asi como la

Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes lo

señalen expresamente ... y los estados extranjeros. en caso de reciprocidad. no están

obligados a pagar impuestos... ".

31 FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas . Op. Cit. p. 130.
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Siguiendo con este orden de ideas, la Ley que regula al impuesto más importante

en cuanto a ingresos de la Federación se refiere por este tipo de contribuciones, es decir,

el Impuesto Sobre la Renta, refiere en su articulo 10 lo siguiente:

"Artículo l . Las personas fls ícas y las morales, están obligadas al
pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos:

/. Los residen/es en México, respecto de lodos sus ingresos
cualquiera q ue sea la ubicación de /0 f uente de riqueza de donde
procedan.

l/. Los res identes en el extranjero que tengan un establecimiento
permanente en el país, resp ecto de los ingresos atr íbuibíes a dicho
establecimiento permanente.

111. Los residen/es en el extranj ero, respecto de los ingresos
procedentes de f uentes de riqueza situadas en territorio nacional,
cuando no tengan un establecimiento permanente en el país. o
cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. "

Dicho en otros t érminos los sujetos obligados al pago del Impuesto Sobre la Renta

son las personas físicas y las morales, ya sean nacionales o extranjeras, que residan en

México y obtengan ingresos independientemente de que la fuente de los mismos esté en

el país o en el extranje ro, así como los residentes en el extranjero que perciban ingresos

provenientes de establecimiento pennan ente en México u obtengan ingresos de fuente de

riqueza ubicado cn territorio nacional.

Otra razón jurídica que con una claridad inigualable expone el distinguido

profesor Daniel Diep Diep, por la cual se obliga a los extranjeros a pagar tributos tiene su

base en la misma Constitución, en virtud de que ... .. los tratados celebrados por el

Presidente de la República con aprobación del Senado tiene el mismo rango de las

normas constitucionales, según el artículo 133 de la propia Norma Suprema, de tal suerte
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que, el llamado Tratado de la Habana sobre la Condición Jurídica del Extranjero,

concertado en 1928, les obliga a tributar en las mismas condiciones de los nacionales; y,

por otra, que las tesis jurisprudenciales del Poder Judicial de la Federación han enfatizado

reiteradamente el concepto de residencia que se consigna en la fracción IV del precepto

que aquí nos ocupa como base de la contribución ante los tres niveles de gobierno que se

enuncian, por lo que deviene ineludible que, tanto extranjeros como mexicanos, tributen

en igualdad de condiciones por el solo hecho de residir en el territorio nacionaL.".3J

2.2.1.2 Principio de Uniformidad

Flores Zavala afirma que "La uniformidad quiere decir que todos sean iguales

frente al impuesto; pero, en la definición del concepto de igualdad, surge el problema que

ha tenido las más variadas contestaciones.. ." .J' "Habrá, asi, dos criterios para lograr la

uniformidad del impuesto. Uno, objetivo, y otro, subjetivo; que, combin ados, dan el

índice correcto: la capacidad contributiva, como criterio objetivo; la igualdad dc

sacrificio, como criterio subjetivo, la capacidad contributiva, que depende de la cuantía

de las rentas o del capital; la igualdad de sacrificio, que exigirá una distinc ión de las

rentas o del capital por su fuente, por su origen.. ." .J 5

]J DIEP DIEI" Daniel. F.I Tributo y la Constitución. Méxic o, Editorial Pac, 1999, p.n
" FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas. Op. Cit. p. 135.
]J Idern, p. 136.
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El mencionado autor sostiene que "Los conceptos de capacidad contributiva y de

la igualdad en el sacrifi cio mínimo, explican los desgravamientos que conceden la mayor

parte de las legi slaciones tributarias. .. " . J6

Con base en todo lo expuesto en párrafos preced entes , sostenemos a manera de

conclusión lo siguiente: el sistema tributario mexicano cumplirá con el principio de

ju sticia en la medida en que todos aquellos que residan en territorio nac ional y que tengan

capacidad contributiva sean obligados por la ley a pagar los tributos, atendiendo a la

capacidad rea l para contribuir y a la igualdad en el sacri ficio que represente a los

cont ribuyentes, es decir, los tributos serán j ustos en tanto grave n de manera desigual a

quien tenga capacidad económ ica diferente y el impacto fiscal sea el mismo para todos,

esto último no quiere decir que proporcionalm ente se fije una tasa igual para todos, sino

que se grave con mayor seve ridad a quienes perciban ingresos mayores que aque llos que

perc iban menores ingresos, dicbo en otro s términos, será j usto el tributo que grave a

causantes con ingresos diferentes en proporci ón a su capacidad económica, a través de

tarifas, cuotas o porcentajes distintos. De ahí que, la Ley del Impuesto Sobre la Renta en

términos generales cumple con el princip io de justicia, en virtud de que grava

diferencialmente mediante tarifas progresivas, afectando a los contribuyentes en función

de sus capacidades contributivas,

" FLOR ES ZA VALA , Ernes to. Elementos de Finanzas Públicas. Op. Cit. p. 137.
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2.2.2 Principio de Certidumbre

Otra de las máximas enunciadas por el eco nomis ta inglés Adam Sm ith reza de la

siguiente manera: "El impuesto que cada individuo está obl igado a pagar, debe ser fijo y

no arbitrario . La fecha de pago, la forma de rea lizarse, la cantidad a pagar, deben ser

claras para el contribuyente y para todas las dem ás persona~ . Cuando no suceda así, toda

persona sujeta a un impuesto se halla más o men os a merced del recaudador del mismo, el

cual puede exagerar el importe de l impuesto para cualquier conl ribuyentc que le

desagrade, o arrancar le, por la amenaza de esa gravación, algún presente o propina. La

inseg uridad de los impuestos estimula la insolencia y favorece la corrupción de una clase

de hombres, que ya por la función que desempeña n son impopulares, inclu so cuando no

son ni inso len tes ni corrom pidos. La cert idum bre de lo que cada individuo deber á pagar

es, en lo que respecta a los impuestos, una cue stión de tan extrema importancia que creo,

y as i parece deducirse de la experiencia de todas las naciones, que un grado muy

considerable de desigua ldad produce efectos me nos dañinos que un grado muy pequeño

de insegurldad' ' ."

A propósito de este principio, desgraciadamente el sistema tributario no cumple a

cabalidad con la máxima se ñalada por Smith; en opinión de Gab riela Ríos Granados en

su obra Breve semblanza sobre los derechos y garantías de los contribuyentes. Un

estudio de derecho comparado España y México. apunta que "E l sis tema fiscal mexicano

presenta ineficiencias, tales como mala gestión y cobro del tributo, la inconsti tucionalidad

17 SM ITII , Adam, citado por FLORES ZAVALA, Ernesto. Etementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p.
138.
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de las resoluciones misceláneas porque establecen elementos estructurales de las

con tribuciones, la doble o triple tributación sobre los mismos objetos imponibles , leyes

oscuras c imprecisas que gene ran inseguridad jurídica, la corrupción, el alto índic e de

evasión de impuestos, entre otros problemas" .38

Como lo veremos más adelante el princip io de certidumbre está íntimamente

vinculado con el principio de legalidad , por el momento podemos decir que

esenc ialmente la máxima enunciada por e l ilustre maestro común a todo s los estud iosos

del Derecho Fiscal, Adam Smith, sostiene que los elem entos constitutivos de los tributos

deben tener fijeza. Tal precisión debe contenerse en la ley con la finalidad de evitar hasta

dond e sean posibles las arbitrariedades o presiones por parte de la autoridad hacend aria

hacia los co ntribuyentes . Conforme ha ido desarrollándose la ciencia y tecnología los

conceptos del Derecho Fiscal tambi én han evolucionado, sín embargo, no han perdido

vigencia las máxim as expuestas por Smith, simplemente se ha hecho extensivo el

principio de certidumbre o certeza a otro s co nce ptos com o son: el suj eto pasi vo, el objeto,

la tasa, cuota o tarifa, base gravable, fecha de pago y sanciones aplicables.

El con tribuye nte co mún dificilmente enti ende el a lcance de las disposiciones

fiscales, muchas de las veces no por falta de interés sino porqu e la leg islac ión fi sca l

mexicana es muy técnica, compl eja y hasta obscura en su redacción incluso para los

doctos en la materia, " . .. Si bien es cierto que la ignorancia de la ley no exc usa de su

cumplimiento, tambi én lo es que el legislador no debe caer en extremos y pretender que

31 RlOS GRANADOS, Gabriela. Breve semblanza sobre los Derechos y Garantías de los contribuyentes
Un estudio de Derecho Comparado España y México. México. UNAM. Instituto de Investigaciones
Juridicas, 2003, p. 2.
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grandes sectores de la población cumplan puntualmente con un conjunto de ohligaeiones

que ni siquiera entienden. La experiencia demuestra que la complejidad terminológica de

la legislación fiscal a lo único que conduce es a la evasión impos itiva, especialmente en

el caso de los llamados causantes menores, los que en gran número incumplen con sus

deberes tributario s no tanto por mala fe, como por desconocer los alcances y la verdadera

interpretación de los preceptos legales que le son aplicables y por carecer de recursos

económico s que les perm itan contratar los servicios de personas capacitadas que los

asesoren en debida fonna".39

Así, por último conclui mos que de conform idad con este principio y para efectos

de que el contribuyente común pueda comprender las leyes fiscales, éstas deben ser

expresadas en un lenguaje llano, evitando tecnicismos con el fin último de que aquellos

que están obligados a su cumplimiento y necesitan entenderlas, no les quede duda alguna.

Desafortunamente este princip io no se cumple en la legislación fiscal mexicana, tan es

asi , que la misma ley reconoce la deficiencia y prevé en el articulo 33 del Código Fiscal

de la Federación la obligación de la autoridad hacendaria de prestar asistencia gratuita a

los contribuyentes con el ohjeto de explicar las disposiciones fiscales, asistencia que por

desgracia resulta insuficiente, ya que es tal la incertidumbre que provoca el lenguaj e, la

redacción de las disposiciones y el sin número de dispos iciones en materia fiscal,

haciendo que la misma autoridad se confunda y en ocasiones se contradiga .

]Y ARRIOJA VIZCAÍNO, Adolfo, Derecho Fiscal, IS" ed. México , Themis, 2004, p. 219 .

Neevia docConverter 5.1



32

En este sentido, de muy poco sirven los programas tendientes a concientizar a los

contribuyentes en el cumplimiento de sus obligacioncs, si cuando éstos se encuentran

ante las formas de pago no comprenden el lenguaje en quc se expresan los requisitos, ni

las fórmulas para determinar el pago, en virtud de las múlliplcs reformas a las leyes e

innumerables misceláneas se han convertido cada vez más en inteligibles y en ocasiones

los módulos de información no ayudan al contribuyente a resolver sus dudas.

En el presente procuramos destacar la relevancia dc la función legislativa, en

virtud de que las leyes tributarias deben caracterizarse por la claridad y la sencillez en sus

disposiciones, con la finalidad de que el contribuyente cumpla con sus obligaciones y asi

conseguir el objetivo que pretende el Estado, y no puede ser otro más que el de allegarse

de los medios para alcanzar el desarrollo económico, social, cultural, y en general todo

aquel entorno que permita el desarrollo sistémico de la sociedad.

2.2.3 Principio de Comodidad

Siguiendo con cstc orden de ideas, el principio de comodidad consiste en que:

"Todo impuesto debe recaudarse en la época y en la forma cn las que es más probable

que convenga su pago al contribuyente. Un impuesto sobre la renta de la tierra o de las

casas, pagadero en el tiempo en el que, por lo general, se pagan dichas rentas, se recauda

precisamente cuando es más conveniente el pago para el contribuyente o cuando es más

probable que disponga de los medios para pagarlo. Los impuestos sobre géneros

perecederos, como son los articulas de lujo, los pagan todos, en último término, el

Neevia docConverter 5.1



33

consumidor y, por lo general, en forma que es muy conveniente para él. Los paga poco a

poco y a medida que compra los géneros. Como está en libertad de comprarlos o no, a su

voluntad, si esos impuestos le ocasionan inconvenientes es por so propia falta" .4o

La principal obligación en el Derecho Tributario radica en el pago de las

contribuciones, de ahí que las facilidades de fondo y forma que otorgue la ley van a

contribuir a que el Estado perciba los ingresos estimados en un ejercic io fiscal. Las

ventajas deben recaer no solamente en los plazos y lechas de pago, sino en la adecuada

ubicación de lugares de pago, así como en número suficiente de oficinas recaudadoras, en

este sentido cabe precisar que sí se aplica el principio de comodidad en nuestro sistema

tributario toda vez que, por ejemplo, actualmcnte es.posible pagar algunos impuestos vía

Internet, sin embargo esto no es suficiente, en virtud dc que de muy poco sirve tener este

tipo de facilidades, si el contribuyente no sabe qué debe pagar, cuánto, dónde, cómo y por

qué debe pagar, así, el principio de certeza cobra mayor importancia

2.2.4 Principio de Economía

Adam Smith citado por Flores Zavala, escribe respecto al principio de economía

que: "Todo impuesto debe planearse de modo que la diferencia de lo que se recauda y lo

que ingresa en el tesoro público del Estado, sea lo más pequefia posible. El que esta

diferencia sea grande, puede deberse a una de .las cuatro causas siguientes:

.. FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p. 139.
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Primera. La recaudación del impuesto puede necesitar un gran número de

funcionarios cuyos sueldos pueden devorar la mayor parte del producto del mismo, y

cuyos gajes pueden aun imponer una espec ie de impuesto adicional al público.

Segunda. Puede ser causa, de que una parte de l capital de la comunidad se sepa re

de un empleo más productivo, para dedicarlo a otro menos productivo.

Tercera. Las multas y otras penas en que incurren los infortunados individuos que

tratan sin éxito de evadi r el impuesto , pueden con frecuencia arruinarlos, term inando así

con el beneficio que la comunidad pudiera derivar del emp ico dc sus capital es . Un

impuesto imprudente ofrece grandes tentaciones de evadirlo.

Cuarta. Someter a la gente a las frecuentes visitas y al examen odioso de los

recaudadores de impuestos, puede exponerla a muchas molestias, vejaciones y opre siones

innecesarias. A lo que puede añad irse a decir de Mill: que las reglas de carácter

restrictivo a las que se somete con frecuencia al comercio y a la industria, para impedir

que se escapen a un impuesto no sólo son de por sí molestas y cos tosas , sino que a

menudo crean obstáculos insupe rables para la introducción de perfeccio namientos't."

Como apuntamos en el primer capítulo, la obl igación de pagar tributos se justifica

en la medida que el Estado preste eficie ntemente servicios públicos a la poblaci ón , por

ello el principio de economía reviste gran importancia en virtud de que el costo de la

recaudación no debe mermar significativamente al erario así como la econom ía del

con tribuyente, dicho en otros términos, corresponde a la administración pública el debe r

de allegarse de todos aq uellos adelantos tecnol ógicos para disminuir la burocracia, y en

41 FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicos. Op. Cit. p. 140.
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esa medida lograr el mcnor costo posible en la recaudación de los tributos, así, la

contribución será aprovechada casi en su totalidad en beneficio directo de la población.

De lo anterior, concluimos que corresponde a los legisladores motivar el sentido

de las leyes conforme a tales principios, con el objeto de que la contribución que está

obligado a pagar el particular sea justa, cierta, cómoda y económica, y en consecuencia

propiciar que el sistema fiscal sea eficiente y contr ibuya al desarrollo económico del país.

Además, les corresponde establecer las bases mínimas que permita a las autoridades

administrativas y judiciales actuar respetando las garantías y derechos dc los

contrihuyentes, y en caso dc violaciones a éstos , el contribuyente encuentren en la misma

ley los medios para recurrir el acto que estimen violatorio y hacer respetar el Estado de

Derecho.

2.3 Principios Constitucionales

Si hien es cierto que" .. . el Derecho Fiscal se caracteriza por ser la rama del

Derecho Público, que con apoyo en la Constitución, atenta directamente contra la

economía de los particulares, en bien del interés público deben sus disposiciones u

ordenamientos tener como límite o marco de referencia, el que la Constitución Polít ica

Federal señale"." Así, la Lcy Fundamental señala las directrices que deben ser

observadas por el legislador en la creación de ·toda contribución, principios cuyo estudio

son materia del siguiente apartado .

42 SÁNCHEZ GÓMEZ, Narciso. Op. Cit. p. 139.
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Como lo mencionéanteriormente, los principios juridicos admiten subdivis ión, en

principios constitucionales y principios ordinarios. Es tumo de dedicar las siguientes

reflexiones a los principios const itucionales, los cuales se encuentran consagrados en la

Carta Magna, ley fundamental de la Nación .

2.3.1 Principio de Legalidad

El ilustre maestro Sergio F. de la Garza sostiene que "E l poder tributario que

ejerce en México tanto la Federación como los Estados, a través del Congreso General y

de las legislaturas locales, no es absoluto, sino que sc encuentra suje to a limitaciones

establecidas en la Constituc ión General de la República .. .",43 algunas de esas

limitaciones tienen el carácter de garantías individuales, o lo que es lo mismo, de

derechos públicos subjetivos y consti tuyen parte importante de las limitaciones al poder

del Estado, en sus aspectos legislativo y ejecutivo, que hacen del Estado Mexicano un

Estado de Derecho.

El principio de legalidad const ituye la columna vertebral del sis tema j urídico

mexicano, tal principio lo podemos ver en los artícu los 14, 16 Y 31, fracción IV, de la

Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, los dos primeros artíc ulos

consagran el principio de legalidad en genera l y el último se refiere al principio de

legalidad en materia tributaria.

., DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. Cit. p.266.
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El principio general de legalidad lo encontramos en el artículo 14 Constitucional,

el cual dispone:

"Articulo 14 ...
Nadie podrá ser privado de la vida. de /0 libertad o de sus
prop iedades. posesiones o derechos, sino median/e j uicio seguido
ante los tribunales previamente es tablecidos. en el que se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las
leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal queJa prohibido imponer, por
simple analogía JI aún por mayoría de razón. pena alguna que no
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se
traJa.

En cl segundo párrafo del artículo citado observamos que en materia tributaria se

garantiza que nadie sea privado de sus propiedades, si no es conforme a la ley expedida

con anterioridad al hecho, y de manera general, apreciamos la exigencia de legalidad que

deben revestir los actos de las autoridades del Estado.

Respecto al tercer párrafo, el maestro De la Garza, apunta que "El principio de

legalidad cn maleria tributaria puede enunciarse mediante el aforis mo, adoptado por

analogía del derecho penal, nul/um tributum sine lege",44 es decir, no podrá exigirse

ninguna contribución, si previamente no está establecida en la ley.

.. DE LA GARZ A, Sergio Francisco. Op. Cit. p. 266.
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Conforme lo dispone la Constitución en el artículo 16, primer párrafo

observamos:

"Articulo J6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia ,
domicilio, pap eles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad compelen/e, que f unde y motive la causa
legal del procedimteruo.

De tal guisa, le corresponde a la autoridad hacer sólo lo que le faculta

expresamente la Ley; conforme se desprende del primer párrafo del articulo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe constar por escrito, en el cual deben señalarse

los preceptos Icgalcs aplicables tanto sustantivos como adjetivos, así como las razones

particulares o circunstancias específicas que adecuadas a la hipótesis normativa

ocasionan el acto de autoridad, en todos los casos debe precisarse la competencia de la

autoridad, y siempre de modo claro y puntual, con lo cual se cumple el requisito

constitucional de la debida fund am entaci ón y motivación quc dan certeza j urídica al

particular y en caso de considerar injusto el acto, pueda recurrirlo ya sea a través de los

recursos administrativos, el juicio contencioso administrativo o el juicio de amparo,

según proceda.

El principio general de legalidad consagrado cn los artículos 14 y 16

constitucionales complementa el principio de certidumbre ya comentado, y del cual

podernos decir que es el principio rector de la actuación de las autoridades legislativa,

administrativa y judicial, a las que les corresponde seguir y hacer respetar tal principio en

su respectiva competencia, para así conseguir armonía entre las relaciones de los

contribuyentes y la autoridad. No hay que olvidar que estamos ante garantías individuales
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y que en caso de violación que perjudique a los particulares éstos pueden, a través de los

medios de defensa que la misma ley señala, hacer respetar los derechos que la

Constitución les concede.

En materia tributaria el principio de legalidad está consagrado en el art ículo 31,

fracción IV, de la Const itución, que a la letra dice :

"Art ículo 3 J. Son obligaciones de las mexicanos:

... IV. Contribuir para los gas/os públicos, as; de la Federación,
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan,
de la manera proporcional y equitativa que dispo ngan las ley es. ..

Como atinadamente señala Flores Zava la, "Los impuestos se deben establecer por

medio de leyes, tanto desde el punto de vista material, como del formal; es decir, por

medio de disposiciones de carácter general, abstracta, impersonal y emanadas del Poder

Legislativo"."

La obligación de contribuir se reconoce y deviene de la misma Cons titución, es

decir, el contribuyente no tiene obligación de pagar tributos si no están previamente

establecidos en una ley, la cual debe precisar a los sujetos, el objeto, la hipótesis

normati va, la base, cuota o tarifa, las obligaciones, exenciones, infracciones y sanciones.

El máximo tribunal de la Nación46 ha hecho una inmejorable exposición de la

garantía de legalidad, y al efecto señalamos la siguiente jurisprudencia:

.. FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas. 01', Cít. p. 192.

.. SCJN, Vtl Epoca. Vol. 64, l' parte, p. 90. AR 6 t41/59. Tipográfica Comercial, S.A. y coags . 25-04- 74.
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PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS IMP UESTOS.
El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el
articulo 31 constitucional, al expresar, en su fracción IV. que los
mexicanos deben contribuir para los gastos públicos "de la manera
proporcional y equitativa que dispongan las leyes" y está. además,
minuciosamente reglamentado en su aspecto fonnal por diversos
preceptos que se refieren a la expedición de la Ley de Ingresos, en la
que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán
durante el periodo que la misma abarca. Por otra parte. examinando
atentamente este principio de legalidad a la luz del sistema general
que infonna nuestras disposiciones constitucionales en materia
impositiva y de su exp licación racional e histórica, se encue ntra que
la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté
estab lecida en lila ley, no sign ifica tan sólo que el acto creado r del
impuesto deba emanar de aquel Poder que conforme a la
Constitución del Estado esté encarga do de la función legislativa, ya
que así se satis face la exigencia de que sean los propios gobernados,
a través de sus representantes, los que determinan las cargas fiscales
que deben sopo rtar, s ino fundamentalmente, que los cara cteres
ese ncia les de l impuesto y la forma. contenido y alcance de la
obligación tributaria, están consignados de manera expresa en la
Ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de las
autoridades ejecutoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o
a título particular sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria
pueda en todo momento conocer la forma cie rta de contribuir para
los gasto s públicos del Estado, y de los muni cipios y a la autorid ad
no quede otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de
observancia obligatoria dictadas con anterioridad, al caso concreto
de cada causante. Esto, por lo demás, es consec uencia del principio
general de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado
puede realizar actos individuales que no estén previstos o
autor izados por dispos ición general anterior, y está reconocido por el
artículo 14 de nuestra Ley Funda mental. Lo co ntrario, es decir, la
arb itrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas
tributar ias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, debe
considerarse absolutame nte proscr ito en el régimen constitucional
mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretendejustificársele.

Amparo en revisión 614 1/59. "Tipográfica Comercial", S. A. y
coags, 25 de abril de 1974. Unanimidad de 17 votos. Ponente:
Alfonso López Aparicio.

De la jurisprudenci a anterior y en adhesión a la opinión que nos ofrece el maestro

De la Garza, podemos eoncluir que "El principio de legalidad significa que la ley que

establece el tributo debe definir cuáles son los elementos y supuestos de la obligación

tributaria, esto es, los hechos imponibles, los sujetos pasivos de la obligación que va a

nacer, así como el objeto y la cantidad de la prestación; por lo que todos esos elementos
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no deben quedar al arbitrio o discreción de la autoridad administrativa. La Ley debe

establecer también las exenciones". 47

A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación48 ha

establecido cuáles serán los elementos esenciales de los impuestos que deberán

consignarse en ley, a saber:

IMPU ESTOS, EL EMENTOS ESENCIALES DE LO S. DEBEN
EST AR CO NSIG NADOS EXPRES AM ENTE EN LA LEY. Al
disponer el articulo 3 1 constitucional, en su fracción IV. que son
obligaciones de los mexicanos "contribuir para los gastos públicos,
así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". no
sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es
necesario que, primero, que esté establecido por ley; sea
proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los
gastos públicos. sino que también exige que los elementos esenciales
del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto. base, tasa y época de
pago, estén consignados de manera expresa en la ley. para que así no
quede margen para la arbitrar iedad de las autoridades exactoras, ni
para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular. sino
que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones
generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al
caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación
tributaria pueda en lodo momento conocer la forma cierta de
contribuir para los gastos públicos de la Federación. del Estado o
Municipio en que resida.

Volúmenes 9 1-96, pág. 90. Amparo en revis ión 5332/75 . Blanca
Meyerberg de Gonzá le. '3 de agosto de t976 . Unanimidad de 15
votos, "Ponente: Ramón Canedo Aldrcte. Volú menes 9 1-96, pág.
90 . Amparo en revi sión 33 1176. Maria de los Angeles Prendes de
Vera. ·3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. ·"Ponente:
Carlos del Rio Rodrígoez. Volúmenes 9 1-96, pág. 90 . Amparo en
re visión 5464175. Ignacio Rodriguez Trevi ño, '3 de agosto de 1976.
Unanimidad de 15 votos. "Ponente: Arturo Serrano Robles.
Volúmenes 91-96. pág. 90. Amparo en revisión 58 88175.
Inmobiliaria Havre, S. A. ' 3 de agosto de 1976. Unanimidad de 15
votos. "Ponente: Anuro Serrano Robles. Volúmenes 9 1-96, pág .
90. Amparo en revisión 1008176. Antonio lIemández Abarca. '3 de
agosto de 1976. Unanimidad de 15 votos. " Ponente : Arturo Serrano
Robles. NOTA (1): ' En la publicación or iginal no aparece la fecba
de resolución, por lo que se agrega. ·"E n la publicación original se
omite el nombre del ponente. por lo que se agrega . NOTA (2) : Esta

., DE LA GARZA . Sergio Franc isco . Up. Cit. pp. 266-267 .

.. SON, VII Época, Vol. 9 t-96, l ' parte, p. 172. AR 5332175. Blanca Meycrbcrg de Gonzá lez. 03-0 8-76.
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tesis también aparece en: Apéndice 1911-1985, Primera Parte,
Pleno,lesis 50, pág. 95. Apéndice 1911-1988, Primen! Parte, Pleno,
lesis 80, pág. 146.

En resumen, podemos concluir que el principio en comento entraña para el poder

legislativo la obligación de ceñirse a los preceptos constitucionales en la creación de

leyes tributarias, y para los particulares la certeza dc que toda contribución respetará los

principios tributarios y en caso contrario tcndrá los medios de defensa necesarios para

que le restituyan los derechos transgredidos. En esta medida el legislador tiene el deber

de velar porque toda ley ordinaria que prevea una contribución, cumpla con los principios

anteriormente comentados.

2.3.2 Principio de Proporcionalidad

El autor Narciso Sánchez Gómez49 acertadamente considera que la excesiva

contribución molesta e irrita al particular, lo desi lusiona y lo orilla a evadir sus

obligaciones tributarias, ello es grave y perjudicial tanto para la economía dc los

particulares como para el propio fisco, pues el abuso se vuelve confiscatorio de los

ingresos o riqueza de los contribuyentes, y por tal motivo se estará en presencia de una

medida ilegal y arbitraria quc se encuentra prohibida por el Derecho Constituc~onal.

" SÁNCHEZ GóMEZ, Narciso. Op. Cit. p. 146.
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Por su parte el maestro De la Garzasoescribe que los antecedentes de esta garant ía

se han hecho remontar hasta la Decl araci ón número 13 de los Derechos del Hombre y del

Ciudadano de la Revolución Francesa, estableciendo lo siguiente:

"Para el mantenimiento de la fuerz a pública y para los gustos de la
administración, es indispensable una contribución común, que debe
ser igualmente repartida entre todos los ciudadanos en ruz án de sus
fa cultades. ..

El término proporcional aparece ya en la Constitución de 1857, teniendo su

antecedente histórico en el artículo 339 de la Constitución de Cádiz," según el cual

disponía:

"Las contribuciones se repartirán entre todos los Españoles con
proporción a susfacultades, sin excepción ni privilegio alguno. "

De lo anterior podemos desprender que todo tributo que pretend a ser justo debe

gravar al gobernado de acuerdo a su capacidad real para contribuir.

Conforme al contenido de la fracción IV, del artículo 3 1 de nuestra Carta Magna,

los mexicanos están obligados a contribuir para los gastos públic os de manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Algunos doctrinarios como De la Garza , Servando J . Garza, Ernesto Flores Zavala

consideran como un solo concepto las palabras de "proporcional idad y equid ad".

so DE LA GARZA,Sergio Francisco.Op. Cit. p. 269.
11 ldem,
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Flores Zavalas2 opina que el constituyente de 1856 no era, al igual que el de 1917,

ningún técnico en materia tributaria, por lo que la interpretación que debe darse a la

expresión "proporcional y equitativo" es el dc j usticia, dicho autor considera que exis te

gran similitud con el principio de ju sticia proclamado por Adam Smith, al decir: "Los

súbditos de cada Estado, deben contribuir al sostenimiento del gobierno . .. en proporción

a los ingresos de que gozan .. . De la observancia o el menosprecio de esta máxima

depe nde lo que se llama la equidad."

Difieren de los anteriores el Ministro José Rivera Pérez Campos y el doctrinario

Emilio Margáin Manaulou al considerarlas como conceptos distintos, estos últimos

coinciden con el criterio jurisprudencial sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la

Naci ón." que a continuación se transcribe:

PROPORCIONALIDAD V EQUJI)AD. SON REQUI SITOS DE
NATURAL EZA DISTINTA CON LOS CUALES DEREN
CUMPLIR LAS LEVES FISCAL ES. La proporcionalidad y
equidad que deben cumplir las leyes fiscales, conforme a la fracción
IV de artículo 3 1 de la Constitució n, no deben confundirse. pues
tienen naturaleza diversa. ya que mientras el primer requisito
significa que las contribuciones deben estar en proporción con la
capacidad contributiva de los sujetos pasivos. el segundoconsiste en
que éstos reciban un trato igual. lo que se traduce en que las leyes
tributarias deben tratar igual a los iguales y desiguala los desiguales.

Amparo en revisión 3098/89. Equipos y Sistemas para la Empresa,
S.A. de C.V. 13 de agosto de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Sergio Novales Castro. Amparo en
revisión 282 5/88 . Sanko Industrial, S.A. de C.V. 8 de octubre de
1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela
GUitrón. Ponente: Salvador Rocha Díaz, Secretario: José Pastor
Su árez Turnbull. Amparo en revisión 38 13/89. Maria Rocío
Blandina Villa Mendoza. 8 de octubre de 1990. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela GUitrón. Ponente: Salvador
Rocha Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbull. Amparo en
revisión 1825/89 . Rectificaciones Marina, S.A. de C.V. 23 dc

" FLORES ZAVALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p. 195 .
" SCIN, VlII Época, Tesis 3' /J. 4191, 7' parte, p. 60 . AR 309K!89. Equipos y Sistemas para la Empresa,
S.A. de C.V. 13·08-90.
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noviembre de 1990. Cinco votos. Ponente : Salvador Rocha Diaz.
Secretario: José Pastor Suárez Tumbull . Amparo en revisión
1539190. Maria del Rosarin Cachafeiro Garcla. 13 de diciembre de
1990. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Dlaz. Secreta rio: José
Pastor Suárez Turnbull . Tesis de Jurisprudencia 4191 aprohada por la
Tercera Sala de este alto Tribunal en ses ión privada celebrada el
catorce de enero de mil novecientos noventa y uno. Cinco votos de
los señores ministros: Presidente Salvador Rocha Díaz, Mariano
Azuela G üítr ón, Sergio Hugo Chapíta l Guti érrez, Ignacio Magaña
Cárdenas }" José Antonio L.lanos Duane. NOTA: Esta lcsis tambi én
aparece publicada en la Gacela del Semanario Jud icial de la
Federación, número 38, Febrero de 199 1, pág. 15.

En palabras de Rivera P érez Campos.i" equidad, mira a juridicidad y

proporcionalidad mira a la econornicidad del impuesto.

Por su parte, Narciso Sánchez Gómez señala que proporcionalidad significa " .. .

que cada quien tribute de acuerdo con su riqueza, ingresos o posihilidades económicas, y

que esa aportación sea la mínima posible. . . y los que no tengan ninguna posibilidad

contributiva porque carecen de bienes o recursos pecuniarios que queden liberados de

dicha obligación como parte de lo que debemos entender como justicia fiscal" ."

La Suprema Corte de Justicia de la Nación56 ha sentado juri sprudencia para

aclarar el término proporcionalidad, como sigue:

PROPORCIONALtlJAIJ y ~QUIDAD TRIBUTARIAS
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 31, FRACCIÓN IV,
CO NST ITUCIO NAL El artículo 3 1, fracción IV, de la
Constituci ón establece los princ ipios de proporcionalidad y equidad
en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmcnte., en
que los sujetos pasivos deben contrihuir a los gastos públicos en
(unción de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o

" RIVERA PEREZ CAMPOS, José. "Equidady Proporcionalidad en las impuestas ". Revista
l~v~tigación Fisca l, No. 5 1. marzo, 1970. México.

SANCHEZ GOMEZ, Narciso. Op. Cit. p. 146.
" SCJN, VII Época, Vo\. 187-192, ' " parte, p. 113. AR 5554183 . Compañía Cerillera "La Central", S. A.
1 2~6-84 .
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rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben
fijarse de acuerdo con la capacidad econó mica de cada sujeto pasivo,
de mane ra que las personas que obtengan ingresos elevados tribut en
en form a cualitativa superio r a los de medianos y reducidos recurso s.
El cumplimie nto de este princip io se rea liza a través de tarifas
progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un
impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados
recursos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se
encuentra vinculada con la capacidad económica de los
con tribuyentes que debe ser gravad a d ifere ncia lmente, conforme
a tar ifas pr ogres ivas, para que en cad a caso el impacto sea
distinto, no sólo en cantidad, sino en lo tocant e al mayor o menor
sacrificio reflejadu cualitativamente en la disminución
patr imonial que proceda , }' qu e deb e encontrarse en proporci ón
a los ingresos obtenidos. El princip io de equidad radica
medularmente en la igualdad ante la misma ley tributari a de todos
los sujetos pasivos de un mismo tributo. los que en tales condiciones
deben recibir un tratamiento idéntico en lo co ncerniente a hipótesis
de causaci ón, acumulación de ingresos grav ables , deduc ciones
permitidas, plazos de pago, etc.• debiendo únicame nte variar las
tari fas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad económica
de cada contribuyente, para respetar el principio de pro porcionalidad
antes mencionado. La equidad tribu taria s ignifica, en consecuencia,
que los contr ibuyentes de un mismo impuesto deben guard ar una
situación de igualdad frente a la norm a j urídica que lo es tablece )'
regula. Nota: Todos los asuntos que integran esta j urisprudencia., se
refieren a Impuesto sobre la Renta

Volúmenes 181-186, pág. 181. Amparo en revis ión 5554/83.
Compañía Cerillera "La Centra l", S. A. '1 2 de junio de 1984.
Mayoría de 14 votos. ....Disidentes: Alfonso López Aparicio. David
Franco Rodríguez, Raúl Cuevas Mantecón, Eduardo Langle
Martínez, Ernesto Dlaz Infan te y Jorge O livera Toro. · "Ponente :
Maria no Azuela Guitrón. Volúmenes 1&7-192, pág. 79. Amparo en
revisión 2502/83. Servicios Profesionales To lteca , S. C. ' 25 de
septiembre de 1984. Mayoría de 16 votos. "Disidentes: Alfonso
López Aparicio y Raúl Cuevas Mantecón. "·Poncntc: Francisco H.
Pavón Vasco ncelos, Volúmenes 187·192 , pág . 79. Amparo en
revisión 3449/83. Fundidora de Acero s Tepeyac , S. A. '1 0 de
octubre de 1984. Mayoría de 14 votos. "Disiden te: Raúl Cuevas
Mantecón. • uPoncntc: J. Ramón Palacios Vargas. Volúmenes 187 a

192, pág. 79. Amparo en rev isión 54 13/83. Fábrica de Loza "El
Anfora", S. A. * 10 de octub re de 1984. Mayoria de 15 votos.
" Disidente s: Raú l Cuevas Mantecón . **"Pc ncnte: Francis co H.
Pavón Vasconcelos. Volúmenes 187·192, pág . 79. Amparo en
revisión 44 1183. Cerillos y Fósforos "La Imper ial", S. A. '6 de
noviembre de 1984. Mayoría de 14 votos. ·"Ponente : Eduardo
Langle Martinez. NOTA (1): "E n la publ icación original no apare ce
la fecha de resolución, por lo qu e se agrega . uEn la publicación
original se omite el nombre del disidente. por lo que se agrega.
***En la publicación original no aparece e l nombre de l ponente, por
lo que se agrega . NOTA (2) : Esta tesis también aparece en:
Apéndice 1917-1985, Primera Parte, Pleno, tesis 98 , pág. 190.

46
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Complementando la idea anterior, Fernando Sáinz de I3ujanda afirm a que " . .. la

capacidad contributiva supone en el sujeto tributari o la titularidad de un patrimonio o de

una renta, aptos en cantidad y en calidad para hacer frente al pago del impuesto , una vez

cub iertos los pagos vital es e ineludibl es del sujeto.. .n
•
57

En estos términos se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nació n,58

al establecer en jurisprudencia lo que debe entenderse por capacidad contributiva:

IMI'U~;STOS. CO NC EPTO DE CAPACIDAD
CONTRIBUTIYA. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha
sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por
el artículo 3 1. fracción IY de la Cons titució n Polftica de lus Estados
Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo
deben con tribuir a los gastos públicos en funció n de su respect iva
capacidad contributiva. Lo anterior s ignifica que para que un
gravamen sea proporcional. se requiere que el objeto del tributo
establecido por e l Estado, guarde relación co n la capacidad
co ntributiva del sujeto pasivo, entendida és ta co mo la
potenci alid ad de contribuir a los gastos públicos , potencialidad
ésta que el legis lador atribuye al sujeto pasivo del impuesto . Ahora
bien. tomando en consid eración que todoslos pres upuestos de hecho
de los impuestos tienen una naturaleza eco nómica en forma de una
situación o de un movim iento dc riqueza y que las co nsec uencias
tributarias son medidas en función de esta riqueza , debe concluirse
que es necesaria una estrecha relación entre el objeto del impuesto y
la unidad de medid a (capacidad contr ibutiva) a la que se aplica la
tasa de la ob ligación.

Amparo en revisión 1113195. Servitam de México, S.A. de C.Y. 9 de
noviembre de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano . Secretaria: luz Cuelo Martínez. El
Tribunal Pleno. en su ses ión privada celebrada el doce de marzo en
curso, aprobó, con e l número X XXI /1996, la tes is que antecede; y
determin ó que la votación es idónea para integrar tesis de
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a doce de marzo de mil
novec ientos noventa y sei s.

S7 VIllEGAS, Héctor B. Curso de Finanzas. Derecho Financiera y Tr íbutar ío, Saed. Ampliada y
actua lizada, Argentina, Ediciones Desa lma, Buenos Aires, 1993, pp. 198-199.
" SCJN, IX Época, Tesis P. XXXI/96, 3" parte , p. 437. AR 1I1 ]195. Serv itam de Méx ico, S.A. de C.Y. 09
11-95 .
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Así, a manera de conclusión citamos otro criterio sustentado por cI máximo

tribunalS9 como sigue:

IMPUESTOS, PROPORCI ONALIDAD Y EQU IOAII DE LOS.
Es el caso insistir en que el impuesto es un fenómeno histórico del
actual estado constitucional. quien lo decreta mediante un acto
legislativo en ejercicio de su soberanía, siendo propio de su
naturaleza la trasmisión de valores económicos, en servicio de los
intereses soc iales que le toca cumpl ir. El estado, de consiguiente, es
el (mico lindar de la soberanía fiscal, acreedor por antonomas ia. del
impuesto, a través del pago de una prestación incondicional. Todo
impuesto afecta directa o indirectamente. la capacidad contribut iva
personal o real del deudor fisca l, mas para que el impuesto no sea un
acto indeb ido. ni este suj eto. a arbitrar iedades, es indispensab le que
sea proporcional y equitativo, con la cual queda limitada la
soberanía de l poder legislativo de un estado en la imposición de
cargas fisca les. La fuente de toda imposición es el conjunto de
bienes que constituyen el patrimonio del contribuyente y de los
provenientes de productos de rendimientos del cap ital, del trabajo o
de la unión de relación de uno y de otro el limite constitucional, a la
facultad del legislador, para decretar un impuesto, a fin de que este
sea proporcional y equita tiva, es no acabar , jamás destruir, la fuente
de la imposic ión fiscal, porque ello equiva ldrla a aniquilarse a sí
mismo, junto con el sistema económicu de un país, que debe estar
percatado que la peor política financiera que puede adoptarse contra
la sociedad moderna, es la existencia de un estado con escasos
recursos económicos para la satisfacción de sus gastos públicos,
estimados dentro de estos los sociales, y para su caba l desarro llo
económico. Corresponde apreciar ya, en cuanto a la función
económica que cumple el impuesto en e l seno de una sociedad, que
si mayor es el potencial económico del contribu yente, mayor tendrá
que ser el impuesto, aunque, invariablemente, en proporción a una
capacidad contributiva persona l o real, pues la teor ía del interés
público en bien de la misma sociedad y esa capacidad contributiva.
son las dos bases fundamenta les para fijar el impuesto que
encuentra, en e l escalonamiento de la cuota tributaria, una
proporción cuyos resultados deberán repercut ir en la necesidad de
una redistribución de la renta nacional; en el quehacer de procurar el
desarrollo económico y constante del pais; en la estabilidad de su
moneda y en el empleo de sus miembro s, única fonna de lograr, para
estos, un mejor equilibrio soc ia l y un bienestar económico.

Amparo en revisión 6051/57. Inmobil iaria Zafiro. S. A. 27 de
octubre de 1969. 5 votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza .
Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas. Amparo en revisión 3444/57 .
Isabel, S. A. 27 de noviembre de 1969. 5 votos. Ponente: Luis Fel ipe
Canudas Orezza. Secretari o: Ignacio Magaña Cárdenas. Amparo en
revisión 2526/56. Bienes Inmuebles Riozaba, S. A. 27 de octubre de
1969. 5 votos. Ponente: Luis Fel ipe Canudas Orczza. Secretar io:

S9 SCJN . VII Época . sala auxiliar, fuente informe 1969, 2' parte, p. 52. AR6051157 . lnmobi liaria Zafiro,
S.A. 27- 10-69.
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Ignacio Magaña Cárdenas. Amparo en revisión 40/57. La
Inmobi liaria, S. A. 27 de octubre de 1969. 5 votos. Ponente: Luis
Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas.
Amparoen revisión 668/57 Compañia Inmobiliaria Fare, S. A. 5 de
noviembre de 1969. 5 votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orczza.
Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas. Amparo en revisión 3160/57.
Baji o, S. A. 5 de noviembre de 1969.5 votos. Ponente : Luis Felipe
Canudas Orezza . Secretario: Ignac io Canudas Orezza. Amparo en
revisión 2835 /57. Edi ficios Kodak, S. A. 5 de noviembre de 1969. 5
votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ignacio
Magaña Cárdenas. Amparo en revisión 539 7/59 . Ascami l, S. A. 5 de
noviembre de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Felipe
Canudas Orezza. Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas. Amparo en
revisión 7584/57. Negociadora E Inmobilia ria Metropo litana, S. A. 5
de noviembre de 1965. 5 votos, Ponente: Luis Felipe Canudas
Orezza , Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas.

Finalmenle podemos afirmar que el principio de proporcionalidad garantiza a los

contribuyentes que soportarán la carga tributaria quienes tengan capacidad contributiva,

es decir, una vez satisfechas las necesidades indispensables para subsistir se estará en la

posibilidad de contribuir.

2.3.3 Principio de Equidad

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia

Española,60 el término equidad proviene del latín aequitas, - átis, de aequus, que significa,

igualdad de ánimo; propensión a dejarse guiar, o a fallar, por el sentimiento del debe r o

de la conciencia, más bien que por las prescripciones rigurosas de la justicia o por el texto

terminante de la ley. Justicia natural por oposición a la letra de la ley positiva.

60 Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Es pañola, 20' cd . Madrid, 1984.
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Para L. Rccaséns Siches citado por Alonso Pérez Becerril, " ... son varias, aunque

no independientes ni antagónicas las acepciones de la palabra equidad, al considerarse

como: a) equivalente a justicia, b) norma individualizada, justa, c) criterio que debe

inspirar al juez o funcionario administrativo. Afirma también que la equidad no es

proccdimiento para corregir leyes imperfectas, es la manera de interpretar todas las

leyes"."

Antes de continuar con lo que debemos entender por equidad tributaria, considero

necesario exponer el criterio que al respecto ha manifestado la Suprema Corte de Justicia

de la Nación62 referente a los principios de proporcionalidad y equidad constituyéndolos

así garantías individuales, aun cuando se localicen dichos principios fuera de la parte

dogmática de la Constitución, como se observa cn seguida:

IM PUESTOS, VALID E7. CONSTITUCIONAL HE LOS. De
acuerdo con el articule 31, tracción IV, de la Cana Magna, para la
validez constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción de
tres requisitos fundamentales; primero, que sea establecido por ley;
segundo. que sea proporcional y equitativo, y tercero, que se destine
al pago de los gastos públicos. Si falta alguno de estos tres
requisitos, necesariamente el impuesto se rá contrario a lo estatuido
por la Constitución General. Ahora bien, aun cuando respecto de los
requi sitos de proporcional idad y equidad, es te Tribunal Pleno no ha
precisado unafórmula general para determ inar cuándo un impuesto
cumple dichos requisitos. que traducidos de manera breve quieren
decir de justicia tributaria, en cambio, de algunas de las tesis que ha
sustentado, pueden desprenderse ciertos criterios. Así se ha
sostenido, que. si bien el artículo 3 1 de la Constitución, que
establece los requisitos de proporcionalidad y equidad como derecho
de todo contribuyente, no está en el capitulo relativo a las garantías
individuales. la lesión de este derecho sí es una violación de
garantías cuando los tributos que decreta el Poder Legislativo son
notoriamente exorbitantes y ruinosos. También este Tribunal Pleno
ha considerado que la equidad exige que se respete el principio de
igualdad, determinado que es norma de equidad la de que se
encuentren obligados a determinada situación los que se hallen

6' RECASÉNS SICHES, L., citado por PÉREZ BECERIUL, Alonso. Presunciones Tribut arias en el
Derecho Mexicano. México, Porrúa, 200 1, pp. 122-123 .
62 SCJN, VII Época, Vol. 187-192, l ' part e, p. 1I 1. AR 6 168/63 . Alfonso Córdoba y coags. 12-02-74 .
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dentro de lo establec ido por la ley y que no se encuentren en esa
misma obligación los que están en situación jurídica diferente o sea,
tratar a los iguales de manera igual. Es decir, este Tribunal Pleno ha
estimado que se vulnera el derecho del contribuyente a que los
tributos sean proporcionales y equitativos. cuando el gravamen es
exorbitante y ruinoso y que la equidad ex ige que se respete el
principio de igualdad.

Volumen 62, p ág 31. Amparo en revisión 6 168.'63. Alfonso Córdn ba
y coags, (común.). '1 2 de febrero de 1974 . Mayoría de 18 votos.
"Ponente : Carlos del Rlo Rodríguez. Volúmenes 97- 102, pág. 108.
Amparo en revisión 1597165. Pablo Legorreta Chauvet y coags. '1 2
de abril de 1977. Unanimidad de 18 votos. "Ponente; Ramón
Canedo Aldrete. Volúmenes 145-150, pág. 123. Amparo en revisíón
3658180. Octavio Baroc ío. ' 20 de enero de 1981 . Unanimidad de 16
votos. "Ponente: Alfonso Abitia Arzapalo. Volúmenes 181-186,
pág. 112. Amparo en revisión 5554/83. Compañía Cerillera "La
Central", S. A. '1 2 de junio de 1984. Mayoría de 14 votos.
• "*Dis identes: Alfonso López Aparicio, David Franco Rodríguez,
Raúl Cuevas Mantecón. Eduardo l .angle Martíncz, Ernesto Díaz
Infante }' Jorge Olivera Toro. "Ponente: Mariano Azuela Güitrón,
Volúmenes 187-192, pág. 46. Amparo en revisión 250 1/8J .Servic ios
Profesionales To lteca, S. C. '25 de septiembre de 1984. Mayoría de
16 votos. · · ·Disidentes: Alfonso López Aparicio y Raúl Cuevas
Mantecón. "Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. NOTA (1) :
•En la publicación original no aparece la fecha de resolución, por lo
que se agrega. " En la publicación original se omite el numbre del
ponente, por lo que se agrega...."En la publicación original no
aparece el nombre de los disidentes, por lo que se agrega. En la
publicación original la redacción de los asuntos 1597165, 3658/80 Y
5554183 es diferente. NOTA (2): Esta tesis tamb ién aparece en:
Apéndice 1917-1985, Primera Parte, Pleno, tesis 57, pág. 112.

Así pues, desprendemos del criterio j urisprudencia! anterior que para considerar

un impuesto válido constitucionalmente requiere satisfacer tres supuestos: 1) estar

establecido en ley; 2) ser proporcional y equitativo, y 3) destinarse al pago de los gastos

públicos. Además se estatuyen como garantías individuales los principios de

proporcionalidad y equidad, finalmente podemos decir que dichos principios tienen su

cimiento en el principio de justicia tributaria.
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Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naeión63 ha sostenido

que la garantía de equidad tributaria implica dar un trato igual a aquellos contribuyentes

que se encuentran cn igualdad de circunstancias frente a la ley, y desigua l a aquellos que

se encuentran en situaciones distintas, como se observa en la jurisprudencia que a

continuación se transcribe:

IMP UESTOS, PROPORCIONALID AD Y EQUIDAD DE LOS.
El an ículo 31, fracción IV, de la Constituci ón, establece los
principio s de proporci onalidad y equidad en los tributos. La
proporcionalidad radica, mcdularme nte, en que los sujetos pasivos
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respec tiva
capacidad económica. debiendo aporta r una parte j usta y adecuada
de sus ingresos, utilidades y rendimientos. Co nforme a este principio
los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad
econó mica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente
superior a los de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de
este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues
mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto
superior los contribuyente s de más elevados recursos y uno inferior
los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia
congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en
otros términos , la proporcionalidad se encuentra vinculada con la
capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada
diferencia lmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada
caso el impacto sea dist into no sólo en cantida d sino en lo tocante al
mayor o menor sacrificio, reflej ado cualita tivamente en la
disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en
proporción a los ingresos obtenidos, F.I principio de equidad
ra d ica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria
de tod os los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tal es
co ndicio nes deben recib ir un trata miento idéntico en lo
co ncerniente a hip ótesis de cau saci én, ac um ulació n de ingresos
aravabjes, dedu ccion es per mit idas, plazos de pa go, etc., deb iendo
únicamente variar las tarifas tributar ias aplicables de acuerdo con la
capacidad económica de cada contribuyente . para respetar el
principio de proporc ionalidad antes mencionado. La equi da d
tribu ta ria significa, en consecu encia, qu e los contr lbuye ntes de
un mismo impuesto deben guardar una siluación de igualdad
fren te a la norma juridica qu e lo establ ece y regu la.

Vulúmenes 199-204, "·pág. 57: Amparo en revisi ón 2598/85.
Albeno Manuel Ortega Venzor. ' 2 de nuviembre de 1985.
Unanimidad de 17 votos. ··Ponente: Maria no Azuela Güitr ón,
Vulúmenes 199-204, ·"pág. 57. Amparo en revisión 2980/85.
Jesús Farías Salcedo , *26 de noviembre de 1985. Unanimidad de 17

63 SCJN, VII Época, Vol. 199-204, \ ' parte, p. 144. AR 2598/85. Albertu Manuel Ortega Venzor. 02-\1 -85.
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votos. "Ponente: Luis Fernández Doblado. Volúmenes 199-204,
.. "pág. 57. Amparo en revisión 2982185. Rubén Pena Arias. *26 de
noviembre de 1985. Unanimidad de 17 votos. U Ponente: Fausta
Moreno Flores. Vo lúmenes 199-204 , ....· pág. 57. Amparo en
revisión 4292/85. Juan Carlos Francisco Díaz Ponce de León. "26 de
noviembre de 1985. Unanimidad de 17 votos. ·"Ponente: Mariano
Azuela GDilrón. Volúmenes 199-204, """pág. 57. Amparo en
revisión 4528185. Jean Vandenhaute Longard. "26 de noviembre de
1985. Unanimidad de 17 votos. ""Ponente : Car los de Silva Nava .
NOTA: "En la publicaci ón original no aparece la fecha de
reso lución, por lo que se agrega. "En la publicac ión orig inal se
omite el nombre del ponente, por lo que se agrega. • "En la
publicación original la referencia a la página es incorrecta, por lo
que se corrige.

En palabras de Narciso Sánchez Gómcz, equidad tributaria significa". .. que el

impacto del gravamen sea el mismo para todas las personas fisicas y mora les que están

colocadas en la misma circunstancia contributiva, esto es, que si realizan iguales actos,

tiene similares bienes o riqueza, deben ser tratados en igualdad de condiciones, en cuanlo

al deber de apo rtar una parte de su capital para cubri r el gasto público, y que esa equidad

sea genera l, uniforme, justa y apegada a la legal idad, tratando igual a los iguales, y

desigual a los desiguales, desde el punto de vista eeo nómieo".64

A la luz de lo hasta aquí expuesto, resultan aplicables respecto a lo que debe

entenderse por equidad tributaria los siguientes criterio s jurisprudencia les dictados por el

Pleno de la Supre ma Corte de Justicia de la Naeión65
:

IMI'UESTOS, I'RIN CU' IO IlE EQl1I ll AD TRIBUTARIA
PR EVISTO POR EL ARTÍ CULO 31, FRACCiÓN IV,
CONSTI T UCIONAl. De una revisión a las diversas tesis
sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
tomo al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 3 1.
fracción IV. de al Constitución Federal. necesariamentese llega a la
conclusión de que, en esencia, este principio exige que los

.. SÁNCHEZ GÓMEZ , Narc iso. Op. Cit. p. 147.
M SCJN, IX Época, Tesis P. CXII/95 , 2' parte, p. 208. AR 682/9 1. Matsushita Industria l de Baja California,
S.A. de C.V. 14-08-95.
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contribuyent es de un impuesto que se encuentran en una misma
hipótesis de causación, deben gua rdar una idéntica situación
frente a la norma jurídi ca que lo estab lece y regula, lo que a la
vez implica que las disposiciones trihutarias deben tratar de
manera igua l a quienes se encu entren en una misma situadón )'
de manera desigua la a los sujetos del grava men que se ubiquen
en una situación diversa; implicando además, que se establezca
quc para pode r cump lir con esre principio el legislador no só lo está
facultado. sino que tiene obligación de crear categorías o
clasificaciones de contribuyentes. a condición de que éstas no sean
caprichosas o arb itrarias , o creadas para hosti lizar a determinadas
clases o universalidades de causantes, sino que se sustenten en bases
objetivas que razonablemente justifiquen el tratamiento diferente
entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades
económicas o sociales, razones de polüica fiscal o incluso
extra flscales .

Amparo directo en revisión 682/91. Matsush ita Industrial de Baja
California, S.A. de C.V. 14 de agos to de 1995. Mayoría de nueve
votos . Ponente Juan Diaz Romero. Secreta rio Jacinto Figueroa
Salmarán. El Tribunal Pleno en su sesi ón privada celebrada el
veintiuno de noviembre en curso, por unanimidad de diez votos de
los ministros: presidente en funciones Juventino V . Castro y Castro,
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juan
Díaz Romero, Gcnaro David G óngora Pirnentel, José de Jesús
Gud iño Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayago ilia, Hurnberto Román
Palacios, Oiga Maria Sánc hez Cordero y Juan N. Silva Meza;
aprobó, COII el número CXIIII995(9a .) la tes is quc antecede: y
determ inó que la votación es idónea para integrar tesis de
jurisprudencia México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre
de mil novecientos noventa y cinco en curso, por unanimidad de
once votos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco
Alemán, Sergio Salvador Aguirrc Anguiano, Mariano Azuela
Güitr ón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro
David GóngoraPimentel, José de Jesús GudifioPelayo, Guillenno l.
Ortiz Mayagoitia, Hum berto Romá n Palacios, Oiga Maria Sánc hez
Co rdero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 43/ 1995(9a .)
la tesis de jurisprudencia que antecede; y determin ó que las
votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México.
Distrito Federal. a dieciséis de noviemb re de mil novecientos
noventa y cinco.

De esta forma, podemos decir que pan! que una disposición respete el principio de

equidad, es imprescindible que otorgue un trato igual a aquellos contribuyentes que se

encuentren en igualdad de circunstancias. Lo que implica la existencia de categorías de

contribuyentes, las cuales deben sustentarse en razones de política fiscal, las que deben

observar los principios de generalidad, uniformidad, proporcionalidad y el sacrificio que

les causa tributar.
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Siguiendo con esta relación de ideas el máximo tribunat66 se ha pronunciado

respecto a los elementos obje tivos que permitan delimitar el principio de equidad

tributaria, y que a continuación transcribimos :

EQU IIlA I) T R IBUTA RIA. SUS ELEMEIIo,.OS. El principio de
equidad no implica la necesidad de que los suje tos se encue ntren. en
todo momento y ante cualquier circunstanci a, en condiciones de
abso luta igualdad, sino que, sin perj uicio de l deber de los podere s
públicos de procurar la igualdad real, dich o principio se refiere a la
igua lda d jurfdica, es decir, a l derecho de tod os los go ber nad os
de recibir el mismo t ra to q ue q uienes se ub ican en simila r
situac ión de hecho porque la igu aldad a que se refiere el art ículo 31,
fracción IV. constitucional. 10es ante la ley y ante la ap licación de la
ley. De lo anterior derivan los siguientes eleme ntos objetivos , qu e
perm iten delim itar al pr incipi o de equidad tri bu taria : a) no tod a
d esi2u a ldad de trato por la ley su pone un a violaci én a l articu lo
31, fracc l én IV, de la Co nst itución I'olft ica de los Estados Unidos
Mexicanos, s ino que dicha violación se configura únicamente si
aquella desigualdad produce dis tinció n ent re si tuaciones
t r ibutarias que pueden con siderarse igu al es sin que exista pa ra
ello una j us tificación obj etiva y razonable; b) a igu ales supues tos
de hecho deben corresponde r idé nt icas co nsecuencias j urídicas;
no se pruhfbe al legislador con templa r la desiguald ad de tr ato,
s ino sólo en los casos en que resu lta artificiosa o injusti ficada la
d istin ción; y d) pa ra. que la. di ferenciación t.-ibu taria res ulte
acorde con las garantías de igualdad, las consec uencias jurídícas
qu e resultan de la ley, deben ser adec uadas y proporcionadas,
para consegu ir el tra to equi tativo, de ma nera que la re lación
entre la medida adopta da, el resultad o q ue produce y el fin
pre tend ido PO'- el I~isladol"", superen en juicio de eq uilibrio en
sede cons tit ucio na l.

Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S.A. de C.V. 4 de jun io de 1996.
Mayoría de ocho votos; unanimidad en relación con el crite r io
contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Constancia Carrasco Daza.
Amparo en revisión 1243193. Mullibanco Come rmex, S.A. 9 de
enero de 1997. Once votos . Ponente: Genaro David Góngora
Pirnentel. Secretario: Rosalía Becerril Velázquez.
Amparo en revisión 1215194. Soc iedad de Autores de Obras
Fotográficas , Soc iedad de Autores de Interés Publico. 8 de mayo de
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azue la Güitrón.
Ponenre: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rujas
Fonscca.
Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodríguez. R de mayo
de 1997. Unanim idad de diez votos . Ausente: Maria no Azuela
Güitrón, Ponente : Juan Díaz Romero. Secretario : José Manuel Rojas
Arballo Flores.

.. SClN,IX Época, Pleno, Tomo V, Tes is Pi J. 41/97. pág. 43. AR 321/92. Pyosa, S.A . de C.V. 04-06-96 .
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Amparo en revisión 1525196. Jorge Cortés González. 8 de mayo de
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela GOitrón.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel, Secretario: Victor
Francisco Mota Cienfuegos. El Tribunal Pleno, en su sesión privada
celebrada el dos de junio en curso, aprobó, con el 41/1997, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos de
junio de mil novecientos noventa y siete.
Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo Y, Junio de 1997, Tesis P.lJ. 41197, pág. 43

Tal y como ha quedado señalado, en este sentido la igualdad no es eco nómica,

sino igualdad jurídica en el tratamien to frente a circunstancias o situaciones id énticas ,

Contrario al critcrío sus tentado por la Corte, el profesor Diep Diep,67 considera

que nuestros tribunales suelen confundir a la equidad con la igualdad, dice que si bien es

cierto, equidad es igualdad en el sentido gramatical o etimológico del término , pero no en

el jurídico. Desde el Derecho Romano tuvo la connotación de ser una adaptación de la ley

al ideal superior de la Justic ia, se enfocaba más al llamado "arbitrio judi cial", es decir, a

la potestad dcl juez para decidir en mayor grado conforme a ciertos criterios dc

imparcialidad y j usticia que de mera sujeción a la rigidez de la letra. Tenía pues, el

sentido de atenua r el impacto de la norma a través de la conciencia del juzgador.

Por nuestra parte consideramos que la equidad tributaria entraña igualdad de trato

dc la Icy a los sujetos pasivos que se encuentren en las mismas circunstancias, con la

finalidad de que ésta sea justa.

Con base en todo lo antes mencionado concluimos junto con Héctor R. Villegas

con una claridad indiscutible que, " ... imponer la misma contribución a quienes están en

67 D1 EP DIEP, Daniel. Op. CiI. pp. 55-56.
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desigual situación económica es tan injusto como que quienes tengan iguales medios sean

gravados cn distinta fonna".68

2.3.4 Principio de Destinación de los tributos a satisfacer el Gasto Público

Como ha quedado señalado en el multicitado articulo 31, fracción IV, de la

Constitución Política, se establece que las contribuciones que se paguen a la Federación,

así como al Distrito Federal o al Estado y Municipio en que se resida, se destinarán a

cubrir los gastos públicos.

En palabras de Emilio Margáin Manautou." en términos generales la obligación

de los particulares de contribuir deriva de la necesidad de dotar al Estado de los medios

suficientes para satisface r las necesidades públicas a su cargo. La obligación de pagar

impuestos surge con motivo de actos particulares ejecutados por el contribuyente y que

coinciden con la situación o circunstancias que la ley señala como hecho generador del

crédito fiscal.

Al respecto, Gabino Fraga citado por Flores Zavala dice que, debemos entender

por gastos públicos " . . . los que se destinan a la satisfacción atribuida al Estado, de una

necesidad colectiva, quedando, por lo tanto, excluidos de su comprensión, los que se

destinan a la satisfacción de una necesidad individual, .. " .7o

.. Vtl.LEGA S. /Iéctor tl . Op. Cit. p. 202

.. MARAGÁIN MANAUTOU, Emilio. introducci ón al Estudio del Derecho Tributario Mexicano. 13' ed.
México , POlTÚa, 1997, p. 56.
l. FLOR ES ZAVALA, Ernesto . Elementos de Finanzas Públicos, Op. Cit. pp. 203-2(\4.
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Dicho lo anterior, el maestro De la Garza" nos aclara lo que debemos entender

por: necesidades individuales, que soo aquellas que afectan al individuo

independientemente de sus relaciones con la sociedad y con el Estado, porque no ohstante

que no pertenezcan a ellos continúan experimentando tal tipo de necesidades, por

ejemplo, necesidad de a1imcntación, de vestido, de habitación, atención médica;

necesidades colectivas, son las que surgen con motivo de la convivencia en sociedad y las

cuales no pueden satisfacerse por determinados individuos, como por ejemplo, la

necesidad de educación, cultura, recreativas, deport ivas; y necesidades públicas, surgen

cuando nace el Estado y a éste se le confiere su satisfacción, como ejemplo conservación

del orden público, dc la defensa del exterior, de la impartición de justicia, la

administración de las finanzas públicas.

A ese respecto, el autor Flores Zavala apunta lo que debe entenderse por gasto

público ".. . todo el que sea necesario para que las entidades públ icas realicen sus

atribuciones, es decir, para el desarrollo de su actividad legal .. ." .12

Como lo dijimos al comienzo de éste estudio, le corresponde al Estado satisfacer

necesidades de tipo colectivo o p úbli cas, como lo reconoce la Suprema Corte de Justicia

de la Nación1J y se observa en la siguiente tesis:

GASTO PÚBLICO, NATU RA LE ZA CONS TI TUC IO NAL
DEL. La circunstancia, o el hecho de que un impuesto tenga un fin
especifico determ inado en la ley lJuc lo instituye y regula, no le
quila, ni puede cambiar, la naturaleza de estar destinado el mismo

" DE LA GARZA , Sergio Francisco. Op. Cit. pp. 6-7.
u FLORES ZAVALA, Ernesto. Eiememos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p. 204.
7J SCJN, VII Época , Sala auxiliar, fuente informe 1969, 2' parte, p. 25. AR 529/62. Transportes de Carga
Modelo, S. A. 28-03-69.
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impuesto al gasto público, pues basta consultar el presupuesto de
egresos de la federación. para percatarse de como todos y cada uno
de los renglones del presupuesto de la nación tiene fines específicos.
como lo son. comú nmente. la construcción de obras hidráulicas. de
caminos naciona les o vecinales, de puentes, calles, banquetas. pago
de sueldos, etc. El "gasto público", y doctrina y
constituciona lmente, tiene un sentido socia l y un a lcance de
interés colectivo; y es y será siempre "gasto p úblico", que el
impor te de lo recaudado por la federación, a través de los
impuestos, derechos, productos y a provecha mien tos, se destin e a
la sa tisfacción de las at ribuciones del estado retacionada s con las
necesidades colect ivas o sociales, o los Serv icios púb licos.
Sostener otro criterio, o apartarse, en otros términos, de este
concepto constitucional, es incidir en el unilateral punto de vista de
que el estado no esta capacitado ni tiene competencia para realizar
sus atribuciones públicas )' atende r a las necesidades sociales y
co lectivas de sus habitantes. en ejercicio y satisfacción del verdadero
sentido que debe darse a la expresión constitucional "gastos públicos
de la federación". El anterior concepto material de gasto público será
comprendido en su cabal integridad , si se le aprecia también a través
de su cunceplo formal. La fracción III del articu lo 65 de la
Constitución general de la República estatuye que el Congreso de la
Unión se reunirá el lro. De septiembre de cada año, para examinar
discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y decretar
los impuestos necesarios para cubrirlo. En concordancia con esta
norma constitucional, la fracción VII del artículo 73 de la misma
cana fund amental de la nación prescribe que el Congreso de la
Unión tiene facultad para imponer las contribuciones a cubrir e l
presupuesto: }' e l texto 126 de la citada ley suprema dispone que no
podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el
presupuesto o determinado por ley posterior. Estas prescripciones
constituc ionales fijan el concepto de gastos públicos, y conforme a
su propio sentido, tiene esta calidad de determinado en el
presupuesto de egresos de la federación, en observancia de 10
mandado por las mismas normas constituciona les. Cuando el
importe de la recaudación de un impuesto esta destinado a la
construcc ión, conservación y mejoramiento de caminos vecinales, se
le dedica a satisfacer una función publica. por ser una actividad que
constituye una atribución del estado apoyada en un interés co lectivo.
El concepto materia l del gasto público estriba en el destino de un
impuesto para la realización de un función pública especifica o
general, a través de la erogación que realice la federación
directamente o por conducto del organismo descentralizado
encargado al respecto . Forma lmente, este concepto de gasto público
se da, cuando en el presupuesto de egresos de la nación , esta
prescrita la partida, cosa que sucede. en la especie . como se
comprueba de la cons ulta, ya que ex isle e l renglón relativo a la
construcción, mejoramiento y conservaci ón de caminos vecinales, a
cuya satisfacción esta destinado el impuesto aprobado por el
congreso de la unión en los términos prescritos por la fracción VII
del art ículo 73 de la cana general de la República.

Amparo en revisión 529162. Transpones de Carga Modelo, S. A. 28
de marzo de 1969. 5 votos. Ponente Luis Felipe Canudas Orezza.
Secretario: Delfino Solano Yañez. Amparo en revi sión 2494/62.
Carlos Maciel Espinosa y Coagrav iados. 10 de abril de 1969. 5
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votos . Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza, Secretario: Defmo
Solano Yañez, Ampar o en rev isión 1528/62 . Jnse Cardona Saldaña y
Coagraviados. 10 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: Luis Fel ipe
Canudas Orezza. Secretario: Delfi na So lano Yañez. Amparo en
revisión 1553/62. Autotransportes Orendain, S. A. de C. V. 10 de
abril de 1969. 5 votos . Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza .
Secretario: De lfina Solano Yañez, Amparo en rev isión 1668/6 1.
Enrique Contreras Valladares y Coagraviados: 10 de abril de 1969. 5
votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. Secretario: Delfi na
So lano Yañez, Amparo en revis ión 8720 /6 1. Ramón Bascos, 10 de
abril de 1969. 5 votos . Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza.
Secretario: Delfina Solano Yañez, Amparo en revisión 325 /60 .
Autorransportes " La Piedad de Cabadas, S. C. L. 10 de abril de
1969. Unanimidad de 4 votos . Ponente : Luis Felipe Canudas Orezza.
Secretario: Delfino Solano Yañe z, Amparo en rev isión 5 136/58.
Mariano López Vargas. 10 de abril de 1969. Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Luis Felipe Canudas Orczza. Secretario: Jose Chanez
Nieto . Amparo en revi sión 5672/58 . Industr ias Metá licas Monterrey,
S. A. 18 de abril de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: Luis
Felipe Canudas Orezza. Secretario: Ja se Chanes Nieto. Amparo en
revisión 4329/58 . Jesús G. Serna Uribe. 6 de mayo de 1969.
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza.
Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas.

También, resulta aplicable al presente estudio, la siguiente jurisprudencia74:

IMPUESTOS, GA STO PÚBLICO ES PECIAL A QUE SE
DESTI NEN WS. NO !lAY VIOLACI ÓN AL ARTíc uw 31
CO NST ITUC IONAL, FRACCIÓN IV. El art iculo 3\ de la
Constitución Federal establece en su fracción IV. una obligación a
cargo de los particulares mediante el pago de impuestos que deben
satisfacer dos requisitos: los de proporcionalidad y equidad
dete rminados en ley expresa Esa obligación tiene como objeto el de
la satisfacción de los gastos públicos que el Estado debe cubri r en
beneficio de la co lectividad. 10:1 se ña ía mientn de que con los
impuestos deban cubri rse los gastos públicos, no constituye una
prohibi rión para que los tribu tos se destin en desde su origen,
por disposici ón de las leg islatu ras, a cub rir un gasto en especi al
siempre que éste sea un beneficio de la co lectiv idad. Si alguna
prohibición contiene el precepto, no es otra que la de que los
impuestos se destinen a fines diferentes a los del gasto público.

Volumen 16, pág. 29. Amparo en revisión 4431/56. Sección de
Técnicos y Manuales del Sindicato de Trabajadores de la Producción
Cinematográfica de la Repúb lica Me xicana. '16 de abril de 1970.
Unanimidad de 17 votos. "Ponente: Manuel Yáñez Ruiz. Volumen
19, pág . 67. Amparo en revisión 3482 /69 . Unión de Crédito Agrícola
de Hermosillo , S. A. de C. V. '2 1 de julio de 1970. Unan imidad de
17 votos. "Ponente : Jorge lñárr itu. Volumen 50, pág. 57. Amparo
eu revisión 280 1n2. Autotransportes de l Sur de Jalisco, S. A. de C.

"SCJN , VII Época, Vol. 181- \ 86, \ ' parte, p. 244. AR 4431/56 . Seccióu de Técn icos y Manuales del
Sindicato de Tra bajadores de la Producción Cine matográflca de la República Mexicana . 16-04 -70.
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V. °15 de febrero de 1973. Unanimidad de 16 votos. "Ponente:
Jorge lñárritu. Volumen 70, pág. 23. Amparo en revisión 3201/58.
Petróleos Mexicanos. °22 de octubre de 1974. Unanimidad de 17
votos. " Ponente: Enrique Martlnez Ulloa. Volómenes 91-96, pág.
91. Amparo en revisión 5994n4. Baker Perkins de México, S. A.
°30 de noviembre de 1976. Unanimidad de 15 votos. " Ponente:
Carlos del Río Rodriguez. NOTA (1): En la publicación original la
redacción de la tesis de los asuntos 443 1/56, 3482/69, 2801n2,
3201/58 y 5994n4 es diferente. °En la publicación original no
aparece la fecha de resolución, por lo que se agrega. ··En la
publicación original se omite el nombre del ponente, por lo que se
agrega. NOTA (2): Apéndice 1917-1985, I'rimera Parte, Pleno, tesis
53, pág. 105. Apéndice 1917-1988, Primera Parte, Pleno, tesis 84,
pág. 155.

De lo anteriormente expuesto, concluimos que para considerar una contribución

justa, deben observarse los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad y

destinación al gasto público, como ha quedado expuesto en el presente capítulo; una vez

estudiados dichos principios, procederemos al análisis del Impuesto Sobre la Renta de las

Personas Físicas con ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales.
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CAPÍTULO TERCERO

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS
CON INGRESOS POR ACTIVIDAD ES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

3.1 Importancia del Impuesto Sobre la Renta en los ingresos del Estado

Hemos venido insistiendo en la importancia que revisten los impuestos en los ingresos

del Estado, y especialmente, el Impuesto Sobre la Renta, como se mencionó en la pr imera

parte de este estudio, el cual representa el 43.45% dcl total de lo obtenido por concepto

de impuestos, y el 20.66% del total de los Ingresos del Estado. En este sentido , y como

puede apreciarse de las cifras referidas, no existe un solo concepto que aporte mayores

ingresos que el Impuesto Sobre la Renta, en consecuencia, tales ingresos son los que de

manera preponderante permiten el funcionamiento del Estado.

Como atinadamente señala Johnson Okhuyscn,75 México optó porque el Impuesto

Sobre la Renta fuera el impuesto más importante, tanto desde el aspecto recaudator io

como desde el punto de vista de herramienta económica como un medio de redistribución

de la riqueza, y un medio de control de la inflación.

" 10 HNSON OKHUYSEN, Eduardo. Imp uesto Sobre la Renta de las Personas Físicos, 1984, 3' ed.
Correg ida, Editorial llumanitas Centro de Investigac ión y Posgrado, México, 1984 , p. 26.
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3.2 Antecedentes del Impuesto Sobre la Renta

Si bien es cierto que el impuesto nació en las culturas milenarias, el impue sto que

nos ocupa es de reciente creación en la historia de los Estados modernos o

constitucionales.

El tratadi sta Dino Jarach, citando a Adam Sm ith afirma que , "La renta ha surgido

como la base de imposición más representativa de la capacidad contributiva de los

Estados modcmos y también como índice dc la partic ipación del contribuyente cn los

beneficios quc depa ran los servicios públicos. . .", 76

Ahora bien, Armando Porras y Lópe z advierte los antecedentes del impuesto en

discrepancia con la mayor ía de los estudiosos de este tema, diciendo que: " Siempre se ha

considerado quc el Impuesto Sobre la Renta nace y se estructura en Inglaterra, sin

embargo en la Florencia del Renacimiento se cita un impuesto semejante llamado Estima

que se aplica a los beneficios de los comerciantes con una tasa del 5%, el cual con el

tiempo se hizo progresivo bajo el nombre de Sea /a y que se aplicó a la Industria Textil

Floren tina. Se dice que los Médicis la aplicaban a sus enemigos polít icos. Volviendo a

Inglaterra diremos, que ante la amenaza napoléonica de invadir la isla, el Primer Ministro

Willam Pitt estableció en 1789 el impuesto a fin de hacer frente a los gastos de la

guerra ... "." A ese respecto, Margáin Manaut ou afirma que: " . .. Tenía una tasa del 10%

16 DlNO JARACH. Finanzas Públicas y Derecho Tribu/ario. 2' ed. Editorial Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, Argentina, 1996, p. 477 .
77 PORRAS Y LÓPEZ. Armando. Naturaleza del Impuesto Sobre la Renta; (aspectos j urídico. econ óm ícc
y contable) , Textos Universitar ios, Manuel Porrúa, México, 1976, p. 7.
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sobre los ingresos totales que obtuviesen los ingleses, cualesquiera que fueran las fuen tes

que los produjeran. El impuesto fracasó en principio, pero se restableció cuatro año s

después, para obtener los recur sos indispensables para combatir nuevamente contra

Napol eón .. ." .78

Así, Domínguez Mota y Calvo Nicolau79 seña lan que en México apare ce por

primera vez el Impuesto Sobre la Renta el 20 de julio de 1921, siendo Presidente

Constitucional el General Álvaro Obreg ón y Secretario de Hacienda don Ado lfo de la

Huerta, fuc publicada la llamad a Ley del Centenario en la cual se estableció un impuesto

federal, extraordin ario y pagadero por una so la vez, sobre los ingre sos o ganancias

parti culares. No fue una ley de carácter perm anent e; sólo tuvo un mes de vigencia. La ley

se dividía en cuatro capítulos denominados "cédulas" y grava ba las utilid ades

com erciales e industriales, los sala rios e ingresos del trabajo independiente y las

inversiones de capital.

"El producto obtenido con motivo de este impue sto transitorio, sería destinado a

la adquisición de barcos para la marin a mercante nacional y a la realización de obras para

el mejoramiento de los puerto s".80

" La base del impuesto coincidía con el objeto del mismo: el ingreso o ganancia

bruta obtenida en agosto de 192 1. Con mot ivo de que el impuesto se determ inó sobre los

78 MARA GÁIN MANAUTOU, Emilio . Op. Cit. p. 67.
,. DOMINGUEZ MOTA , Enrique y CALVO NICOLAU, Enrique. Estudio del Impuesto Sobre la Renta de
las Empresas para 1973, 2a ed., corregiday aumentada, Editorial Dolca Editores, México, 1974, p. 27.
se Idem , p. 29.
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ingresos o ganancias brutas, no sc gravó a los contribu yente s de acuerdo con su

capacidad contributiva" .RI

Cabe mencionar las leyes del Impue sto Sobre la Renta que tuvieron vigenci a en

México conforme lo apunta el magistrado Flores Zavala:

" 1. Ley de 20 de julio de 192 1, que esta bleci ó cl llamado Impuesto del

Centenario.

2. Ley de 2 J de febrero de 1924 , llam ada "Ley para la Recaud ación de los

Impuestos Establecidos en la Lcy de Ingresos Vigentes sob re Sue ldos, Salarios,

Emolumentos, Honorari os y Uti lidades de las Soc iedades y Empresas", Su

Reglamento de 2 1 de febrero de 1924.

3. Ley de l Impuesto Sobre la Renta de 18 de marm dc 1925 y sus Rcglamcntos de

22 de abril de 1925 y 18 de febrero de 1935. (Por primera vez se le llamó Ley de l

Impuesto Sobre la Renta).

4. Ley del Impuesto Extraordinario sobre Ingresos, de 31 de julio de 1931. Su

Reglamento de 31 de j ulio de 1931.

5. Ley del Impuesto sob re Ausentismo, de 14 de febrero de 1934. Su Reglamento

de 31 de octubre de 1934.

6. Lcy del Impuesto sobre Exportación de Ca pitales , de 29 de agosto de 1936. Su

Reglamento de 9 dc septiembre de 1936 .

11 CALVO NICOLAU , Enrique. Tratado del Impuesto Sobre la Renta. Tomo 1, Editorial Themis, México,
1996, p. 191.
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7. Ley de l Impuesto Sobre la Renta sobre el Superproveeho, de 27 de diciembre

de 1939.

8. Ley del Impuesto Sobre la Renta, de 31 de diciembre de 1941 y su Reglamento

de 31 de diciembre de 1941.

9. Ley del Impuesto sobre Uti lidades Excedentes, de 29 de diciembre de 1948.

Reglam ento del artíc ulo segundo de esa Ley, de 20 de abril de 1949.

10. Ley del Impuesto Sobre la Renta de 31 de diciembre de 1953 y su Reglamento

de 30 de enero. de 1954. Reglamento relativo a la tasa comp lementaria sobre

ingresos acumulados de 30 de mayo de 1962.

11. Ley del Impuesto Sobre la Renta de 30 de diciembre de 1964.

12. Tasa complementaria sobre utilidades brutas extraordi narias de 30 de

diciembre de 1976 publicada en la misma fecha. Derogada el 10de enero de 1979 .

13. Reglamento de la tasa comp lementaria sobre utilidades brutas extraordinarias

de 6 de abril de 1977, derogado el 10 de enero de 1979.

14. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de 30 de septiembre de

1977, reformado el27 de enero de 1978".82

Además de las leyes mencionadas por el notable tratadista , tenemos las siguientes:

15. Ley del Impuesto Sobre la Renta de 30 de diciembre de 1980 y su Reglamento

de 29 de febrero de 1984.

16. Ley del Impuesto Sobre la Renta de 10 de enero de 2002 y su Reglamento de

17 de octubre de 2003.

" FLORES ZA VALA, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. pp. 432-433.
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Respecto de los regímenes fiscales, Domínguez Mota y Calvo Nicolau83 señalan

que las leyes que se estructuran bajo cl régimen cedular contienen diversos capítulos o

cédulas que gravan en forma independiente cada uno de los diferentes tipos de ingresos

que obtenían las personas fisicas o morales. Es decir, atiende a la fuente de ingreso,

haciendo caso omiso de la persona que lo obtiene.

Una ley estructurada bajo un sistema global atiende fundamenta lmente para fines

del gravamen, al suje to que recibe el ingreso independientemente de la fuente que le dio

origen. Esto significa, por ejemplo, que al legislador no le interesa para determinar el

crédito fiscal si el ingreso fue sueldo u honorario, sino que atiende al ingreso total que

recibió el contribuyente y que modificó su patrimonio.

Desde el punto de vista de control y manejo de ambos sistemas, cl sistema cedular

es más complejo debido a que cada impuesto se determina por separado y también porque

se aplican las tarifas respectivas en forma independiente. El sistema global tiene una

mecánica más sencilla tanto para el control por parte de las autoridades fiscales como

para los causantes en su aplicación, porque únicamente se requiere acumular todos los

ingresos para calcular un solo impuesto.

Hasta el 31 de diciembre de 1964, el Impuesto Sobre la Renta había sido

esencialmente cedular, esto es que clasificaba a los causantes en distintas c édulas según

el origen de su renta.

IJ DOMINGUEZ MOTA, Enrique y CALVO NICOLAU , Enrique. Op. Cit. pp. l3 - t5 .
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Al respecto, el maestro Flores 1.3vala84 señala que la Ley que entró en vigo r ello

de enero de 1965 transformó esencialmente la estructura del Impuesto Sobre la Renta, la

cua l constaba dc cuatro Títulos; el Primero contenía las Disposic iones Preliminares. El

Títul o Segundo se refería al Impuesto al Ingreso Global de las Empre sas . El Tercero, al

Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas. Finalm ente el Título Cuarto se refería al

Impuesto al Ingreso de las Asociaciones )' Sociedades Civ iles.

De 1965 a la fecha se han dado cambios interesantes para lograr una ley globa l,

siendo los años en que se han hecho las princip ales reformas en: 1965, 1979 Y 1981, ésta

última reestructuró por completo la ley, pudiendo denominarla la nueva Ley del Impu esto

Sob re la Renta." si bien es cierto que para algunos autores el camb io de régimen cedular

al r égimen global se dio en 1965 es en 1981 cuando efect ivame nte se co nsolida el

referido cambio.

Actualmente, la Ley del Impuesto Sob re la Renta aplicable es la de 2002, la cual,

tiene por finalidades las de ampliar la base, evitar la evas ión y elusión fisca les, así como

lo señala la Cámara de Diputados a través del Centro dc Estudios de Finan 711S Públ icas,

... .. avanzar en la adopeió n de un nuevo marco tribu tar io, eficiente, equ itat ivo, moderno y

competitivo, quc busque la garantía de la equidad en la distribución de la carga fisca l, el

forta lecimiento de la competitividad del aparato productivo, la reducción de los cos tos de

84 FLORES ZA VALA, Ernesto. Elementos de Finanza, Públicas, Op. Cit. pp. 433-434.
ssJOHNSON OKHUYSEN. Eduardo . Op. Cit. p. 30.
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cumplimiento y garanti zar la seguridad jurídica de los contribuyentes't." objetivos que

desafortunadamente no se han alcanzado y adolece de deficiencias que vale la pena

referir; la primera de ellas consiste en que causó incertidumbre al contribuyente por haber

entrado en vigor el mismo día de su publicación, circunstanc ia que acarrea a los

destinatarios de la Ley inseguridad jurídica en virtud de que no conocen las disposiciones

fiscales que están obligados a cumplir, por otro lado, la publicación del Reglamento de la

Lcy del Impuesto Sobre la Renta, fue realizada el 17 de octubre de 2003, es decir, un mio

y diez meses después de iniciada la vigencia de la Ley de 2002, lo cual trajo como

consecuencia un sin número de inconsistencias toda vez que correlativamente entre la

nueva Ley de 2002 y cl Reglamento de 29 de febrero de 1984 se hacía remisión a

articulos ya derogados, reformados, adicionados o de diferente numeral causando con

ello incertidumbre j urídica .

3.3 Concepto de Renta

En lo que al concepto de Renta se refier e el Diccionario Jurídico Mexicano señala

lo siguiente: "Renta. Del latín reddita , utilidad o beneficio que rinde anualmente una

cosa, o lo que de ella se cobra".87

"Una nota distintiva entre el concepto de renta y el de ingreso es que el primero

es genérico y el segundo es una especie de aquél. Esto es, se entiende por renta la suma

86 Cámara de Diputados, Centro de Estudios de las Finanza s Públ icas, "La Nueva Ley del/SR 2002.
Características y Comparativo con la Ley de [SR 200 / . ", febrero de 2002. en la página,
http://www .cefp .org.mxlintr/cdocumenios/pdf/cefp/cefp 0082002a.pdf p. 5.
87 Diccionario Jurídico Mexicano. 12a ed, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional
Autónoma de México, Porrú a, México, -1998.
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de todos los ingresos, por lo que la renta dc una persona es global y puede estar integrada

por la suma de ingresos provenientes de diversas fuentes. Así, si bien en algunos

contextos puede usarse renta como sinónimo de ingreso, conviene precisar para mayor

claridad que este último, es parte de aquél, por lo que el sinónimo especifico de renta es

ingreso global".88

Como atinadamente señala Arturo De la Cueva, "El térmíno de impuesto sobre la

renta es entre nosotros una reminiscencia de la economía agrícola y de la época colonial.

En efecto hoy día, el término renta en sentido económico y particularmentc impositivo,

hace referencia al ingreso y por ello nominalmente ha sido sustituido, precisándose su

carácter de impuesto al ingreso".89

El autor Flores Zavala escribe acerca del concepto que nos ocupa lo siguiente: "Se

llama renta, al -producto del capital, del trabajo o de la combinación del capital y del

trabajo. Puede distinguirse para los efectos impositivos la renta bruta, que es el ingreso

total percibido sin deducción alguna... renta neta, es la que resulta después de deducir de

los ingresos los gastos necesarios para la obtención de esos ingresos y la renta libre, que

queda cuando después de deducir de los ingresos brutos los gastos necesarios para la

obtención de la renta, se permite también la deducción de ciertos gastos particulares del

sujeto del impuesto" .9o

88 Diccionario Jurldico Mexicano. Op. Cit.
'9DE LA CUEVA, Arturo . Derecho Fiscal, México, Porrúa, 1999 , p. 154.
90 FLORES ZAVALA, Ernesto . Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p. 431.
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Abundando en tales conceptos, Porras y López nos dice: "Renta contable, es

aquella que se obtiene después de haber efectuado las deducciones que enseña la técnica

de la contabilidad, en tal situación estaríamos frente a la utilidad contable. Renta fiscal ()

legal, es aquella que se obtiene aplicando las deducciones limitativamente autorizadas

por la Ley, en dicha situación estaríamos ante la utilidad fiscal. El concepto de renta

fiscal corresponde, por analogía, al concepto de frutos o productos del derecho civil". 9 1

El mi smo autor escribe que " ... El vocablo renta tiene vanos significados,

aplicables a los frutos obtenidos de la tierra, como lo impusiera David Ricardo y los

Fisi ócratas . En otra acepción como la comprende una gran mayoría de personas , es la

referida al pago por el arrendamiento de la casa-habitación. En un tercer significado en el

sentido fiscal, tal corno se expone en. .. la Ley del Impuesto Sobre la Renta : utilidad"n

Por su parte, Pérez de Ayala93 nos ofrece definiciones de renta como materia

imponible atendiendo a diversas teorías:

Formalmente renta, es el resultado de restarle a los ingresos brutos del período

que se obtuvieron por bienes, servicios, dividendos, intereses, venta de títulos, valores y

nuevos préstamos, la suma de los gastos productivos, pagos por intereses, devolución de

créditos, pagos por la adquisición de títulos valores y en concepto de préstamos y el

9 1 PORRAS Y LÓPEZ, Amando. Op. 01. p. 18.
., Idern, p. 17.
9l PÉREZ DE AYALA, José Luis. Explicaci ónde la Técnica de los Impuestos. Editorial de Derecho
financiero, Madrid , España, 1978, pp. 39-42.
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cambio positivo en la cantidad de dinero cn efectivo, así como la suma de la inversión

neta real y financiera.

Materialmente el concepto de renta tiene diversas acepciones, a saber:

Primera. Renta es la riqueza que en un intervalo dado de tiempo ingresa,

deducidos los gastos, en la economía del contribuyente, en adición al cap ital poseído por

el mismo contribuyente, al principio de ese mismo intervalo de tiempo. (Teoria de la

renta definida en función del incremento patrimonial).

Segunda. Renla es la riqueza que, deducidos los gastos en un intervalo dado de

tiempo separa el contribuyente, a modo de fruto natural o civi l, de las cosas poseídas por

él. En esta acepción es renta sólo el ingreso real o monetario que se deriva de una fuente

estab le, permanente y productiva.

Tercera. Renta es la riqueza que disfruta el contribuyente de un modo efectivo, en

un intervalo dado de tiempo, consumiéndola (Teoría de la renta gastada o consumida) .

Las leyes en sus inicios no ofrecieron un concepto legal de renta, simplemente se

limitaron a especificar la fuente de la renta. Fue en el articulo 2° de la ley del 18 de marzo

de 1925 que se define por primera vez el concepto de ingresos, de la siguiente manera:

" . .. Por ingreso se entenderá para los efectos de esta Ley, toda percepción en efectivo, en

valores o en crédito que, por alguno de los conceptos especificados en los capítulos de
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esta Ley, modifique el patrimonio del causante y de la cual pueda disponer sin obligación

de restituir su importe. No se conceptuará como ingreso, las percepci ones habidas por

concepto de nuevas aportac iones de capita l y siempre que estas aportac iones no procedan

de utilidades obtenidas en el año de la imposición. A diferencia de Leyes posteriores, que

no lo hicieron, este ordenamiento legal asimila los vocablos ganancias con el de

ingresosr."

En la Ley del 3 1 de diciembre de 1941 se disponía que el Impuesto Sobre la Renta

gravaría " . .. las utilidades, ganancias, rentas, product os, provechos, participaciones, y en

general todas las percepciones en efectivo, en valores, en especie, o en crédito que, por

alguno de los conceptos específicos en la Ley, modific aran el patrimonio del causante"."

La Ley del 3 1 de diciembre de 1953 disponía que el Impuesto Sobre la Renta

gravaría ..... los ingresos provenientes del capital, del trabajo o de la cumbinación de

ambos, en los términos del mismo ordenamiento. Definía al ingreso como toda clase de

rendimiento, utilidad, ganancia, renta, interés, producto, provecho, participación, sueldo,

honorario y en general cualquier percepción en efec tivo, en valores, en especie o en

crédito, que modifique el patrimonio del contribuyente .. ." .%

94 DE LA GARZA,Sergio Francisco. Evolución de los concep tos de Rensa y de Ganancias de Capital en la
Doctrina y en la Leg islación Mexicana durante el período de 1911-1980. Tribunal Fiscal de la Federac i ón,
Colección de EstudiosJurídicos, Volumen V, México, p. 43.
9~ Idem, p. 51.
96 tdem, p. 57.
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A ese respecto, Porras y López'" explica los caracteres específicos del Impuesto

Sobre la Renta, a saber;

a) El término " ingresos" en plural tiene un doble significado: gen érico y

especifico, en el primero significa toda clase de rendimientos, utilidad ganancia, renta,

interés, producto, provecho, participación, sueldo, honorario, salario, valores y en general

cualquier percepción que modifique el patrimonio del contribuyente. En su significado

especifico, legal, los ingresos pueden ser en efect ivo, en especie o en crédito que

modifique el patrimonio del contribuyente.

b) Los ingresos en efectivo. No es propio en la ciencia, y el Derecho Fiscal lo es,

el uso de metáforas, pues el lenguaje debe ser recto, exacto. Ahora bien "el efectivo" se

interpreta como "dinero", "moneda" que económicamente es una mercancía de

equivalente general en la vida de los negocios y en el Derecho Fiscal. Tal sería la venta

de mercancía de contado, en efectivo, es decir en dinero .

c) El ingreso puede ser en "especie", es decir, se trata de "la dación en pago",

V.gr., una empresa en vez de recibir "el efectivo o sea el dinero", recibe una cosa.

d) El crédito es un bien intangible que llegado el caso modifica el patrimonio del

contribuyente. El crédito es la entrega de un bien presente por otro futuro, tal sucede con

la venta a plazo.

" PORRAS Y LÓPEZ, Armando. Op. Cit. pp. 12-13.
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e) En un sentido contable los ingresos aumentan el activo como consec uenci a de

las operaciones que ejecuta la empresa; Mancera Hermanos afirma: "Ingreso contable es

toda percepci ón en efectivo, aun cuando no represente gananc ia." Hemos visto que los

ingresos pueden ser materiales e inmateria les, en otras palabras, puede sign ificar entrad as

o no existir éstas objetivamente hablando en caja, bancos, almacenes, etcétera.

f) Los ingresos netos se obt ienen aplicando a los ingresos brutos, las deducciones

autorizadas por ley.

El 31 de diciembre de 1978 el congreso de la Unión aprobó la iniciativa del

Ejecutivo Federal para reformar cn forma sustancial la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

La reforma modific ó el artículo 10 de la Ley, en la definición del ingreso qued ando de la

siguiente manera:98

El Impuesto Sobre la Renta grava los ingresos en efectivo, cn especie o en crédito :

1) Que provengan de la realización de actividades comerciales, industria les,

agrícolas, ganaderas o de pesca.

2) Que obtengan las personas físicas.

3) Que perciban las asociac iones o sociedades de car ácter civil.

98 DE LA GARZA. Sergio Francisco. Evolución de los conceptos de Rentay de Ganancias de Capital en la
Doctrina y en /0 Legislación Mexicana durante e/ período de /92 /- / 980. Op. CíI., pp. 76-77.
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Como se desprende de la Icctura del artículo primero y cuarto de la Ley vigente,

el obje to del Impuesto Sobre la Renta recae sobre los ingresos, provenientes del producto

o rendimiento del capital, del trabajo o de la combinación de ambos. Y dc la

interpretación del artículo 106 perteneciente al Título IV dc las Personas Físicas, y de los

preceptos del mismo Título que determinan la base gravable advertimos que la Ley grava

los ingresos que se perciban en efectivo, bienes, crédito y servicios, cuando modifique el

patrimonio del contribuyente.

Finalmente, De la Garza escribe que; "E l Impuesto sobre la Renta se propone

gravar la riqueza en formación. La renta está constituida esencialmente por los ingresos

del contribuyente, ya sea que provengan de su trabajo, de su capital o de la combinación

de ambos".99

3.4 Suje tos del Impuesto Sobre la Renta

Conforme lo señala el artículo l o de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente

son sujetos obligados a contribuir, las personas juridicas que se sitúen en alguna dc las

siguientes hip ótesis normativas:

A) Persona fisica o persona moral residente en México, respecto de todos los

ingresos que obtenga independientemente de la ubicación de la fuente de riqueza de

donde provenga.

99 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano, Op. Cit. p. 365.
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R) Persona física opersona moral residente en el extranjero, y obte nga ingresos

provenientes de un establecimiento permane nte en México .

C) Persona fisiea o persona moral residente en el extranjero, y obtenga ingresos

procedentes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional.

El criterio de vinculación que obliga al contribuyente a pagar el Impuesto Sobre [a

Renta con motivo de [a percepción de ingresos es la residencia del suje to. Trat ándose de

residentes en el extranjero las condicionantes para tener la calidad de suje to pasivo son

las de: tener un establecimiento permanente en el país, o bien, que la ubicación de la

fuente dc riqueza se sitúe en cl país, respecto de [os ingresos provenientes de los mismos.

Es importante mencionar que en la causación dcl impuesto carece de relevancia la

nacionalidad del sujeto pasivo.

3.5 Características del Impuesto Sobre la Renta

Con la finalidad de subrayar la importancia del Impuesto Sobre la Renta por sus

características, consideramos necesario presentar algunas clasificaciones de los

impuestos, a lo cual tenemos que:
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Adolfo Arrioja Vizcatnol'" analiza dos de las principales clasificaciones

doctrinarias de las contribuciones, y que resulta conveniente estudiar para una mayor

comprensión en virtud que el impuesto de referencia participa de tales características.

La primera clasificación la denomina "tradicional ", toda vez que refleja los

puntos de vista que con mayor frecuencia suelen empicar los especialistas en la materia;

la segunda la llama "moderna ", en consideración a la influencia de los principios

económicos desarrollados por lIarold M. Sornrners, los cuales reflejan el sentir de las

corrientes actuales.

3.5.1 Clasificación Tradicional

La clasificación "tradicional " a su vez admite subdivisión de los impuestos en:

. directos e indirectos, reales y personales, finalmente, generales y especiales.

El prestigiado especialista Arrioja Vizcaíno, escribe que; "Hasta hace algunos

años se había considerado que los tributos directos son aquellos que no son susceptibles

de repercutirse o trasladarse a terceras personas; en tanto que los indirectos sí poseen esa

posibilidad traslativa. Sin embargo, como atinadamente sostiene el mismo Margain

Manautou: En la actualidad hay dos corrientes sobre lo que debe entenderse por un

impuesto directo y un impuesto indirecto. La primera, que todavía predomina, sobre todo

en la enseñanza, considera que el impuesto directo es aquél que no es repercutible y el

indirecto el que si lo es. La corriente moderna, que está respaldada por tratadi stas como

100 ARRIOJA VIZCAÍNO, Adolfo , Op. Cit. p. 513.
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Einaudi, Sommers, Hugo Dalton, Giannini , etc., estima que es inexacto que haya

impuestos que no sean repercutibles, pues todos los gravámenes pueden ser repercutidos

por el contribuyente: que lo corree/o es considerar como impuestos directos aquellos que

gravan los rendimientos y como indirectos los que gramillas consumos ..." . 101

En síntesis podemos decir que los impuestos directos son aquellos que tienen por

objeto gravar las utilidades o rendimiento s; y los indirectos son los que inciden sobre los

ingresos derivados de operaciones de consumo. El principal expone nte de los primeros es

el Impuesto Sobre la Renta y en el caso de los segundo el mejor representante es el

Impuesto al Valor Agregado .

Continuando con la exposic ión que nos ofrece Arrioja Vizcaíno, acerca de la

subdivisión de las contribuciones perteneciente a la clasificación tradicional, debemos

entender por impuestos reales , " . .. aquéllos que están destinados a gravar valores

económicos que tiene su origen en la relació n j urídica que se establece entre una persona

(fisica o moral) y una cosa o un bien. Se les llama reales debido a que generalmente los

correspondient es sujetos pasivos son titulares de algún derecho real, en espec ial el de

propiedad. Así, el ejemp lo clásico lo encontramos en el impuesto predial que todos los

propietarios de bienes inmuebles están obligados a pagar, bimestralmente a la Tesorería

del Distrito Federal". '02

101 ARRIOJA VIZCAiNO, Ado lfo, Op. Cit. p. 5 14.
l"ldem, p. 515.

ESTA TESIS NO SALl:
OEL BY O" FA
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"Por otra parte, por tributos personales debemos entender todos aquéllos que

gravan los ingresos, utilidades, ganancias o rendimientos obtenidos por personas fisicas o

morales, como consecuencia del desarrollo de los diversos tipos de actividades

productivas (industria, comercio, agricultura, ganadcría, pesca, ejercicio de profesiones

liberales, etcétera), a los que se encuentren dedicados, e independicntcmcnte o al margen

de su vinculación juríd ica con cosas, bienes o derechos reales. En ese sentido, la gran

mayoria dc los tributos establecidos por nuestro Derecho Fiscal tiene el carácter de

personales, ya que, salvo verdaderas excepciones, como es el caso del impuesto prcdial o

el de las contribuciones especiales o de mejoras, el propósito de toda contribución es,

precisamente, el de incidir sobre los ingresos, utilidades, ganancias o rendimientos de las

personas".103

Finalmente otra de la subdivisión de los impuestos los clasifica en: impuestos

generales y en impuestos especiales; los primeros ". .. gravan diversas actividades

económicas, las que, sin embargo, tienen en común el ser de la misma naturaleza; en

tanto que los tributos especiales son los que exclusivamente inciden sobre una

determinada actividad económica. .. " .104 Corno ejemplo de los primeros tenemos al

Impuesto Sobre la Rcnta y al Impuesto al Valor Agregado, y de los segundos el Impuesto

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impucsto Sobre Automóviles Nuevos,

Contribuciones de Mejoras, entre otros.

IOJ ARRIOJA VIZCAÍNO, Adolfo, Op. Cit. p. 515
104 Idem, p. 5 16.
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3.5.2 Clasificación Moderna

El prestigiado especia lista de la Universidad de Chicago, Harold M. Sommers,

citado por Arrioja Vizcaíno , considera importante destacar el impacto o efecto en el

establecimiento de las contribuciones que ocasio nan a la economía nacional, de modo

que:

Para Harold H. Sommers existen cuatro clases fundamentales de impuestos, a

saber: " .. . sobre bienes, sobre servicios, sobre ingresos y sobre riquezas; y del manejo

que de los mismos se haga por el legislador haccndario dependerá tanto la just icia de la

imposición como el efecto económico neto en el Erario público... " .105 Los que clasifica

en dos grupos : impuestos sobre bienes y servic ios, los cuales participan de las

características de los impuestos indirectos, y los impuestos sobre ingreso s y riquezas.

La clasificació n que divide a los impuestos que recae sobre los bienes y

mercancías que se expendan al público, así como los servicios que les prestan, es decir,

tal clasificación atiende según a la materia imponible que se grave, como son el consu mo

de bienes y servicios, el ejemplo por excelencia del impuesto al consumo, es el Impuesto

al Valor Agregado.

El destacado profesor I1arold M. Sornmers, considera respecto de los impuesto

que recaen sobre bienes y servic ios que " ... esta clase de impuestos consti tuyeo los

verdaderos tributos indirectos y, por tanto, part icipan de todas sus características

,., SOMMERS: Harold M. citado por ARRIOJA VIZCAiNO. Adolfo. Op. CiJ. p.517.
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negativas: son injustos desde el momento mismo en que no gravan a los sujetos en

función de su riqueza personal, sino en atención a los consum os (muchos de ellos

inevitables o necesarios) que llevan a cabo; y resultan, desde cualquier ángulo que se les

contemple, claramente inflacionarios, toda vez que al recargar el precio de las mercancías

y servicios, incrementan, por fuerza, el costo dc la vida y disminuyen el poder adquisitivo

de los salarios, los que, al elevarse como una necesar ia compensación, dan paso a la

llamada espiral inflacionaria, que no es otra cosa que una carrera desaforada entre

precios y salarios. Pero a pesar de sus desventajas, los impuestos indirectos suelen tener a

corto plazo un impacto sumamente favorable en la balanza del Erario Público:

incrementan en forma casi inmediata la recaudación. De ahí que, pese a las justificadas

críticas que se les puede formular, cuenten en la actualidad, y posiblemente en el futuro

cercano, con gran aceptación por parte de los gobicruos". 106

"Para el financiero los impuestos indirectos son invariablemente tentadores. Por

medio de éstos puede alcanzar a las clases más pobres, sobre las que es muy dificil, sino

imposible, imponer cualquier gravamen directo. Muchos impuesto indirectos son

productivos y para el ministro de Hacienda que tiene que obtener ingresos con el mínimo

posible de escándalo, este tipo de impuestos es de primordial importancia. Son también

mucho más cómodos y menos irritantes que los gravámenes directos. Por lo tanto, una

recaudación mayor puede obtenerse con un mínimo de protestas. .. " .107

106 ARRJOJA VIZCAÍNO, Adolfo, Op. Cit. p. 518.
I 07 ldem.
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Respecto a la otra clasificación que agrupa a los impuestos sobre los ingres os y la

riqueza, Arrioja Vizcaíno citando a Somm ers, dice que: " .. . aquellos gravámenes que

inciden progresivamente sobre los rendimientos o sobre el patrimonio de los individuos y

empresas . Considera , con justa razón, que esta clase de imposiciones deben asociarse con

una mayor redistribu ción del ingreso nacional. ya que se fijan en función de la riqueza

pose ída o acumulada por cada causante. En este sentido no sólo se ajustan al principio

clásico de proporcionalidad, sino que no producen. por regla general . los efectos

inflacionarios que son caracteristicos de los impuestos sobre mercancías y servicios. Los

impuestos sobre los ingresos y la riqueza. al no recaer a fin de cuentas en el consumidor,

no contribuyen al encarecimiento de la vida. Por el contrario , al gravar exclusivamente

las ganancias o riquezas de cada persona. inciden sobre sus excedentes económicos,

dando lugar así a que el que más posea tribut e en mayor medida; no existi endo, en

conseeuc ncia, esa injusta igualdad propia de los impuestos al consumo, los que originan

que lodo aquél que adquiera mercancías o reciba la prestaci ón de un servicio. tenga que

pagar exac tamente el mismo tributo independ ientemente de su mayor o menor capacidad

económica",108

Finalmente Arrioja Vizcaíno. considera que: "Dentro de nuestro Derecho Fiscal,

destaca como un impuesto a la riqueza el Impuesto Sobre la Renta. el que al incidir sobre

utilidades y rendimientos y al operar a base de tari fas progresivas, tiende hacia la ansiada

meta de la redistribu ción del ingreso nacion al. No obstante tan loables finalid ades. no es

posible apreciarlas en el Impuesto al Valor Agreg ado, el que, como típico impu esto

indirecto, está destin ado a gravar actos de consumo , no con propósitos de just icia

10. ARRlOJA VIZCAiNO, Adolfo, Op. Cijopp. 519-520.
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tributaria , sino con la finalidad menos altruista, pero más pragmática, de procurar al

Erario Federal, as í sea a costa de agudos problemas inflacionarios, ingresos rápidos y

abundantes. De ahí que Sommers sostenga que las economías de las modernas Haciendas

Públicas se debaten en una lucha de impuestos indirectos versus impuestos directos, es

decir, entre la necesidad económica y la ju sticia tributaria .. .",109

En lo que a este tema se refiere, el distinguido especialista Hugo B. Margáin

comenta que "Para corregir las injusticias a que necesariamente conduce una polí tica

fiscal basada en impuestos indirectos, los tratadistas de Derecho Público y los

economistas han venido pugnando por gravar, en lugar de un hecho determinado, los

rendimientos provenientes de las múltiples actividades del .hombre y del capital, de una

manera general y j usta" ;' !"

Tomando como base las ideas expuestas en los párrafos precedentes, estamos en

condiciones de precisar las característica del Impuesto Sobre la Renta, a saber: es un

impuesto directo, en virtud de que su objeto es gravar las utilidades o rendimientos; es

personal, toda vez que incide en los rendimient os obtenidos por las personas físicas o

morales provenientes de las acti vidades productivas; es además general, puesto que grava

diversas actividades económicas. Por último, podemos comentar que el Impuesto Sobre

la Rcnta es un impuesto a la riqueza, en donde al incidir sobre utilidades y rendimientos

tiende hacia la verdadera redistribución de la riqueza. De lo anterior concluimos que el

109 ARRIOJA VIZCAiNO. Adolfo, Op. Cit. p. 520.
"0SHCP, Dirección General del Impuesto Sobre la Renta, Compilación de leyes del Impuesto Sobre la
Renta ( 1921-1953), México 1957, pp. VIII-IX.
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multicitado impuesto es a todas luces el ingreso que percibe el Estado con mayor j usticia

fiscal.

3.6 El Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas con Ingresos por Actividades

Empresariales y Profesionales

Con la finalidad de ubicar el lugar que guarda el tema que nos ocupa en la Ley del

Impuesto Sobre la Renta vigente (en adelante la Ley o L1 SR), consideramos necesario

transcribir la estructura que tiene la misma:

ESTRUCTURA DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBR E lA RENTA

TÍTULO I DISPOSICIONES GEN ERALES

TiTULO 11 DE lAS PERSONA S MORALES

TiT ULO 111 DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS
MORALES CON FINES NO l UCRAT IVOS

TI TULO IV DE lAS PE RSONAS FíS ICAS

TÍTULO V DE lOS RESIDENT ES EN EL EXTRANJERO
CON INGRESOS PROVEN IENTES DE
FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN
TERRITORIO NACIONAL

TiTULO VI DE LOS TERRITORIOS CON REG íMENES
FISCALES PREFERENTES Y DE LAS
EMPRESAS MULTINA CIONALES

TiTULO VII DE LOS ESTIMULOS FISCAL ES

DISPOSICIONES TRANS ITORIAS

En lo tocante a las disposiciones que interesan a las Personas Fisicas, señalamos

que: el Titulo 1, contiene disposiciones generales aplicables tanto a Personas Físicas

como Personas Morales. En el Titulo IV, se establecen disposiciones relativas a los
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conceptos de ingresos que pueden obtener las Personas Físicas residentes en México para

efectos fiscales y las Personas Físicas residentes en el extranjero con establecimiento

permanente ubicado en el territorio nacional. En el Título VII, se señala lns estímulos

fiscales tanto para Personas Físicas como Morales .

Como se desprende de la estructura de la Ley, en términos de sujetos obligados a

cumpl ir con los preceptos la misma se divide en: Personas Morales, Personas Morales

con fines no lucrativos , Personas Físicas y Residente s en el Extranjero con ingresos

provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional.

Para efectos de nuestro estudio sólo nos interesa el Título IV, referente a las

Personas Físicas, por lo qoe consideramos pertinent e presentar la estructura del Título IV

aplicable a las Personas Físicas:

ESTRUCTURA DEL TÍTUL O IV DE LAS PERSONAS FISICAS

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I DE LOS INGKESOS POR SALARIOS Y EN
GENERAL POR LA PRESTACiÓN DE UN
SERVICIO PERSON AL SUBORDINADO

CAPiTU LO 11 DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

SECCiÓN I DE LAS PERSONAS FíSICAS CON
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES

SECCIÓN 11 DEL RÉGIM EN INTERMEDIO DE
LAS PEKSONAS FíSICAS CON
ACTIVIDADES EMPRESARIALES

SECCIÓN 111 DEL 1u':GIMEN DE PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES
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cAPín lLO III DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO
Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O
GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES

CAPíTULO IV DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE
BIENES

CAPíTULO V DE LOS INGRESOS POR ADQUISICiÓN DE
BIENES

CAPÍruLO VI DE LOS INGRESOS POR INTERESES

cxrtru t.o VII DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE
PREMIOS

CAPÍruLO VIII DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDO Y EN
GENERAL POR LAS GANANCIAS
DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES

CAPíTULO IX DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE
OBTENGAN LAS PERSONAS FíSICAS

CAPÍruLO X DE LOS REQUISITOS
DEDUCCIONES

CAPÍTULO XI DE LA DECLARACIÓN ANUAL

DE LAS

Tomando como base la estructura expuesta , apuntamos que: en los primeros ocho

Capítulos se aprecian diferentes conceptos de ingresos que pueden obtener las personas

fisicas, en el Capítulo IX se señalan los ingresos distintos a los mencionados en los

capítulos anteriores. El Capítu lo X, se refiere a los requisitos de las deducciones, el cual

únicamente se aplicab le a los íngresos previstos en los Capítulos 111, IV Y V, ya que para

los ingresos por actividades empresariales y profesiona les, le son aplicables los requisitos

de las deducciones de las personas morales, previstos en los artículos 31 y 32 de la LISR.

Finalmente en el Capítu lo XI, se establecen las reglas para el cálculo del impuesto anual

de las personas fisicas, as í como de la presentaci ón de la declarac ión respectiva.
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3.6.1 Sujetos

Conforme lo señala el Título IV de las Personas Físicas, en las Dispo siciones

Generales, articulo 106 de la Ley, son sujetos obligados al pago de l impue sto, las

Personas Físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo , en bienes,

deven gado cuando en los término s de este Título señale, en crédi to, en servicios en los

casos que señale la Ley, o de cualquier otro tipo. Tambi én están obligadas al pago del

impuesto, las Personas Físicas residentes en el extranjero que rea licen activ idades

emp resariales o presten servic ios personales independientes, en el país, a través de un

establecimiento permanente, por los ingresos atrib uibles a éste.

Para una mayor compre nsión e introducci ón al último tema de nuestro estudio , es

necesario hacer un breve aná lisis de la Secc ión 1, De las Personas Físicas co n Activid ades

Empresariales y Profesionales, y Secció n 11, Del Régimen Intermedio de las Personas

Físicas co n Activ idades Empresariales, ambos del Capítulo I1, De los ingresos por

Actividades Empre saria les)' Profesionales.

Comenza remos por mencionar los sujetos ohligados a tributar conforme a la

Sección 1, estos son: las personas fisicas que perciban ingresos derivados de la reali zación

de actividades empresariales o dc la prestación de servicios profesionales, así como, las

personas fisicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos

permanentes en el país, por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las

actividades mencio nadas .
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En atención a lo dispuesto por el artículo 120 dc la Ley, además de señalar los

sujetos obligados al impuesto conforme al Régimen de Actividades Empresariales y

Profesionales, se dice lo que debemos entender por: ingresos por actividades

empresariales e ingresos por la prestación de un servicio profesional; por los primeros se

entenderán los provenientes de la realización de actividades comerc iales, industriales,

agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas; y por los segundos las remuneraciones que

deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no sean considerados

ingresos por salarios ni asimilados a salarios.

El artículo 16 del Código Fiscal de la Federación señala lo que debernos entender

por actividades empresariales, a saber:

Comerciales. Son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese

carácter Xno están cnmprendidas en las fracciones siguientes.

Industriales. Entendidas como la extracci ón, conservación o transfonn ación de

materias primas, acabado de productos y la elaboraci ónde satisfactores.

Agrícolas. Comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la primera

enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto de transformación

industrial.

Ganaderas. Son las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y

animales, así como la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido obje to de

transformación industrial.
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Pesca. Incluye la cría, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de toda clase

de especies marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, así como la captura y

extracción de las mismas y la primera cnajenación de esos productos, que no hayan sido

objeto de transformac ión industrial.

Silvicolas. Son las de cultivo de los bosques o montes, así como la cría,

conservación, restauraci ón, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos y

la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de transformación

industrial.

Para evitar confusiones estimamos necesario precisar los conceptos de "empresa"

y "establecimiento permane nte", de acuerdo con el mismo artículo del Código Fiscal de

la Federaci ón: por el primero, entend emos la persona fisica o moral que realice

activ idades empresariales, ya sea directamente, a través de fideicomisos o por conducto

de terceros; por el segundo, se entenderá cua lquier lugar de negocios en que se

desarrollen parcial o totalmente, las activ idades empresariales.

En lo tocante a los ingresos acum ulables de l Régimen de las Personas Físicas con

Actividades Empresariales y Profesionales, es opor tuno indicarlos con la finalidad de

acentuar la complejidad y extensión de éste respecto al de Pequeños Contribuye ntes .
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3.6.2 Ingresos acumulables

En el artículo 121 de la Ley, se define lo que se con sideran ingre sos acumulables:

Los ingresos derivados de las actividades empresari ales o de la pre staci ón de

servicios profesional es.

Las cond onaciones, quitas o remi sione s.

Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar.

Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a

cargo de terc eros.

Las cantidades que se perciban para efec tuar gas tos por cuenta de terceros .

Las cantidades derivadas de la enajenac ión de ob ras de arte hechas por el

contribuyente.

Los obtenidos por agentes de instituciones de créd ito, de seguros , de fianzas o

de valores y de afores.

Los obtenidos mediante la ex plotación de una patente aduana!.

Los obtenidos por la explotación de obras de derechos de autor.

Intereses.

Devoluciones, descuentos o bonifi caciones.

La ganancia derivada de la enajenación de activos.

Los ingresos determinados presunti vam ente por la autoridad fiscal.

Los ingresos se con sideran acum ulables en el momento en que sean efectivamente

percibi dos , esto es cuando se reciban en efec tivo. en bienes o en serv icio s, aun cuando
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aquéllos correspondan a anticipos, depósitos o cualquier otro concepto, sin importar el

nombre con el que se les designe, o bien, cuando el contribuyente reciba titulos de crédito

emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago, o cuando el interés del

acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. En

el caso que se perciba en cheque, se considera percibido el ingreso en la fecha de cobro

del mismo o cuando el contribuyente transmita el cheque a un tercero, excepto cuando se

transmita en procuración. Tratándose de enajenación de bienes que se exporten, el

ingreso se acumulará cuando efectivamente se perciba, en el caso de que no se perciba

deberá acumularse a los doce meses siguientes en que se haya exportado.

3.6.3 Deducciones autorizadas

Las deducciones autorizada. para este Régimen son la. siguientes:

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones, siempre que se hubiera acumulado

el ingreso correspondiente.

- Erogaciones hechas con motivo de adquisiciones de mercancías, así como de

materias primas, productos semiterminados o terminados.

- Gastos

• Inversiones

- Intereses

- Cuotas pagadas por los patrones al IMSS
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- 'Pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades

empresariales o servicios profesionales

- Por ultimo, podrán optar por deducir el 8% de la utilidad que resulte de restar a

los ingresos obtenidos, las deducciones autorizadas, sin que exceda de $25,000.00, en

substitución de la deducci ón de los gastos rncnorcs que se señalen en el Reglamento de la

Ley.

3.6.4 Fórmula para determinar el impuesto provisional

De conformidad con el artículo 127 de la Ley, la fórmula para determinar cI pago

provisional mensual a cuenta del impuesto anual, es la siguiente:

A los ingresos acumulables obtenidos en el período comprendido desde el inicio

del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, deberá restarle las

deducciones autorizadas en el mismo periodo, dando como resultado la utilidad fiscal, al

cual deberá restársele la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) pagada

en el ejercicio, asi como el monto de $6,333.33 por cada uno de los meses a los que

corresponda dicho período, y en su caso las pérdidas fiscales ocurridas en ejerc icios

anteriores que no se hubieren disminuido.

El monto de $6,333.33 llamado de exclusión general, en ningún caso excederá de

la cantidad que resulte de disminuir a los ingresos acumulables, las deducciones

autorizadas. Los contribuyentes que además perciban ingresos por salarios y en general
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por la prestación de un servicio personal subordinado, determinará el pago provisional,

sin efectuar la exclusión general por cada uno de los meses a los que corresponda el

período del pago.

Al resultado que se obtenga llamada base gravable, se le aplicará la tarifa

(actualizada) del articulo 113 de la Ley, es importante recordar que las autoridades

fiscales realizarán las operaciones aritméticas para calcular la tarifa aplicable y la

publicará en el Diario Oficial de la Federación.

Una vez que se aplicó la tarifa del articulo 113, da como resultado el pago

provisional, al cual se le restarán los pagos provisionales del mismo ejercic io efectuados

con anterioridad, finalmente dando como resultado el impuesto a pagar, el cual deber á

realizarse a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el

pago. Podemos ilustrar la fórmula para determinar cl pago provisional mensual como

sigue:

Ingresos
Deducciones

Utilidad fiscal
Exclusió n ge neral $6,333 .3) 6 13cantidad que resulte de disminuir a los ingresos
acumulables las deducciones autorizadassin que exceda de dicho monto,
PTIJ
Pérdida Fiscai

Base gravab le
x Tarifa del artículo 113 actua lizada

Pago provisional del mes
Pagosprovisionales del mismo ejercicio efectuadoscon anterioridad

Impuesto a pagar
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3.6.5 Ingresos esporádicos

Según lo dispuesto por el articulo 128 de la Ley, para determinar el pago

provisional a cuenta del impuesto anual, quienes cn el ejercicio obtengan en fonna

esporádica ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales, y no obtengan

otros ingresos por actividades empresariales, cubrirán el monto que resulte de aplicar la

tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago provisional se

hará mediante declaraci ón que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 15

días siguientes a la obtención del ingreso. Estos eontribuyentcs quedarán relevados de la

obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones provisionales

distinta. de las antes señaladas. Respecto a la declaración anual, deberán presentarla en

los términos del artículo 177 de la Ley y podrán deducir únicamente los gastos

directamente relacionados con la prestación del servicio profesional.

3.6.6 Fónnula para determinar el impuesto anual

Conforme lo se ñala el articulo 130 de la Ley, el impuesto anual se determinará

atendiendo a las siguientes reglas:

Primero, deberá detenninarsc la utilidad gravable de la siguiente manera; a la

totalidad de los ingresos acumulables obtenidos por las actividades empresariales o por la

prestación de servicios profesionales correspondi entes al ejerc icio, se les disminuirán las

deducciones autorizadas por el mismo período, determinando así la utilidad fiscal, a la
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cual se le disminuirá la Pf'U pagada en el ejerc icio, y en su caso, la pérdida fiscal

pendiente de aplicar de ejercicios anteriores, dando como resultado la utilidad gravable

determinada conforme al Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales, la cual

servirá para determinar el impuesto anual global.

Con la finalidad de explicar con mayor claridad los pasos a seguir para determinar

el impuesto anual, expresamos la siguiente fórmula:

Ing res o s acumulables por actividades empresa riales o prestación de servicios profesionales del ejercicio
Deducciones autorizadas porel mismo ejercicio

Utilidad fiscal
PT LJ pagadaen el ejercicio

Resultado
Pérdida Fiscal

Utilidad gravable

Segundo, conforme lo señala el artículo 177 de la Ley, las personas fisicas

calcularán el impuesto anual, de la siguiente manera: a los ingresos acumulables que

obtenga el contribuyente en el ejercicio por concepto de salarios y prestación de un

servicio personal subordinado, por arrendamiento de inmuebles, enajenación de bienes,

adquisición de bienes, por intereses, por dividendos y otros ingresos, los disminuirá con

las deducciones autorizadas por cada concepto y al resultado que obtenga le sumará la

utilidad gravable determinada conforme al Régimen de Actividades Empresariales y

Profesionales, y a éste resultado se le disminuirán las dcdueciones personales contenidas

en el artículo 176 de la Ley. A la cantidad que se obtenga se le disminuirán $76,000.00 ó

en su caso, la cantidad por la quc se haya optado en los términos del artículo 113 de la
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Ley. A la base gravable que se obten ga se le aplicará la tarifa contenida en el artícul o 177

de la Ley, dando como resu ltado el impuesto a pagar.

En ningún caso la exclusión general excede rá de la cantidad que resulte de

disminuir a la suma de los ingresos acumulables obtenidos más la utilidad gravab le

determinada conforme a la Sección I ó Sección 11 de l Capitulo 11, las deducciones

autorizadas a que se refiere cl artícul o 176 de la Ley.

Tercero, contra el impuesto anua l ca lculado conforme al artículo 177 de la Ley

podrán acreditarse, en su caso, el importe de los pagos prov isionales efec tuado s durante

el año de calendario, así como, el importe de la reducción dc l 46 .67% al impuesto

determinado tratándose de co ntribuyentes que se dedique exc lusivame nte a las

activ idades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, conforme lo dispone el articulo

segundo inciso dj transitorio de las dísposieioncs de vigencia tempo ral 2005.

Adicionalmente podrá n acredita rse el Impuesto Sobre la Renta que hayan pagado

en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el cxtranjero, el

Impuesto Sobre la Renta pagado por la sociedad que distribuyó los div idendo s o

utilidades y la cant idad que resulte de aplicar sob re el ingreso acumulable que obtenga

como condómino o fidc icomisario de un bien inmueble la tasa máxima para apl icarse

sobre el excedente del límite inferio r que estab lece la tarifa contenida en el articulo 177

de la ley.
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En síntesis la fórmula para determi nar el impuesto anual global de las personas

físicas podemos expresarla como sigue:

Ingresos acumulables [Cap ítulos 1, 111, IV, V, VI, VIII YIX)
Deducciones autorizadas en dichos Capítulos

Resultado
+ Utilidad gravable determin ada confo rme a la Sección I ón, de l Capitulo n

Resultado
Deducc iones personales (art . 176)

Resu ltado
576,000.00 Ó cantidad por la que se haya optado confonne al arto 113 (eltdusión p al)

Base gravablc
x Tarifa del art ículo 177

Impuesto
Pagos provisionales e impuestos acredi rables (fracciones I y 11, arto 177)

Impuesto a pagar

Debemos recordar que la estructura del Impuesto Sobre la Renta es global, lo que

quiere decir que las personas físicas que obtengan ingresos en un ejerc icio fiscal, a

excepción de los exentos y los que hayan pagado impuesto definitivo, están obligadas a

pagar impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año

siguiente, ante las oficinas autorizadas.

3.6.7 Obligaciones

Las personas fisicas con Actividades Empresariales y Profesionales, además de

otra. obligaciones deberán cumplir con las siguientes:

l . Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes.
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2. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y

su Reglamento. Las personas fisicas que únicamente presten servicios profesionales

llevaran un solo libro de ingresos, egresos, registro de inversiones y deducciones.

3. Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban,

mismos que deberán reunir los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la

Federación y su Reglamento. Los comprobantes que se emitan deberán contener la

leyenda "efectos fiscales al pago".

Cuando la contraprestación que ampare el comprobante se cobre en una sola

exhibición, en él se deberá indicar el importe total de la operación. Si la contraprestación

se cobró en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar además el importe de la

parcialidad que se cubre en ese momento.

Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades, por el cobro que

de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el

comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir un

comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos

previstos en las fracciones 1, 11, III Y IV del artículo 29-A del Código Fiscal de la

Federación, así como el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó el

pago de la parcialidad y el número y fecha del documento que se hubiera expedido en los

términos del párrafo anterior.

4. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así

como aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales,

de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la Federación.
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5. Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán

formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de

diciem bre de cada año, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas.

Cuando el contriboyente inicie o deje de realizar actividades empresariales,

deberá formular estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos

mencionados.

6. En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el

monto que corresponda a la participación de los trahajadores en las utilidades de la

empresa.

7. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la siguiente

información:

- El saldo insoluto al 31 de diciemhre del año anterior, de los préstamos que le

hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero

- El tipo de financiamiento, nombre dcl bencficiario efectivo de los intereses, tipo

de moneda, la tasa de interés aplicab le y las fechas de exigibi lidad del principal y de los

accesorios, de cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el punto

anterior.

- De las operaciones efectuadas en el año de calendario inmediato anterior con

c1icntes y proveedores, no se encuentran obligados a proporcionar dicha información

cuando hubiese realizado operaciones por montos inferiores a $50,000.00.

- De las personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les hubieren

efectuado retenciones de Impuesto Sobre la Renta, así como de los residentes en el
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extranjero a los que les hayan efec tuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V

de la Ley.

- De las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el año de

calendario inmediato anterior.

Tratándose de éstas declaraciones y de la información sobre las personas a las que

les hayan entregado los subsidios para el emp leo y para la nivelación del ingre so, deberá

proporcionarse a través de medios electrónicos cn la direcci ón de correo electrónico que

al efecto señale el Servic io de Administración Tributaria mediante disposiciones de

carácter general.

R. Expedir constancias en las que asienten el monto de los pagos efectuados que

constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en Méx ico de acuerdo con lo previsto

por el Título V de la Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extra njero

de instituciones de crédito de l país, en los t érminos del artíc ulo 5 1 dcl mismo

ordenamiento, y en su caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las

citadas instituciones de crédito .

9. Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos de salarios y en genera l

por la prestaci ón dc un servicio persona l subordinado deberán cumpli r con las

obligaciones que estab lecen el Capítulo 1del Título IV.

10. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la informaci ón que

se refiere a las operaciones que realicen con parte s relacionadas residentes en el

extranjero, efectuadas durante el año dc calendario inmediato anterior.

11. Obtene r y conservar la doc ume ntación comprobatoria tratándose de

contribuyentes que ce lebren operac iones con parte s relacionadas residentes en el
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extranjero, con la que demuestren que el monto dc sus ingresos y deducciones se

efectu aron de acuerdo a los precios o montos de contr aprestaciones que hubieran

utili zado partes independientes en operaciones comparables. Lo previsto en esta

obligación no se aplicará tratándo se de contrihuyentes cuyos ingresos en el ejercicio

inmediato ante rior no hayan excedido de $ \3'000,000.00, excepto aqué llos que se

encuentren cn el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del articulo 215 de la Ley.

El ejerc icio de las facultades de comprobación respecto de esta obligació n solame nte se

podrá realizar por ejercicios terminados.

12. Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la

deducción inmediata en los término s del articulo 220 dc la Ley, anotando los datos de la

documcnlación comprobatoria que las respald e y describ iendo en el mismo el tipo de

bien de que se trate, el por ciento que para efectos de la deducción le correspond ió

conforme al citado articulo 220, el eje rcicio en el que se aplicó la deduc ción y la fecha cn

la que el bien se dé de baja en los activos del contrihuyente.

Los co ntribuyentes que se dediquen exc lusivamente a las actividades agríco las,

ganaderas, pesqueras y silvicolas, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no

exceda de $ 10'000 ,000.00 podrán aplica r las facilidades admini strativas para el

cumplimiento de las obligaciones fisca les que emita el Servicio de Adminis trac ión

Tr ibutaria mcdiante reglas de car ácter general,
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3.7 Del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales

En términos de lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley, las personas fisicas que

realicen exclusivamente actividades empresariales, cuyos ingresos obtenidos en el

ejere icio iruncdiato anterior por dichas actividades no hubiesen excedido de

$4'000,000.00, podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta conforme al Régimen

Intermedio de las Actividades Empresariales.

Se considera que se obtienen ingresos exclusivamente por la real ización de las

Actividades Empresariales cuando en el ejercicio irunediato anterio r éstos representen por

lo menos el 90% del total de sus ingresos acumulables, disminuidos los ingresos por

salario y en general por la prestación de un servicio personal subordinado.

Los contribuyentes que tributen bajo este Régime n, además de cump lir con las

obligaciones del Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales, tendrán las

siguientes:

l . Llevarán un solo libro de ingresos, egreso s y de registro de inversiones y

deducciones, en lugar de llevar la contabilidad a que están sujetos los del Régimen de

Actividades Empresariales y Profesionales.

2. Podrán anotar el importe de las parcia lidades que se paguen en el reverso del

comprobante, si la contraprestación se paga en parcialidades. En lugar de expedir

comprobantes por eada una de las parcialidades.
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3. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido

ingresos supe riores a $1'750,000.00 sin que en dicho ejercicio excedan de $4'000,000.00

están obl igados a tener máquinas registradoras dc comprobación fiscal o equipos o

sistemas electrónicos de registro fiscal. Las operaciones que realicen con el público en

gene ral deberán registrarse en dichas máquinas, equipos o sistemas, los que deberán

mantene rse en todo tiempo en operació n. Además de presentar los avisos y conservar la

información que señale el Reglamento de la Ley.

No están obligados a:

Formular estados de posición financiera y levantar inventarios de existencia.

Presentar info rma ción trat ándose de: préstamos que hayan sido otorgados o

garantizados por residentes en el extranjero y por las operaciones de

financiamie nto; las operac iones efectuadas en el ejercicio con clientes y

proveedores; las personas que les hubiere efectuado retensiones de Impuesto

Sobre la Renta, así como de las personas a las que les hubiere oto rgado

donativos; las persona~ a las que Ics haya entregado los subsidios para el

empleo y para la nivelación de l ingreso,

Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de

contribuyentes que celebren ope raciones con partes relacionadas residentes en

el extranjero .
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Los contribuyentes que tributen en el Régimen Intermedio, en lugar de aplicar las

reglas para determinar las deducciones por inversiones pertenecientes al Régimen de

Actividades Empresariales y Profesionales, deberá estar a lo siguiente: deducirá las

erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos ,

gastos o cargos diferidns, excepto tratándose de automóviles, autobuses, camiones de

carga, tractocamioncs y remolques, los que deberán deducirse en los términos de las

reglas aplicables a las inversiones deducibles para las personas morales.

Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas,

ganaderas, pesqueras o silvicolas, podrán aplicar las facilidades que emita el Servicio de

Administración Tributaria mediante reglas dc carácte r general,

De acuerdo con lo señalado por el artículo 136 Bis de la Ley, los contribuyentes

que tributen bajo el Régimen Intermedio, deberán efectuar los pagos mensuales mediante

declaración, que presentaran a más tardar cl día l 7 del mes inmediato posterior a aquél al

que corresponda cl pago, ante las oficinas autorizadas por la Entidad Federativa en la cual

obtengan sus ingresos,

La fórmula para determinar el pago mensual del Régimen Intermedio sigue las

mismas reglas de los contribuyentes que tributan conforme al Régimen de Actividades

Empresariales y Profesionales, con la diferencia de que al resultado que se obtenga

conforme el articulo 127 de la Ley, se le aplicará la tasa de 5%.
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Co mo lo hemos venido expresando la fórmu la para determinar el impuesto

mensual a pagar del Régimen Intermedio es la siguiente:

Ingre sos
Deducciones

Utilidad fiscal
Exclusión general 56,333.33 ó la cantidad que resu lte de dismi nuir a los ingresos
acumulables las deducciones autorizadas sin que exceda de dicho monto.
PTU
Pérdida Fiscal

Rase gravable
x Tarifa del art iculo 113 actuali za da

Pago provisional del mes
Pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad

Resultado
x Tasa del 5%

Impuesto a pagar

El pago mensual de este Régimen se podrá acreditar contra el pago provisional

determinado en el mismo mes conforme al artículo 127 de la Ley. En el caso de que el

impuesto determinado conforme al citado precepto sea menor al pago mensual que se

determine conforme a éste Régimen, los contribuyentes únicamente enterarán el impuesto

que resulte conforme al citado art iculo 127 de la Ley a la Entidad Federat iva de que sc

trate.

En el caso de que los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o

agencias. en dos o más Entidades Federativas, efectuarán los pagos mensuales a cada

entidad federat iva en la proporción que represente los ingresos de dicha Entidad

Federa tiva respecto del total de sus ingresos. Los pagos mensuales serán acredítables

contra el impuesto del ejercicio.
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Una vez analizada la importancia y las cualidades del impuesto que nos ocupa. asl

como el breve estudio que hicimos del Régimen del Impuesto Sobre la Renta de las

Personas físicas con Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales, y el

Régimen Intermedio de las Personas Fisicas con Actividades Empresariales, procedemos

al análisis del Régimen de Pequeños Contribuyentes, tema principal del presente estudio.
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CAPÍTULO CUARTO

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

4.1 Antecedentes de Pequeños Contribuyentes

Como lo señala Luis Antonio Espinosa Campos,'! ' formalmente el Régimen dc

Pequeños Contribuyentes surgió en el año dc 1995, siendo una forma de tributación para

las personas físicas de escasos recursos, que no necesitan una contabilidad tan compl eja

como la de las sociedades mercantile s, además de complicadas obligaciones por cumplir.

Ahora bien, conocemos con el nombre de Régimen de Pequeños Contribuyentes

desde 1998, pero en la Ley del Centenario dc 1921 es en donde encontramos sus

antecedentes más remotos, ya que es cn csta fecha que por primera vez en México se

gravaron los ingresos o ganancias brutas procedentes de la actividad del comercio,

industria y ganadería.

Conforme ha ido evolucionando la legislación fiscal, los Regímenes tributarios

han sufrido cambios, sin ser la excepció n el Régimcn en estudio, por ejemplo en cuanto a

la base del impuesto ha ido variando, inicialmente se gravaron los ingresos brutos, luego

la ganancia se determinaba sobre la diferencia entre lás percepciones en efectivo, en

valores o en crédito que modi ficaran el patrímonio del causante, y los gastos y

deducciones autoriza das.

" ' ESPrNOSA CAMPOS, Luis Anton io. Nuevo Consultorio Fiscal. Num. 322. Año 17, 2' Qna Enero
2003, Fondo Editorial FCA, "Los REP J::COS ell e/2003 ".
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Retomando las ideas expuestas en el capítulo anterior , el sistema fiscal mex icano

por más de 40 años se estructuró bajo el sistema cedular, es decir, clasificaba a los

causantes atendiendo al origen de la renta, y a lo largo de aquellos años el tratamiento

fiscal que se le dio a cada cédula iba perfeccion ándose según las neeesidadcs de la época ,

pero es en 1965 cuando se reestructura totalmente el sistema dando paso al sistema

global, el cual esencialmente dividió a los sujetos del impuesto en dos grupos: los

causantes del Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, y los causantes del Impuesto al

Ingreso Global de las Empresas.

Como puede observarse, en esa Ley se introdujo el concepto económico

"empresa", tal término carece de significado jurídico, originando así mucha confusión

debido a que en esa expresión se incluían tanto personas físicas como morales.

Debemos señalar que las empresas, podían ser personas fisicas o personas

morales, siempre y cuando realizaran actividades comerciales, industriales, agrícolas,

ganaderas o de pesca.

El Régimen que regulaba el lugrcso Global de las Empresas admitía una

subclasificación cn: Causantes Mayores y Causantes Menores.

Sobre este particular, Domínguez Mota y Calvo Nicolau" 2 señalan que se

consideraban Causantes Mayores, las personas físicas que obtuv ieran ingresos superiores

a $500,000.00 en un año y a todas las sociedades independientemente del monto de sus

" ' IJOMINGUEZ MOTA, Enrique y CALVO NICOLAU, Enrique. Op. Cit. p. 26.
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ingresos. Dichos contribuyentes tenían la ohlig ación de llevar libros de contabilidad y de

cumplir con diversos requisitos para determinar posteriormente su utilidad gravable para

calcular el impuesto.

" . . . La base para diferenciar a las personas fisicas sujetos del Impuesto Global de

las Empresas, en Causantes Mayores y Causantes Menores, en sus inicios era la cant idad

límite de $150,000.00, luego asce ndió al monto de $500,000.00 de ingresos

acumulables.. ,' , 113 y finalmente " . .. las personas físicas con ingresos superiores a

$1 '500 ,000.00 se considerarían Causantes Mayores".' 14

La Ley del Impuesto de la Renta de 1972, disponía: " .. . se denominarán

Causantes Menores, las personas físicas quc tuvieran percepciones acumulables en un

ejercicio regular que no excediera de $500,000.00 Ó percepciones en un ejercic io

irregular, si se dividia el monto entre el número de días del ejercicio y mult iplicando por

365 el resultado fuere inferior a la cantidad citada. Se denominaron Causantes Mayores a

todos los demás sujetos del impuesto .. ,' ,. " 5

En síntesis podemos decir, que la base para diferenciar a los Causantes Menore s

de los Causantes Mayores, se determinaba atendiendo a los ingresos, y a la naturaleza del

suje to pasivo del impuesto, es decir, para cont ribuir bajo las reglas de los Causantes

Menores, tenía que ser una persona fisica que realizara actividades empresariales y cuyos

113 PORRAS Y LÓPEZ, Armando. Op. Cit. p. 62.
114 OE LA GARZA, Sergio Francisco. Evolución de los conceptos de Renta y de Ganancias de Cap ital en
la Doctrina y en la Legislación Mexicana durante el período de 192/ -1980, Op. Cit. p.63.
11. PORRAS Y LÓPEZ, Armando. Op. Cit. p. 62.
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ingre sos acumu lables no excedi eran de la cantidad señalada por la Ley. En tanto que

siempre fueron considerados Causantes Mayores las personas morales que realizaran las

mismas act ividades indi stintamente de los ingresos que obtuvieran.

En opinión de Enrique Domínguez Mota y Enrique Calvo Nicolau ,116 el régimen

establecido para los Causantes Menores no estaba acord e con los principios teóricos

relativos a que los contribuyentes deben pagar el impuesto en función a las util idades que

realmente obt ienen; sin embargo, existe una situació n de hecho que justificaba este

régimen especia l.

Cabe señalar, que para la determinación del impuesto a pagar, los Causant es

Menore s goza ban de un tratamiento distinto al que se aplicaba a los Causantes Mayores,

en virtud de que para la autoridad el control de los primeros se tornaba dificil , así com o

para los contribuyentes la utilidad percibida era pequeña y no debía merm arse con gastos

onerosos, por lo que el legislador reco noc ió la realidad de los Causantes Menores y optó

por liberarlo s de llevar una contabilidad compl eja, entre otras obli gaciones, y sentó las

bases para determinar el pago del impuesto mediante cuotas fijas men suales en función

de sus ingresos y con carácter de pagos definitivos.

Porras y Lópezl 17 escribe que el número e importancia de las obligaciones de los

Cau santes Menores era mucho más reducido que las correspond ientes a los Cau santes

Mayores, a saber, las principales obli gaciones de los primeros eran las siguientes:

116 DOMINGUEZ MOTA, Enrique y CALVO NICOLAU, Enr ique. Op. Cil. p. 26.
111 PORRAS Y LÓPEZ. Annando. Op. Cit. pp. 67-69.
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l . Inscrihirse en el Padrón Fiscal.

2. Presentar avisos de iniciación de operaciones, traspaso, cambio de giro,

cambio de domicilio, de nombre, suspensión temporal, etc.

3. Llevar registros de sus operaciones simplificados.

4. Retener y enterar las cantidades por concepto de pagos provisionales o

definitivos.

5. Exigir que en los comprobantes por conceptos de pagos sobre compras,

recibos, facturas, cte. lIencn los requisitos que señala el Registro Federal de

Causantes.

6. Presentar una declaración dentro de los 15 días siguientes a la clausura,

suspensión de operaciones o traspaso, pago de impuestos.

7. Expedir con motivo de sus ventas la documentación que determine la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

8. Pagar el impuesto a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de que se

trate. A cuenta de dicho impuesto el causante hará un pago provisional en el

mes de julio del ejercicio respectivo, que será igual al 50% del impuesto anual

correspondiente al año anterior. En caso de iniciación de operaciones no se

hará pago provisional en el primer ejercic io,

A mayor abundamiento del tema, Agustin López Padilla expone que "A partir del

10 de enero de 1979, la Ley del Impuesto Sohre la Renta se reformó y dentro dc cstas

reformas se reestructur ó totalmente el Titulo 11l (denominado del Impuesto al Ingreso de

las Personas Físicas), que hoy conocemos como Título IV. En dicho Título 111 se incluyó
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como objeto del impuesto los ingresos provenientes de la realización de actividades

empresariales, de tal forma que se obligaba a la persona física a acumul ar los ingresos

obtenidos por actividades empresariales con los obtenidos por otras actividades distint as

de las empresariales, buscando con esto que el impuesto fuera más j usto y equitativo

globalizando la totalidad de los ingresos . Sin emba rgo, únicamente eran acumulables. .. a

los ingresos provenientes por la enajenación de inmuebles, por otorgar el uso o goce

temporal de bienes y por comisiones o mediacioncs' t.J' "

Dicho en otras palabras, hasta el 3 1 de diciembre de 1978, las personas lisicas que

recibían ingresos por la realización de actividades empresariales y además obtenían

ingresos por otros conceptos, determinaban cada impuesto con bases dist intas , es decir, la

persona física con actividad empresarial debía pagar el impuesto como una empresa, y

por los otros ingresos debía seguir las reglas de las personas lisicas. I'ero es hasta 1981

cuando efectivamente se globalizan los ingresos de las personas físicas.

El autor López Padilla,"9 al respecto apunta que es a partir del 10 de enero de

1981, cuando cn la Ley dcl lmpuesto Sobre la Renta se estableció que todas las personas

fisicas que obtuvieran ingresos por la realización de actividades emp resari ales deberían

acumularlos a los otros ingresos obtenidos por cualquie ra de las actividades. La Ley de

1981 disponía en el Título IV que sería aplica ble única y exclusivamente a los ingresos

que obtuvieran las personas lisicas y dentro de este Título incluyó nuevamente a las

act ividades empresariales, desligándolas por completo de l Título II que regía para las

111 LÓPEZ PADILLA, Agustin. Exposición práct ica y comentarios a la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
2' ed., Editoria l Trill as, México, 1982 pp. 139-140.
'" Idem, p. t40 .
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sociedades mercantiles. La persona fisica quc obtuviera ingresos por las actividades

empresar iales debería acumularlos, previas deducciones autorizadas por la Ley, a los

otros ingresos que en su caso percibiera por cualquiera de las acti vidades comprendidas

en el Título IV.

Respecto al objeto del impuesto, Porras y LópezllOseñala que; el objc to del

impuesto de los Causantes Menores gravaba los ingresos en efectivo, en especie o en

crédito , provenientes de los factores de la producción, capital y trabajo o de la

combinación de ambos que provinieran de la realización de las actividades comerciales,

industriales, crediticias, agrícolas, ganaderas o de pesca, que modifi caran el patrimonio

del contrihu yente.

De conformidad con lo hasta ahora expuesto, sostenemos que los Causantes

Menores constituyen el antecedente inmediato del Régimen de Pequeños Contribuyentes,

toda vez que coinciden el objeto, los sujetos, y las obligaciones. Aún cuando los

Causantes Menores se encontrahan sujetos a las reglas de las empresas, este Régimen

gozaba de privilegios en cuanto a sus obligaciones y principalmente a la determinación

de un impuesto menor en comparación con el que estaban obligados a tributar los

Causantes Mayores; características que también son observadas en el actual Régimen de

Pequeños Contribuyentes.

Por último y sin pretender ahondar en cuestiones que más adelante trataremos con

el debido detenimiento, en la LISR vigente se dispone que podrán optar por tributar en el

12<> PORRAS Y LÓPEZ, Armando, Op. Cit. p. 6 1.
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Régimen de Pequeños Contribuyentes las personas fisicas que realicen actividades

empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en general,

considerarnos necesario recordar que en la reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta

vigente para 1996 es por primera vez que se contempló como actividad para obtener

ingresos la prestación de servicios, aquellas personas que realizaran operaciones con el

público en general. Dicha reforma fue vigente hasta 1997 pero en 1998 al nacer el

Régimen de Pequeños Contribuyentes no se consideraba la prestación de servicios como

actividad para tributar conforme a las disposiciones del mismo, sino que únicamente

contemplaba como actividad aquellos que obtuvieran ingresos por la realización de

actividades empresariales, de tal manera que se limitaba a los contribuyentes que

desearan obtener los beneficios del Régimen, es en la reforma a la Ley vigente para el

200 l publicada el 31 de diciembre de 2000 en que nuevamente en éste Régimen se

contempla como actividad para obtener ingresos la prestación de servicios, y tal

disposición se conservó en la nueva Ley de 2002.

Con la finalidad de evitar hasta donde sea posible la complejidad en la exposición

de las reformas que ha sufrido el Régimen de Pequeño Contribuyente desde sus inicios en

1998 hasta las disposiciones vigentes para el 2005, exponemos en el siguiente cuadro la

fecha de publicación de las reformas, la ubicación del Régimen dentro de la estructura de

la Ley, el sujeto, el monto, la tasa, las deducciones, la fórmula para determinar el

impuesto, la periodicidad de los pagos provisionales, el factor de la PTU, las

prohibiciones del Régimen y finalmente las obligaciones:
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LEX 8 1 LEX 002
r - - - - - - - - - - -...,r - - ----------,

ANO 1998 I 1999 I 2000 I lOO I 2002 I 2003 I 2004 I 2005
DOF CRl 2911 211997 I CRl3 1/ 12I1998 I (Rl3 111 2/1999 (Rl 3 1/ 12/2000 Ol/ O1/2002 I (R)30/12!2002 I IR ) 31/1212003 I CRlOl1l 2l2004

Titulo IV Titulo IV

DISPü SICIUNES
Cap. VI Cap. 1I
Seco 1Il Seco 1Il

Arts. 119-,\1 - 119-0 Arts. 137· 140

Personas f ísicas con act ividad emp resar ial. Podrán opta r Personas Física" que realicen actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o
por tribu tar en esta Secc ión los contribuyentes que se presten serv icios , al público en general.

SUJETO dediquen a actividades agríco las, ganaderas, pesqueras o Podrán optar por tributar en esta Secci ón los contribuyentes que se dedique n a activ idades
silvícola s, de autotransporte de carga o pasaje ros, así agrícolas. ganaderas, pesqueras o silvico las, de autctransporte de carga o pasaj eros , así como a
como a las artesanales. las artesanales.

MONTO . $2'233,824.00 I $2'622,442 .00' $3 '083,982.00" $1 '456,992.00'" $1 ' 500,000.00 $1' 750.000.00 $2' 000,000.00

TASA 2.5% I Tabla 0% - 2.5% TabluO%- 2% 1 1% Tabla .5% - 2% 2%
Enajenación de
bienes

DEDUCCIÓN 3vsmgagcea
Mensual Jvsmgagcem $42,2 22.22
Anual 4vsmgagcea Prestación de

servicios
$ 12,666.66

Ingreso Ingreso
Ingreso

Ingreso
Ingreso

-3vsmgagcea -3vsrngagcea
-3vsrngagcea

-3vsmgagcem
- $42 222.22 Ó

Base grava ble $12,666.66

FÓRMULA
Base gravable Base gravable x 1%

Base gravable
Base gravab le

x 2.5% x Tabla
Impuesto a

x Tabla x2%
Impuesto a pagar Impuesto a pagar

pagar Impuesto mensual a pagar Impuesto
mensual a pagar

PAGOS Semestra les con carácter definitivo Mensuales con carácter definitivo
PROV ISIONALES

PTU 2.94 I 7.35
Para los finos 19Y9 y 2000 conforme lo dispone el articulo 7-C de la Ley lIel Impuesto sobre la Renta : " Las cantidades en moneda naciOllal ¡¡UC se esubtezcan en esta Ley para lIeiialar limues de inllfeSOS, deducciones y crédilos fisca les. así como
las que comienen las tarifil,., y rabias, se acmaliZlLriÍn en los meses de enero , abril, julio y octubre con el factor de actualización ccnespcndrenr e al pertcdc comprendido desde el cuarto mes inmediato anterior has ta el ulfimo mes inmedi ato anterior
I aquel por el cual se efecrua la actualizació n, mismo que se obrelldrAde conformidad con el articulo 17-A de! CódillO Fiscal de la Federaci ón. La Secret aria de Hac ienda y Créd ito Publico realiZJIr8. las opcn cionu arilmelicas pre vistas en este
ar tículo y publicará el factor de actua liu cion en el Diario Olicialde la Federac ión a mas tardar el día 10 de los meses citados.
• Cantidad vigen te a partir de 1 de enero de 19'J9 según Anexo 5 de la Déc ima Resolución de Modificaciones a la Reso lución Miscelánea Fiscal para 1999 publicada en el DOF el 15 de febrero de 1999
... Cantidad vigente a partir del segundo tri mestre de l ano según Anexo 5 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resoluc ión Miscelá nea Fiscal para 2000 publicada en el DOF el 4 de abril de 2000 .
.... Cantidad vigente a partir de I de enero de 200 1 según anexe 5 de la Déc ima Segunda Resolución de Modi ficac iones a la Resolución Miscelánea Fiscal pura 200 1 publicada en el OOF el 2 de marzo de 200 1
Articul o 2·e de [a LlV.~ la cant idad se actualizara anualmente en el mes de enero en los t érminos del articulo 17·A del C FF
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ANO 1998 I 1999 I 2000 I 2001 I 2002 I 2003 I 2004 I 2005
No realizaractividades a través de fideicomisos.

No realizar No tributan conforme a esta Sección No tributaran conforme a esta Sección quienes obtengan ingresos por actividad
actividades mediante quienes en el ano de calendario anterior empresarial y profesional por concepto de comisión, mediación, agencia,
asociación en obtuvieron mas del 25% de los ingresos representación, correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos.
participación. a que se refiere este Capítulo por

Ni quienes Ni quienes obtengan más del 30% de sus ingresos por
PROHIDICIONES concepto de comisión, mediación,

agencia, representación, correduría, enajenen enajenación de mercancfa de procedencia extranjera
mercancía de (Salvo en este caso que opten por pagar el impuestoconsignación, distribución o

espectáculos públicos. procedencia aplicandouna tasa del 20%al monto que resultede disminuir
extranjera. al ingreso obtenido por la enajenación de las mercancías de

procedencia extrunj eru, el valor de adquisición de las
mismas).

-Solicitar su inscripción el RFC
-Presentar aviso a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto conforme a esta Sección o dentro del primer mes
siguiente al de inicio de operaciones. Asimismo, cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, deberán presentar aviso ante la autoridad
administradora quecorresponda, dentro del mes siguiente a la fecha en que se dé dicho supuesto.
-Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes nuevos que se usen cuando el precio sea superior a $1,200.00, a partir
del ejercicio fiscal de 2002 el monto asciende a $2,000.00
-Llevar registro de sus ingresos diarios
-Entregara sus clientescopias de las notas de ventacuando se trate de operaciones mayores de $50.00 y conservar originales de las mismas, a partir del
ejercicio fiscal de 2003 el monto asciende a SI00.00. Estas notas deberán reunir los requisitos a que se refieren las fracciooes 1, Il Y1Ildel artículo 29-A
del Código Fiscal de la Federación y el importe total de la operación en número y letra.

OBLIGACIONES
.Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero por concepto del impuesto sobre la
renta de sus trabaiadores.
Presentar en los meses de julio del ejercicio a que corresponda el pago y enero del ejercicio Presentar a más tardar el dla 17 del mes inmediato
siguiente, declaraciones semestrales en las que se determinará y pagará el impuesto que tendrá posterior a aquél al que corresponda el pago,
el carácterde definitivo . declaraciones mensuales en las que se determinará y

pagará el impuesto, mismo que tendrá carácter
definitivo.
Presentar ante el SAT a más tardar el 15 de febrero de
cada año unadeclaración informativa de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Aquellos
que utilicen máquina registradora de comprobación
fiscal Quedan liberados de esta obligación.
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4.2 Régimen vigente

Como lo hemos venido señalando el Régimen de Pequeños Contribuyentes surge

en 1998 y se conserva desde entonces como un régimen opcional, para el ejercici o fiscal

2005 las personas flsicas que realicen act ividades empresariales que únicamente enajenen

bienes o presten servicios al público en general y el monto de sus ingresos no exceda de

$2 '000,000.00, están obligad as a pagar el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor

Agregado, éste último a partir del ejercicio fiscal 2004; respecto al Impuesto al Activo, a

través de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 otorga como

estímulo fiscal por el monto total del impuesto que hubiere causado. En el presente

estudio solamente nos ocuparemos del Impuesto Sobre la Renta que está ob ligado a

tributar el Pequeño Contribuyente.

4.2.1 Sujeto

De conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el Título IV "De las

Personas Físicas", Capitulo 11 "De los Ingresos por Actividades Empresariales y

Profesionales" , Sección III "Del Régimen de Pequeños Contribuyentes", artículo 137,

podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta conforme al Régimen de Pequeños

Contribuyentes, las personas fisieas que realicen actividades empresariales, que

únicamente enaje nen bienes o presten servicios, al público en general, y siempre que los

ingresos propios de su actividad empresarial más los intereses obtenidos en el año de

calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de $2'000,000.00.
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Con la finalidad de evitar repeticio nes in úti les respecto a lo que debe entenderse

por actividades empresa riales, nos remitimos a lo expuesto cn cl capitulo anterior, en

cuanto al términ o "público en general", de acuerdo con el antepenúltimo párrafo, del

anículo 14, del Código Fiscal dc la Federaci ón; " .. . No se consideran operaciones

efectuad as con el público en genera l cuando por las mismas se expidan comp robantes que

cumplan con los requisitos a que se refiere el art ículo 29-A de este Código", es decir,

basta con que el contr ibuyente emita comprobantes que reúnan los requisitos del articulo

29-A para considerar que las operaciones no se realizaron con el público en genera l y por

lo tanto no pueda tributar conforme al Régime n de Pequefios Contribuyentes.

Asimismo, los contribuyentes que inicien las actividades mencionadas también

podrán optar por pagar el impuesto conforme a dicho régimen, cuando estimen que los

ingresos del ejercicio no excederán del limite señalado con anterioridad .

En el supuesto de que el contribuyente inicie operaciones y éstas se realicen por

un periodo menor a doce meses, es decir , período menor a un ejercicio fiscal normal, y

desee tributar conforme a las reglas dictadas por el Régimen de Peque ños Co ntribuyentes,

deberá determinar el monto límite aplicando la siguiente fórmula: dividirá los ingresos

obtenidos entre el número de días quc comprende el período en que se realizaron

operaciones, y el resultado será multiplicado por 365 días. Gráficamente lo pode mos

expresar asi:

Ingresos obtenidos
Resultado X 365 d ías ~ "r '

Númerosde días
del periodo irregular
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En el caso de que "x " exceda del monto de $2'000,000.00, en el ejercicio

siguiente no podrá tributar eonfonne al Régimen de Pequeños Contribuyentes.

Tratándose de copropietarios que realicen actividades empresariales, para poder

Iributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, es necesario no realizar otras

actividades empresariales, sino únicamente enajenar bienes o prestar servicios, al público

en general, adem ás de que la suma de los ingresos de todos los copropietarios por las

actividades empresariales que realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no exceda

en el ejercicio inmediato anterior la cantidad de $2'000,000.00, y siempre que el ingreso

que perciba en lo individual cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción

alguna, en el presente ejercicio, adicionado de los intereses obtenidos por el mismo

copropietario, en el ejercicio iruncdiato anterior, no hubieran excedido del límite del

Régimen.

4.2.2 Objeto

Una vez quc conocemos a los sujetos que pueden tener la calidad para tributar en

el Régimen de de Pequeños Contribuyentes, surge la necesidad de determinar el objeto

del impuesto, de ahi que el reconocido jur ista Flores Zavala afirma que, el objeto del

impuesto " . .. es la situación que la ley señala como hecho generador del crédito

fiscal".23I

zn FLORES ZAVALA, Ernesto . Elementos de Finanzas Públicas. Op. Cit. p. 104.
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Sobre este particular De la Garza afirm a que " . . . el objeto del tributo en su

signi ficado material es la man ifestación de la realid ad económica que trata de someterse a

la imposición, v.gr., la renta obtenida, la circulación de la riqueza, el consumo de bienes o

. . " 232
serviC IOS. . . .

A ese respecto Narciso Sánchez G órnez escribe que el objeto del impuesto " . . . Es

la materia sobre la cual recae el gravamen, esto es, los hechos o circunstancias que

generan o hacen nacer el crédi to fiscal, tamb ién puedo decir que ello se refiere a los

actos, actividades, ingre sos, bienes u operaciones en virtud de las cuales una persona

fisiea o mural se ve ob ligada a pagar un determinado tributo, por ejemplo tratánd ose del

impuesto sobre la renta su objeto está constituido pur lus ingresos en efecti vo, en bienes,

en crédito s o en servicios que percibe el suje to pasivo, como consecuencia del desarrollo

de actividade s industriales, comerciales, profesio nales, agríco las, ganaderas, pesqueras ,

etc .. ." .23J

En esta tesitura y en virtud de la estrecha relació n que guarda el concepto hecho

imponible con el concepto de objeto del impuesto, resulta necesario aelarar el primero de

los conceptos, a ese respecto De la Garza afirma que hecho imponible" .. . es el conjunto

de circunstanc ias, hipotéticamente previstas en la norma, cuya realización provoca el

nacimi ento de una ubligación tributaria euncreta" .m

212 DE LA GARZA. Sergio Francisco. Op. Cit. pp. 388-389.
m SÁNCHEZ GÓMEZ, Narciso. Üp. Cit. p. 233.
' " !l E I.A GARZA. Sergio Francisco. Op. Cit. p. 388.
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Tomando como base las ideas expuestas en los párrafos precedentes, estamos en

condiciones de precisar el objeto del impuesto y el hecho imponible del Impuesto Sobre

la Renta de los contribuyentes que tribu tan bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes,

el primero es el ingreso que obtenga el contribuyente, y el segundo la realización de

acti vidades empresariales consistentes en que únicamente enajene bienes o preste

servicios, al púb lico en general, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la

Ley. Dicho en otras palabras, el objeto del impu esto es lo que se grava y éste es cl

ingreso, y el hecho impo nible es la hipótesi s normativa prevista cn la ley, dc cuya

realización depende el nacimi ento de la obligac ión tributaria.

Dicho lo anterior y una vez explicados los concepto s de sujeto y objeto del

impuesto, analizaremos otros de los elementos dcl mismo , la base y la tasa, cuyas

defin iciones nos permitir án entender a cabalidad la naturaleza de l impuesto,

4.2 .3 Base

Respecto a la base del impuesto el magistrado flores Zavala señala que "Es la

cuantía sobre la que se determina el impuesto a ca rgo dc un sujeto, por ejemplo: monto de

la renta perc ibida, valor de la porción hered itar ia, número de litros prod ucidos, etc.,,235

aas FLORES ZAVALA , Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas, Op. Cit. p. 105.
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Por su parte, Armando Porras y Lópcz estima a su vez que la base del impuesto

es la cantidad en dinero o en especie que se toma para calcular el pago del

impuesto .. ." .236

Ahora bien, de conformidad con el articulo 138 de la Ley, las personas fisicas

calcularán la base gravable del impuesto a pagar, para lo cual deberán disminuir al total

de los ingresos que obtengan en el mes, derivados de la actividad empresar ial, ya sean en

efectivo, en bienes o en servicios, el monto de $42,222 .22, tratándose de contri buyentes

que enajenen bienes, y $ 12,666.66 los contribuyentes que presten servicios, la cantidad

que resulte será la base gravable del impuesto.

Cuando perciban ingresos por enajenación de bienes y por la prestación de

servicios, el monto que deberá dismi nuir será el que corresponda a su actividad

preponderante.

4.2.4 Tasa

También conocida como cuota o alícuota, a decir del autor Hugo Carrasco Iriartc,

" La tasa es un parámetro, parte alícuota o medida que, aplicada a la base, da el impuesto

a pagar, y puede ser de cuatro tipos, a saber:

al Tasafija. No tiene variantes, sino que es una cantidad fija y precisa .

'" PORRAS Y LOPEZ, Armando. Dereeho Fiscal , 5' ro.Tex tos Univers itar ios, México. 1975, p. 64.
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b) Tasa proporcional. No varía la tasa, pero sí la base dado que ésta se hace más

grande o más chica. Se dice que es injusta porque no se considera la calidad o

capacidad económica del contribuyente .

e) Tasa progresiva. En la medida en que varía la tasa, varía la base. Se dice que

es más justa porque se pagará el tributo conforme a la capacidad económica.

De esta forma, quien tiene mayor ingreso pagará más que aquel que tenga

poco ingreso.

d) Tasa regresiva. Es aquella en la cual cuanto mayor sea la base, menor será el

porcentaje aplieable,,?) 7

Tratándose del Régimen de Pequeños Contribuyentes en el ejercicio fiscal 2005,

se le aplicará a la base gravable la tasa fija del 2%, dando como resultado el impuesto a

pagar.

4.2.5 Fórmula para determinar el impuesto

Una vez expuesto lo anterior en donde se da claridad a los elementos primarios

del impuesto, estamos en posibilidad de exponer la fórmula para determinar el impuesto a

pagar.

En atención a lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley, podemos desprender la

formula para calcular el Impuesto Sobre la Renta mensual, que deberán pagar los

217 CARRASCO IRIARTE, Hugo. Derecho Fiscal 1, México, lure editores, 2001, p. 199.
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contri buyentes pertenecientes al Régimen de Pequeños Cont ribuyentes, la cual pode mos

expresar de la sig uiente manera:

Ingresos

Deducción

Rase gravable

x 2%

{ $42,222.22 en caso de enaje nar bienes
ó

$ 12,666.66 en caso de prestar servic ios

Impuesto mensual a pagar

Cabe mencionar, que a más tardar el día I 7 del mes inmediato posterior a aquél al

que correspond a el pago, deberá present ar la declaración en la que se determinará y

pagará el impu esto mensual, los cuales tendrán el carác ter de pago s definitivos, según lo

dispone el primer párrafo, fracción VI, del artículo 139 de la Ley.

Conforme lo dispone el segundo párrafo, de l artíc ulo 138, en e l supuesto de que el

contribuyente realice pagos con una periodicid ad di stinta a la mensual, en virtud de que el

Servicio de Ad ministrac i ón Tributaria y en su caso las Entidades Federativas con las que

se celebre con venio de coordinación para la admi nistración del impuesto, amp líen los

periodos de pago, a bimestral, trimes tral o seme stral, tomando en consideración la rama

de actividad o la circunsc ripción territorial, de los co ntribuyen tes, deberá seguir con la

siguiente reg la: al monto correspo ndiente que disminuye a los ingresos se le mult iplicará

por el número de meses al que corresponda el pago:
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No obstante lo anterior; la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 publicada el

30 de mayo de 2005 cuya vigencia inició el I de junio del mismo año y terminará el 31 de

marzo de 2006, en la regla 3.16.1 se dispone que los Pequeños Contribuyentes en lugar

de presentar declaraciones mensuales, por el ejercicio fiscal 2005, deberán hacerlo en

forma bimestral debiendo hacerlo a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior.

La Entidad Federativa que celebre convenio de coordinación para la

administración del impuesto, podrá estimar el ingreso gravable del contribuyente y

determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo.

El último párrafo del artículo 138 señala que los ingresos por operaciones en

crédito se considerarán para el pago del impuesto hasta que se cobren en efectivo, en

bienes o en servicios.

Estimamos conveniente presentar a través de un breve cuadro dos casos para

determinar el impuesto con objeto de ejemplificar las mencionadas dispos iciones:

Caso 1 Ca~02

Enaienación de bienes Prestación de Servicios
Enero Febrero Enero Febrero

Ingresos $160,000.00 $100,000.00 $160,000.00 $100,000.00
- - - - -
Deducción $42.222.22 $42,222.22 $12.666.66 $12,666.66
Base gravable $1 17,777.78 $57,777.78 $147,333.34 $87,333.34
x x x x x
Tasa 2% 2% 2% 2%
ISR mensual $2,355.55 $1,155.55 $2,946.66 $1,746.66
Pago bimestral $3,511.1 $4,693.32
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En lo referente a la presentación de la dec larac ión y pago del impuesto, en los

párrafos de la fracción VI, del artículo 139, se señala que los pagos se enterarán ante las

oficinas autorizadas en las Entidades Federativas en la cual el contribuyente obtenga sus

ingresos, siempre que dicha Entidad Federat iva tcnga celebrado convenio de

coordinación para admini strar el impuesto. En el caso de que la Entidad Federativa en

donde obtenga sus ingresos el contribuyente no celebre el citado convenio o éste se dé

por terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por las autoridades

fiscales federa les.

La regla 3.30. 1. segundo párrafo de la citada Resolución Miscelánea modificada

el 22 de junio de 2005, señala que los contribuyentes que perciban ingresos en las

Entidades Federativas de Aguasca licntes, Baja Cali fornia, Coahuila, Col ima, Chiapas,

Chihuahua, Distrito Federal , Durango, Guanajuato, Jalisco, Puebla, Que rétam, Quintana

Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxca la, Veraeruz y Zaca lecas realizarán sus pagos en las

oficinas autorizadas por las citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales

que éstas publiquen.

En el caso de que el contribuyente lenga establecimientos, sucursales o agencias,

en dos o más Entidades Federativas, enterarán los pagos en cada Entidad considerando el

impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

Se entenderá por establecimiento permanente seg ún lo dispuesto por el artículo 2

de la L1SR, " . .. cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen , parcial o lotalmente,
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actividades empresariales o se presten servicios personales inde pendie ntes . Se entenderá

como estab lecimiento permanente, entre otro s, las sucursa les, age ncias, oficinas , fábr icas,

talleres, instala ciones, minas, canteras o cua lquie r lugar de exploración, extracción o

expl otación de recursos naturales".

En virtud de que la Leyes omisa respecto a los términos de sucursal y agencia,

recurrimos a las defi niciones del Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia

Españo la,238 a saber;

La expresión suc ursal se deriva de l latín succursus, que significa socorro, auxi lio.

Dicho de un estab lecimiento que, situado cn distinto lugar que la centra l de la cual

depende, desempeña las mismas funciones que ésta.

Respecto al término agencia el mismo Diccionario señala que proviene del latín

agentia , de agens, -entis, que significa el que hace. Sucursa l o delegac ión subordinada de

una empresa. Organización administrati va especializada a la que se eonfia la gestió n de

un servicio.

4.2.5.1 Medios y formas de pago del impuesto

Si bien es cierto que la ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento, en

materi a fisca l la expedición de múltiples reglas año con año, incluso dia co n día, hace la

labor del contribuyente qoe pretenda ahorrarse los honorarios de un modesto contador

1J8 Diccionario de la Lengua Españo la de la Real Acad emia Española, Op. Cit.
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arto maratónica por decir lo menos, como podrá apreciarse en seguida y pese a esto debe

cumplir puntualmente cada una de sus obligaciones,

De acuerdo con el séptimo párrafo del articulo 20 del Código Fiscal de la

Federació n:

"Art ículo 20 ...
...Lus contribuyentes personas fís ica:s que realicen actividades
empresaria/e... y que en el ejerc icio inmediato anterior hubiesen
obtenido ingresos inferiores a SI,750,000.00, ...efectuarán el pago
de sus contribuciones en ef ectivo, transferencia electrónica de
fondos a favor de la Tesorería de la Federación o cheques
personales del mismo banco... Se entiende por transf erencia
electrónica de fondos, el paga de las contribuciones que por
instrucción de los contribuyentes. a trav és de la afectac ión de
fondos de su cuenta bancaria a fa vor de la Tesorería de la
Federación. se realiza por las instituciones de crédito, en f orma
electrónica.

En cuanto a la forma de efectuar los pagos el tercer párrafo del articulo 31 del

mismo ordenamiento señala que los mismos contribuyentes podrán presentar las

solicitudes, declarac iones, avisos, informes o docum entos, en las oficinas autorizadas que

al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter

general, para lo cual deberán utilizar para la presentaci ón de sus declaraciones una tarjeta

electrónica, la cual sustituirá a la firma elec trón ica avanzada. Estos contribuye ntes

también podrán acudir a las oficinas de asistencia al contribuyente, cuando se trate del

cumplimiento de obligaciones que no impliquen el pago de contribuciones u opten por

realizar el pago mediante transferencia electrónica, Los datos de identificación de los

contribuyentes se proporcionarán mediante la tarjeta electrón ica que distribuya el

Servicio de Administración Tributaria.
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. Conforme lo dispone la Regla 2.15.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2005, las personas físicas que realicen actividades empresar iales y que en el ejercicio

inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, así como las

personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus ingresos en el ejercicio

se r á hasta por dicha cantidad, efectuará sus pagos definitivos, incluyendo retenciones,

independientemente de su periodicidad, a través de la ventanilla bancaria,

proporcionando Jos siguientes datos: concepto de impuesto a pagar, por obligación;

período de pago; ejercicio; tipo de declaración; impuesto a pagar o saldo a favor;

accesorios legales; crédito al salario, compensaciones, estímulos o certificados aplicados,

en su caso y cantidad a pagar. Tratándose de pagos complementarios o de corrección

fiscal, adicionalmente, se deherá indicar el monto pagado con anterioridad y la fecha de

éste.

Los pagos definitivos que deban hacerse por ventanilla bancaria se realizarán en

efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa

el pago.

Los contribuyentes que opten por efectuar su pago mediante transferencia

electrónica de fondos, en lugar de presentar sus declaraciones de pago por ventanilla

bancaria, las presentarán vía Internet.

En cualquiera de los dos casos los medios de identificación automatizados que las

instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, los medios de identificación
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electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los desarrollos

informáticos del Servicio de Administración Tributaria, as! como el uso de la tarjeta

electrónica (tarjeta tributaria), sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos

efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo cl mismo valor

probatorio.

l.os contribuyentes deberán utilizar la Firma Electrónica Avanzada o la clave de

identificaci ón electrónica confidencial (CIEC) que generen a través de la dirección de

Internet (www.sat.gob.mx) para los efectos de la presentación de las declaraciones en la

citada página, así como las declaraciones complementarias para corrección de datos.

l.os contribuyentes podrán opcionalmente acudir a las administraciones locales de

asistencia al contribuyente a generar la clave de identificación electrónica confidencial

citada, a través del desarrollo informático que las mismas les proporcionen.

Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pago a través de ventanilla

bancaria u opten por hacerlo via Internet podrán variar la presentación, indistintamente,

respecto de cada pago provisional o definitivo, sin que por ello se entienda que se ha

cambiado de opción.

De acuerdo con el octavo párrafo del artículo 31 del Código Fiscal de la

Federación se dispone que " ...Cuando no exista impuesto a pagar ni saldo a favor por

alguna de las obligaciones que deban cumplir, en declaraciones normales o
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complementarias, los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales las

razone s por las cuales no se realiza el pago .. ." y conforme señala la Regla 2.15.2 de la

Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 para enviar la informaci ón, deberá acudir a las

administracio nes locales de asistencia al contribuyente, presentando para ello la tarjeta

electrónica, pudiendo opcionalmente enviar la vía Interne!.

4.2.5.2 Deducciones

Al respecto por deducciones deberá entenderse: " . .. aquellas partid as que permite

la ley restar de los ingresos acumulables del co ntribuyente para así conformar la base

grava blc sobre la cual el impuesto se paga",239 dich o cn otros t érminos, " . .. son los

conceptos que el legislador considera que intervienen en detrimento de la riqueza objcto

del ingreso obtenido por cl contribuyente r.v' "

Como apuntamos, el Capítulo X perteneciente al Título IV De las Personas

Físicas, se refiere a los requisitos de las deducciones, el cual solamente es aplicable a los

ingresos previstos en los capítul os 111, IV Y V, ya que para los ingresos por actividades

empresariales y profesionales, le son aplicables los requisitos de las ded ucciones de las

personas morales, previstos en los artículos 31 y 32 de la L1SR.

De modo pues que, en el Régimen de Pequeños Contribuyentes no se aplican las

reg las de las deducciones como en otros regímenes, en virtud de que como vimos en

n v Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit.
240 1dem.
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apartados precedentes la comúnmente llamada deducción ciega es un monto fijado por la

Ley y no admite ninguna otra. En tratándose de contribuyentes que enajenen bienes la

deducción es de $42,222.22 ó los contribuyentes que presten servicios disminuirán

$12,666.66, de conformidad con su act ividad preponderante .

4.2.5.3 Participación de los trabajadores en las utilidades

La participación de los trabajadores en las utilidade s de las empresas (PTU) es un

derecho constitucional en beneficio de los trabajadores para recibir una parte

proporcional de las ganancias de la empresa, derecho consagrado y regulado en el inciso

e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mcxieanos y el artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo.

El contribuyente que tribute en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, no está

exento de pagar a sus trabajadores la PTU, por lo que de conformidad con lo dispuesto

por el último párrafo del artículo 138 de la Ley, la determinación de la renta gravable

para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidade s de las empresas,

será la cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 7.35 el Impuesto Sobre la

Renta que resulte a cargo del contribuyente.

Dicho resultado constituirá la PTU, misma que debe rá distribuirse entre los

trabajadores en función de los dias trabajados y del salario por cuota diaria que

percibieron los empleados.
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Gráficamente lo podemos expresar de la sigu iente manera:

Ingresos

Deducción
{

$42,222 .22 en caso de enajenar bienes

$ 12,666.66 en eas~ de prestar servicio s

Base gravable
x f actor 7.35

Renta gravablc
Porcentaje que fije la Comisión Naciona l para la PTU de las empresas

PTU a distribuir entre los trabajadores

4.2.6 Obligaciones

En este apartado, haremos mención de las obligaciones de los Pequeños

Contribuyentes, según lo dispone la Ley:

l . Cumo obligación principal, pagar el Impuesto Sobre la Renta

2. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria declaración informativa

de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmed iato anterior, antes del 15 de febrero de

cada año. Quedarán liberados de esta obligación quienes utilicen máquina registradora de

comprobación fiscal, según lo dispuesto por el artículo 137 párrafo cuart o de la Ley.

3. En cl séptimo párrafo del articulo 137 de la Ley se dispone que, los

contribuyentes que opten por pagar el impuesto conforme al Régimen y obtengan más del

treinta por ciento de sus ingresos por la enajenación de mercanc ías de procedencia

extranjera, deberá conservar la documentación com probatoria de la adqui sición dc la

mercancia de procedencia extranjera, misma que deberá reunir los requisitos establecidos

en el articulo 29-A del Código Fiscal dc la Federación .
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4. El representante legal de la sucesión continuará cumpliendo con las

obligaciones del Régimen en tanto no se liquide la misma, de acuerdo con lo señalado en

el articulo 137 último párrafo.

De acuerdo con las diversas fracciones del artículo 139, de la Ley, los

contribuyentes suje tos al Régimen de Pequeños Contribuyentes tendrán las siguientes

obligaciones:

5. Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes

6. Presentar aviso de inicio de actividades antes del 31 de marzo del ejercicio en

el que comience a pagar el impuesto o dentro del primer mes siguiente al de inicio dc

operaciones.

7. Presentar aviso de cambio de régimen, dentro del mes siguiente a la fecha en

que se dé el supuesto.

8. Continuarán llevando la contabilidad de conformidad con el Régimen al que

pertenecían, durante el primer ejercicio en que se ejerza la opeión de cambiarse al

Régimen de Pequeños Contribuyentes.

9. Conservar los comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de

bienes nuevos de activo fijo que use en su negocio cuando el precio sea superior a

$2,000.00.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la LISR, debemos entender

por activo fijo :

"Art ículo 38

El conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para
la reotizoción de sus acttvidades y que se demeriten por el uso en el
servicia del contribuyente y por el transcurso del tiempo. La
adquisición o fa bricación de estos bienes tendrá siempre como
finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de tas
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actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del
cursa normal de sus operaciones.

10. Llevar un registro de sus ingresos diarios

11. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar las originales,

salvo que el Servicio de Administración Tributaria libere de ésta obligación, tratándose

dc operaciones menores a $100.00. Dichas notas deberán reunir el importe total dc la

operación en número y letra, Ylos requisitos de las fracciones 1, II YIII del artículo 29-A

del Código Fiscal Federal, a saber; contener impreso el nombre, denominación o razón

social, domicilio fiscal y clave de! registro federal de contribuyentes de quien los expida.

Tratándose dc contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, beberán

señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento cn el que se expidan los

comprobantes; contener impreso el número de folio; lugar y fecha de expedici ón.

En los casos en que los contribuyentes utilicen máquinas registradoras dc

comprobación fiscal, podrán expedir como comprobantes simplificados, la copia de la

parte de los registros de auditoria de dichas máquinas cn la que aparezca el importe de la

operación de que se trate.

12. Presentar declaraciones mensuales en las que se determine y pague el

impuesto a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el

pago, los cuales tendrán carácter de pagos defin itivos.

13. Los contribuyentes que tributen en el R égimen deberán efectuar la retención y

el entero por concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, conforme a las

disposiciones previstas cn la Ley y su Reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada

hasta por tres trabajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo general del área

geográfica del contribuyente elevado al año.
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14. No realizar actividades a través de fideicomisos

15. Según lo dispone el último párrafo del artículo 137, cuand o el autor de una

sucesión haya sido contribuyente del Régimen de Peque ños Contribuyentes y en tanto no

sc liquide la misma, el representante legal de ésta continuará cumpliendo con lo dis puesto

en el Régimen.

Una vez ex puestas las obligaciones de aquellos que tributan bajo éste Régimen, a

continuación señalaremos los sujetos imposibilitados a tributar en el mismo.

4.2.7 Imposibi litados a pertenecer al Régimen de Pequeños Contribuyentes

Conforme lo señala el artículo 137, párrafo qui nto, no podrán pagar el impuesto

conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes, quienes obtengan ingresos por

concepto de comis ión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación,

distribución o espectácnlos públicos, ni quienes obtengan más del treinta por ciento de

sus ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera .

En virtud de que en ocasiones la ley es omisa respecto de algunos conceptos, nos

remitimos al diccionario para aclarar los siguientes térm inos:

Comisión. "C ontrato mercantil que corresponde al mandato en el ámbito civil. En

virtud del mismo, una persona (comitente) encarga a otra (comisionista) la gestión de los

intereses del primero , con o sin poder de represen tación. Para que esta relac ión jurídica,
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idéntica a la del mandato, sea mercantil es preciso que el objeto de la gestión encargada

sea un acto u operación de comercio; pero también es preciso que sea comerciante el

comitente y/o cl comisionista, y que se pacte una retribución para este último. Aunque el

contenido de la gestión, que también se denomina comisión, puede ser muy variado, el

contrato de comisión se aplica especialmente al de compraventa y al de transportc".241

Mediación. "Véase corretaje. Este contrato, denominado también dc mediación.

consiste en la obligación que contrae una persona de pagar a otra, llamada corredor, una

re munerac i ón, denominada comisión, por la información que le proporcione por la

oportunidad de concluir un contrato o por la mediación cn un contrato. Por tanto, el

corredor pone en relación a dos partes para que contraten entre ellas. El derecho a cobrar

la comisión depende de la efectiva celebración de un contrato en el que el corredor no

interviene como parte contratante. El corredor, a diferencia del comisionista, no está

obligado a realizar ningún contrato por cuenta ni cn nombre ajeno. También se diferencia

el corretaje de la agencia, en quc el primero cs esporádico y la segunda es

permanente",242

Agencia . "Contrato mercantil que contiene elementos del contrato de comisión y

del de arrendamiento de servicios. La agencia es concertada entre dos comerciantes

independientes: el llamado principal encarga a otro, llamado agente, que represente sus

intereses coordinándolos con la industria independiente que ejerce el segundo. La

representación de dichos intereses se materializará promocionando contratos en interés

del principal al que representa. El principal pagará la retribución convenida al agente, quc

suele ser un porcentaje o un precio fijo por operación, siempre que ésta llegue a buen fin

24 1 Diccionario de Derecho Empresarial, L. Ribó Durán, J. Fernándcz Fcmández. Bosch, Casa Editorial,
Barcelona, España. 1998.
2..2 Idem.
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y salvo que no sea así por culpa del principa l; compensará al agen te por los gastos

realizados por la agencia y le facili tará los elementos necesarios para su gestiónn
•
243

Representación. "E n sentido general es un fenómeno j urídico que implica la

actuación a nombre de otro, en el campo de l de recho. Al existir en el mundo de los

hechos, la realidad innega ble de la cooperación entre las personas, surgió a la vida

ju rídica la institución de la representaci ón, en virtud de la cua l una persona, llam ada

repre sentante , reali za actos jurídicos en nombre de otra, llamada representado, en forma

tal que el ac to surte efectos en forma dire cta en la esfera jurídica de este último, como si

hubiera sido realizado por él. Así, los derech os y obligacio nes emanadas del ac to jurídico

de que se trate , se imputan di rectamente al rcprescntado' Y ' "

Correduria. "Ofici o o ejercic io de corrcdor" .245

Consignación. "Conducta que sigue una persona al depositar el importe de lo que

debe o el objeto debido, ante la autoridad judicial , en atención de que hizo el ofrec imiento

de pago, pero el acreedor, sin causa j usta, se niega a recib irlo. También se puede plantear

cuando el acreedor se apersona incierta o incapaz, o que siendo conocida sean inciertos

sus dcrcchos".246

Distribución. "Modalidad del contrato de age ncia caracterizada porque el agen te,

que aqui se denomina distribuidor. dispone de la mercadería obje to de los contratos que

ha de promover en interés del principa l, encargándose tamb ién de coo perar en la

2..J Diccionario de Derecho Empresarial, Op. Cit.
2U Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Cit.
H S Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Espa ñola, Op.CiI.
246 Diccionario Jurídico para Contadores y Administradores, Díaz González, Luis Raúl. 2& ed. Gasea Sieco,
México , 2002.
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ejecuc ión del contrato . Frecuentemente el distribu idor se encarga' de la entrega de las

mercaderías a los clientes valiéndose de los medios de transporte de la ageneia" .247

Espectáculo. "Función o diversión pública celebrada en un teatro , en un circo o en

cualquier otro edificio o lugar en quc se congrega la gente para presenciarla".248

Salvo en el supuesto de quienes obtengan más del treinta por ciento de sus

ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera, podrá optar por

pagar el impuesto en los términos del Régimen , para lo cual deberá aplicar la tasa del

20% al monto que resulte de disminuir al ingreso obtenido por la enajenación de dichas

mercancías, el valor de adquisición de las mismas, cn lugar de la tasa del 2% establecida

en el articulo 138 de la Ley, para ofrecer mayor claridad lo expresamos dc la siguiente

manera:

Ingr esos obtenidos pur la enajenación de mercancia de procedencia extranjera
El valor de adquisición de la mercancía de procedencia extranjera

Base gravabte
x 20%

Impuesto mensual a pagar

Se considera valor de adquisición, el consignado en la documentación

comprobatoria, es decir, en el pedimento de importación o en la factura de las

mercancías.

Por los ingresos que ohtenga por la enajenación de mercancías de procedencia

nacional , el impuesto se pagará en los términos del artículo 138 de la Ley.

241 Diccionariode Derecho Empresarial, Op. Cit.
248 Diccionario de la Lengua Españolade la Real Academia Española, Op.Cit.
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En el artículo 139, fracción VIII, se impide a los contribuyentes que deseen

trihutar conforme al Régimen a realizar actividades empresariales a través de

fideicomisos.

Ahora bien, es necesario comentar que el siguiente apartado reviste una singu lar

importancia, dado que es aquí donde se vislumbra el elemento medul ar de la tesis, toda

vez que de las causas por las cuales se deja de tributar en el Régimen se desprenden

incongruencias lógico j urídicas que expondremos más adelante.

4.2.8 Causas por las cuales se deja de tributar en el Régimen de Pequeños Cont ribuyentes

De acuerdo con el segundo párrafo de la fracción 11 , del artículo 139, cuando los

ingresos propios de la act ividad empresarial ad icionado de los intere ses, obtenidos por el

contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercic io y hasta el mes de que

se trate, exceda de $2 '000,000.00, dcjará de tributar conforme al Régimen de Pequeñ os

Contribuyentes y lo hará conforme al Régimen de Actividades Empresar iales y

Profesionales o al Régimen Intermedio, según corresponda, a partir del mes siguiente a

aquél en que se excedió el monto de los ingresos.

Seguirá la misma suerte el contribuyente que no utilice máqu ina registradora y no

presente declaraci ón informati va de los ingresos obtenidos cn el ejercicio inmedia to

anterior, a más tardar el 15 de febrero de cada año, ante el Servicio de Administración

Tributaria.
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Otra causa prevista en el párrafo segundo de la fracción IV, del mismo artículo

dispone a manera de presunción legal, el cambio de Régimen en el caso de expedir uno o

más comprobantes que reúoan los requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la

Federación y su Reglamento, por lo que se dejará de tributar conforme al Régimen de

Pequeños Contribuyentes para tributar en cualquiera de los otros dos Regímenes

señalados con anterioridad, a partir del mes en que se expidió el comprobante.

El siguiente párrafo también considera que cambian de opción para pagar el

impuesto, los contribuyentes que reciban el pago de los ingresos derivados de su

actividad empresarial, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas

de bolsa, a partir del mes en que se reciba el traspaso de que se trate.

4.2.9 Reglas para cambio de Régimen fiscal en el ejercicio

Los contribuyentes que hayan tributado conforme al Régimen de Actividades

Empresariales y Profesionales o al Régimen Intermedio podrán optar por tributar

conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes siempre que en los dos ejercicios

inmediatos anteriores hayan tributado de conformidad con los Regímenes mencionados y

éstos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente, y que sus

ingresos en cada uno de dichos eje rcicios no hubiesen excedido del multicitado limite de

$2 '000,000.00 .
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Adicionalmente a las obligaciones propias de los Pequeños Co ntrihuyentes,

continuarán llevando la contabilidad conforme la llevaban en el Régimen anterior al que

pertenecían, durante el primer ejercicio en que se ejerza la opc ión de tributar en el

Régimen de Pequeños Contribuyentes.

En el caso de que en el primer semestre del eje rcicio en que se ejerza la opción de

tributar como Pequeños Contribuyentes, se obtengan ingresos superiores a $ 1'00 0,000.00

es decir, a la mitad del monto máximo señalado para éste Régimen, seg ún lo dispuesto en

el párrafo cuarto fracció n Il, art ículo 139 de la Ley, dejará de tribut ar conforme al mismo,

y adicionalmente tendrá lo obligación de efectuar el entero de los pagos provisionales que

se hubiere causado conforme al Régimen de Actividades Empresaria les y Profesionales o

al Régimen Intermedio según corresponda, con la actualizac ión y recargos

correspondientes,

En el supuesto de que en el prime r semestre no se exced a del monto de

$ 1'000,000.00 pero al concluir el ejerc icio se obtengan ingresos supe riores a

$2 '000,000.00, pagará el impuesto anua l de acuerdo al Régim en de Actividades

Empresariales y Profesionales o al Régimen Intermedio, pudiendo acreditar contra el

impuesto que resulte a su cargo, los pagos que por el mismo ejerc icio hubiera hecho

como Pequeño Contribuyen te. Además deberá pagar la actualizac ión y recargos por la

diferencia que resulte entre los pagos provisionales que le hubieren corres pondido en

cualquiera de los Regímenes señalados y los que haya realizados como Pequeño

Contribuyente. En este caso no podrá volver a tribut ar conforme a éste Régimen.
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Según lo dispuesto por el artículo 140 de la L1SR, los contribuyentes que ya no

reún an los requisitos necesarios para tribu tar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes,

o bien, elijan cambiarse voluntariamente a otro régimen, ya sea el Régimen de

Actividades Empresariales y Profesionales o R égimen Intermedio, para efectos del pago

del impuesto , se considerará como fe cha de inicio del cjcreicio de l nuevo Régimen,

aqué lla en que se dé dicho supuesto . Para lo cua l cumplirán con las sig uien tes reglas:

Los pagos provisionales que le correspo nda efec tuar en el pr imer ejerc icio

conforme al nuevo Régimen, lo podrá efec tuar aplicando al total de sus ingresos del

período sin deducción alguna el 1% o bien, considerando como coe ficiente de util idad el

que corresponda a su actividad preponderante en los términos del art ículo 90 de la Ley .

Podrá deducir a part ir de la fecba en que comience a trib utar en el nuevo

Régimen, las inversiones realizadas durante el tiem po que estuvo tributando como

Pequeño Co ntribuyente, siempre y cuando no se hubieran deducido con anterioridad y se

cue nte con la docume ntación comprobatoria de dichas inversiones que reúnan los

requisitos fisca les.

Tratándose de bienes de act ivo fijo, la inversión pendiente de deducir se

dete rminará restando al monto original de la inversión, la cantidad que resulte dc

multiplicar dic ho monto por la suma de los por cientos máx imos autori zado s por la Lcy

para deducir la inversión de que se trate, que correspondan a los ejerc icios en los que el

contribuyente haya tenido dicbos activos.
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En el primer ejercicio que pague el impuesto conforme al nuevo Régimen, al

monto original de la inversión de los bienes, se les aplicará el por ciento que señale la

Ley para el bien de que se trate, en proporción que representen, respecto de todo el

ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el impuesto conforme al nuevo

Régimen.

El contribuyente que hubiera obtenido ingresos por operaciones en crédito por los

que no se hubiese pagado el impuesto, por no haberse cobrado cuando tributaba como

Pequeño Contribuyente, acumulará en el nuevo Régimen dichos ingresos en el mes en

que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios .

El último párrafo de la fracción VIII del articulo 139, señala que los

contribuyentes que opten por cambiarse de Régimen de Pequeños Contribuyentes a

Régimen de las personas fisicas con Actividades Empresariales y Profesionales o al

Régimen Intermedio, a partir de la fecha de cambio, deberán cumplir con las obligaciones

propias del nuevo Régimen.

4.2.10 Ventajas del Régimen de Pequeños Contribuyentes

En principio, debemos tomar en cuenta la situación económica que vive el país, en

la cual casi ha desaparecido la mediana empresa, y los únicos que por naturaleza han

sobrevivido han sido las grandes empresas; si adicionalmente tomamos en cuenta qne la

política fiscal adoptada por el Gobierno ha sido ineficiente, esto ha provocado que la
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competencia económica sea incquitativa, y que las personas fisicas que buscan un

posicionamiento en la economía, les sea aún más difi cil lograrlo. De esta situación

deviene la necesidad de incentivar a todas aquellas personas fisicas que buscan iniciar

actividades empresa riales, y que aún ya teniénd olas, les permitan permanecer en

condiciones de competencia.

En esta tesitura, desde el punto de vista económico, el Régimen de Pequeños

Contribuyentes constituye una ventaja, toda vez que tomando en cuenta que éstos tienen

una capacidad contributiva menor a la de los demás Reg ímenes, deberán tributar en

menor proporción, con características especiales, y regulación distinta.

Aunado a lo anterior, este Régimen se caracte riza por otorga r facilidades

administrativas, toda vez que son menos obligac iones y más senc illas para un

contribuyente con baja capacidad contributiva.

Esta faci lidad administrativa actualiza el principio de justicia tributaria contenido

cn nuestra Carta Magna, pues los Pequeños Contribuyentes, al tener una capacidad

contributiva menor, pagarán menos impuesto cn virtud de esa situac ión concreta y

determinada, tendrán menos obligaciones, y el cálculo del impuesto ser á más fácil, a

diferencia de los demás Reg ímenes.
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De esta manera, las ventajas de tributar bajo las reglas de los Pequeños

Contribuyentes son dos, a saber:

1. Económica. El contribuyente no verá mermado su ingreso por el pago

desproporcionado del impuesto.

2. Jurídica. Las obligaciones fiscales corresponden a la capac idad administrativa

del contribuyente.

Pese a las interesantes ventajas que ofrece el R égimen en comento el esfuerzo por

simplificar al mismo no ha sido suficiente, desafortunadament e los contribuyentes no

cumplen con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, en virtud de que en

muchas ocasiones no conocen la existencia de las leyes sus reformas y adic iones, o bien

no comprenden a cabalidad su contenido, así como de los reglamentos, convenios de

colaboración administrativa, la resolución miscel ánea fiscal vigente y los múltiples

acuerdos modificatorios, decretos, anexos, avisos y criterios, tratándose de los

contribuyentes cautivos, en cuanto a aquellos que se encuentran en el comercio informal

las m últiples disposiciones y su complejidad los desalienta a formar parte de la base de

contribuyentes y encontrarse dentro del marco legal, necesario para que las finanzas

públicas sean sanas.
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4.2.11 Incongruencia lógico jurídica

En este contexto, y después de que fueron expuestos los principios que le dan

sustento a nuestro objeto de estudio, el "Régimen de Pequeños Contribuyentes", es

necesario expresar los argumentos tendientes a demostrar la incongruencia lógico jurídica

en la que incurre el tercer párrafo fracción segunda del artículo 139 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta, lugar al que arribamos como resultado del estudio técnico

anteriormente expuesto, bagaje que nos permite exponer lo siguiente:

Como oportunamente fue mencionado, de conformidad con el tercer párrafo

fracción segunda, del artículo 139 de la Ley a la letra señala:

"Artículo 139
...//.

Cuando los conlribuyenJes dejen de pagar el impuesto conforme a
esta Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los
términos de la mismu. o ••

El numeral en comento dispone que el Pequeño Contribuyente que deje de tributar

conforme al Régimen en ningún caso podrá volver a tributar en los t érminos del mismo,

es decir, si por alguna razón un Pequeño Contribuyente actualiza alguna de las causas

previstas en la LISR por las cuales deja de cumplir con los requisitos del Régimen saldrá

del mismo, y en el supuesto de que el mismo contribuyente en un período de tiempo

nuevamente se sitúe en la hipótesis normativa, es decir, cumpla con los requisitos para

tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, no podrá recibir los beneficios del

mismo debido a la arbitraria, inequitativa e injustificada disposición que prohíbe al
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contribuyente volver a tributar como Peq ueño Contribuyente una vez que ha sa lido del

R égimen.

Dicho numeral tiene su origen cn la Secció n 11 del entonces Régimen

Simplificado a las Actividades Emp resaria les, a lo cua l cabe mencionar que dicho

régimen fisca l es el an tecedente del Régimen de Peq ueños Contribuyentes cn estudio, En

es ta tes itura, cn la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente para 1991 en el artículo 119-J

disponía en su último párrafo :

"Art ículo 119-.1

t.os contribuyentes que cambien su opci ón o dej en de estar en los
supuestos establecidos por es/a Ley para tener derecho a op tar por
pagar el impuesto sobre la renta en los términos de es/u Sección.
no podrán votver a optar por pagar el impu esto confo rme a la
misma. ,.

Dicha reform a a la Ley del Impuesto Sob re la Renta fue publ icada en el Diari o

Oficial de la Federación el 26 de dic iembre dc 1990, cuy a vigencia inició a part ir del 1 de

enero de 199 t. Por ser ésta la primera vez en que se co ntempla tal d isposición, me di a la

tarea de buscar cn la exposición de motivos la ju stificación económica o de políti ca fisca l

que diera luz a tan desafortunada adición, derivado de esta búsqueda y de lo desierta que

resultó la misma, es toy en condiciones de asegurar que no existe fundamento alguno en la

exposición de motivos que dé siquiera de manera indirecta, fundamento, claridad, razón o

motivo para j ustificar tal adición. Asi , todo parece indicar quc la adición cn comento es

consecuencia tal vez de un capricho por parte de los legisladores, o bien, quizá resul tado

de una verdadera intenci ón de regular el Régimen simplificado en el sent ido de pensar

que una vez que se sa le del mismo es por una causa de mejora en la capacidad tributaria,
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sin embargo, independientemente de que en ningún lado logramos encontrar justificació n

alguna, los legisladores se olvidaron de la equidad que debe existir en cuanto a la

estructura del régimen, por lo que sostenemos dc manera por demás fundada conforme a

las bases que anterio rmente se han venido desa rrollando, que si una persona sale del

Régimen de Pequeños Contribuyentes por cualquier motivo y posteriormente se vuelve a

encontra r en las mimas circunstancias reconocidas por la Ley para formar parte del

multicitado régimen, no podrá tributar como Pequeño Contribuyente, transgrediendo con

ello la garantía individual as¡ reconocida por el máximo tribunal de la Nación, toda vez

quc dicha disposición no respeta el principio de equidad tributaria consagrado cn la

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos en la fracción IV del artículo J I,

e! cual se traduce en e! respeto al principio de igualdad que consiste en dar un trato igual

a los iguales y desigual a los desiguales.

Como se ha venido expon iendo a lo largo del presente estudio, el principio de

justicia Iributar ia está eompucslo por dos principios; el de proporcionalidad y e! de

equidad tributaria, es éste último respecto del cual nos enfocamos en este momento.

Como es bien sabido, el principio de equidad tributaria consiste en dar un trato igual a

los iguales, y desigual a los desiguales. aterrizando por su espec ificidad este principio al

Régimen de Pequeños Contr ibuyentes , pudiéramos ex presarlo a través dc ésta máxima:

"Todos aquellas personas fisicas que reúnan los requ isitos previstos en la LISR respecto

al Régimen de Pequeños Contribuye ntes, deberán ser tratados de la misma manera" , lo

anterior resulta congruente, incluso lógico, sin embargo en la práctica no es de! todo as í,

toda vez que si recordamos lo expuesto en el presente estudio , mencion ábamos que
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aquellos que por cualquier razón prevista en la ley salen del Régimen ya no podrán volver

a tributar bajo el mismo.

Como puede observarse, las incongruencias saltan a la vista, esta prohibición de

regresar a tributar bajo el Régimen una vez que se sale, es a todas luces violatorio dcl

principio de equidad tributaria, inmerso en lo que se denomina doctrinalmente como

justicia tributaria, a la luz del supuesto de que a un contribuyente en un eje rcicio fiscal

por alguna eventualidad o motivo excede cn el monto fijado para el Régimen y en el

siguiente ejercicio fiscal vuelve al monto exigido para tributar como Pequeño

Contribuyente, tal disposición es inequitativa en virtud de que se Ic obligaría a tributar

conforme a los otros regímenes y no como a sus iguales, en consecuencia se le estaría

dando un trato desigual al contribuyente que tiene las mismas cualidades de los Pequeños

Contribuyentes.

En apoyo a lo antes mencionado citamos el criterio dictado por el máximo tribunal

de la Nación249
:

EQUIDAD TRIBUT ARIA. LA T RANSGREStON DE ESTE
PRINCIPtO NO REQUIERE COMO PRESUPUESTO QUE SE
ESTABLEZCAN DIVERSAS CATEGORtAS DE
CONTR lBlNENTES. El requisito de equidad tributaria que debe
cumplir toda ley fiscal, de conformidad con el art ículo ) 1, fracción
IV, constitucional, y que ex ige e l debido respeto al principio de
igualdad, que se traduce en dar trato igual a los iguales y desigual a
los desiguales, no requiere como presupuesto para su posible
transgresión el que la norma legal relativa establezca diversas
categorías de contribuyentes o diferenciación entre ellos. pues basta
con que establezca un derecho que no pueda ser eje rcido por todos
los contribuyentes, s ino sólo por aquellos que se co loquen en la
hipótesis que dé lugar a su ejercicio. o bien prevea regímenes

'" SCJN, IX Epoca. 2' parte, agosto de 1995, Tesis P. 1195 p. 71. AR 107/92 . Consultores en Servic ios
Jurídicos Fiscales. S.A. de C.V. 06-04-95.

Neevia docConverter 5.1



152

diversos, aunque éstos sean aplicables a lodos los contribuyentes sin
diferenciación, según la hipótesis legal en que se coloquen y puedan,
incluso, ser aplicables a un mismo sujeto pasivo del impuesto, para
que se dé la posibilidad de inequidad ya que tal di ferenciación en los
rcgírncm..-s o el ejercicio del derecho s610 por algunos pueden ser, en
sí mismos, violatorios de tal principio al ocasionar según la
aplicación que corresponda de los regímenes o el derecho, un trato
desigual a iguales o igual a desiguales.

Amparo en revisión 107192. Consultores en Servicios Jurídicos
Fisca les , S.A. de C.V. 6 de abril de 1995. Mayor ia de seis votos.
Ponente Juan Díaz Romero, encargado del engrose Ministro
Mariano Ame la G üitr ón, Secretaria Ma. Estela Ferrer Mac Gregor
PoiSOL
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciséis de
agosto en curso, por unanimidad de diez votos de los señores
Ministros Presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio
Salvador Aguirre Angulano, en funciones Juventino V. Castro y
Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela
Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pirnentel , José
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humbcrto
Román Palacios, Oiga María S ánchez Cordero y Juan N. Silva
Meza ; aprobó, con el número L/95(9a.) la tesis que antecede; y
determinó que la votación es idónea para integrar tesis de
jurisprudencia. México, Distrito Federal. a dieciséis de agosto de
mil novecientos noventa y cinco.
Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tom o 11. Agosto de 1995. Tesis P. U 95. pág. 71

Como puede desprenderse de la lectura del citado criterio, no es necesario que se

establezcan categor ías de contribuyentes, sino que basta que uno solo de ellos no pueda

ejercer su derecho a ser tratado igual que a sus iguales para que una disposición sea

incquitativa, Dicho cn otros t érminos la equidad que debe contener toda disposición fiscal

no se adquiere por el hecho de que se aplique a todos. sino en dar un trato igual a los

iguales y desigual a los desiguales. Por lo que a aquellos que se viole el principio de

equidad no queda otra más que acudir ante la autoridad judicial a solicitar el amparo y

protecc ión de la justicia federal.

Con base en estas ideas estimamos oportuno comentar que la disposición que

prohíbe volver a tributar conforme a los Pequeños Contribuyentes una vez que se sale del
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régimen, invita a los mismos a no declarar lo que verdaderamente pereihen, todo con la

finalidad de no perder el derecho a recibir los beneficios que ofrece el tributar como

Pequeño Contribuyente, a menos de que se tenga un alto grado de certeza de que se

mantendrán en otro régimen y no solo por una simple eventualidad. Finalmente

concluimos que tal disposición debería derogarse en virtud de que la misma carece de

justificación económica, social, de polít ica fiscal o extrafiscal, e invita a que los

contribuyentes recurran a la elusión fiscal provocando merma en los ingresos que percibe

el Estado y cn consecuencia en detrimento del desarrollo de la sociedad.
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CONC LUSIONES

PRIMERA. En nuestro país le pertenece al profesional del derecho el deber de

criticar constructivamente las normas jurídicas vigentes esto con el obje tivo de encontrar

los medios que permitan solucionar los problemas sociales, como son los cada vez más

complejos serv icios públicos, que por su trascendencia e importancia no adm iten demora.

En cstc contexto, el Estado se ha visto en la imperiosa necesidad de aumentar sus

ingresos, por lo que entre otras formas de allegarse de recursos económi cos para la

satis facción de las necesidades colectivas y funcionamiento del mismo, obliga a los

ciudadanos a contribuir ejerciendo su poder de imperio, sin embargo, tal poder tiene

como premisa el límite exigido por el Estado de Derecho que demandan los Estados

Mode rnos .

SEGUNDA. Desafortunadamente, no todas las normas juridicas acogen los

principios de derecho y lejos de este ideal, en algunas ocas iones sirven de instrumento

para legalizar el abuso de poder y arbitrariedades por parte de la autoridad, por lo que le

concierne al Poder Legislativo expedir leyes conforme a las formalid ades que dispone la

Constitución, además de que su contenido no debe ser ot ro que el del estricto apego a las

máximas comprendidas cn la misma.

Así, corresponde al Poder Legislativo entre otras funciones, la de sentar las bases

juridicas que permitan alcanzar una politica fiscal quc impulse el desarroll o económi co y

científico dc la nación, propic iando a su vez la justa distribución de la riqueza a través del
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marco legal, así como también que el Estado cump la eficientemente con sus actividades,

obteniendo más ingresos de aquellos que cuentan con mayores ingresos y por ende más

riqueza, y exente a los contribuyentes que poco o nada poseen.

Es necesario insistir que en materia fiscal los legisladores tienen la invaluable y

trascendente obligación de motivar el sentido de las leyes conforme a los principios

constitucionales, con el fin último de que la contribución que resulte a cargo del

particular sea j usta, cierta, cómoda y económica, y en consecuenc ia lograr que el sistema

fiscal sea eficiente y contribuya al anhelado desarrollo económico del pais. A su vez, les

corresponde establecer las bases mínimas que permitan a las autoridades administra tivas

y judiciales actuar respetando las garantías y de rechos de los contribuyen tes, yen caso de

violaciones a éstos. el contr ibuyente encuentra en la propia ley los medios para recurr ir el

acto que le resulta violatorio y en consecuencia, hacer respetar el Estado de Derecho.

TERCERA. Sin duda alguna cada uno de los principios teóricos así como los

principios constitucionales están revestidos de gran importancia, sin embargo ,

consideramos que especialmente el de certeza jurídica propuesto por el distinguido

economista inglés del siglo XVIII, Adam Smith, y los de legalidad, proporcionalidad y

equidad tributaria contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, son los más trascendentales por el efecto que producen en la esfera j urídica y

económica de los contribuyentes. Concluyo lo anterior, en virtud de que son éstos los que

ofrecen soporte al sistema tributario mexicano y porque de su observancia o menosprecio

depende la justicia en los impuestos .
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ClJARTA. El Impuesto Sobre la Renta es el impuesto más importante, tanto

desde el aspecto recaudatorio como desde el punto de vista de herramienta económica

como un medio de redistribución de la riqueza. Lo anterior, es resultado de las cifras que

fueron expuestas en el presente estudio, de las cuales se advierte que no existe un solo

concepto que aporte mayores ingresos que el multicitado impuesto, de donde concluimos

que este ingreso es el que de manera preponderante permite el funcionamiento del

Estado.

Por otro lado, el Impuesto Sobre la Renta es un impuesto directo, en virtud de que

su objeto es gravar las utilidades o rendimientos, lo cual incide sobre los excedentes

económicos dando lugar así a que el que más posca tribute en mayor medida; no

existiendo cn consecuencia, esa desigualdad característica de los impuestos al consumo,

éstos a diferencia de aquellos, originan que todo aquél que adquiera mercancías o reciba

la prestación de un servicio tenga que pagar exactamente el mismo tributo

independientemente de su mayor o menor capacidad económica.

Dicho lo anterior, y precisando nuevamente que el Impuesto Sobre la Renta es un

impuesto a la riqueza, concluimos que este ingreso es cl que percibe el Estado con mayor

justicia fiscal.

QlJINT A. Considerarnos que existe una incongruencia lógico juridica en el

Régimen de Pequeños Contribuyentes, toda vez que de conformidad con el párrafo
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tercero fracción 11 del artículo 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, una vez que se

sale del régimen no es posib le volver a tributar en el mismo.

SEXTA. La incongruencia lógica ju rídica que advertimos, desemboca en la

violación del principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 31 fracción IV de

nuestra Carta Magna.

SÉPTIMA. La equidad tributaria significa que los contribuyentes de un mismo

impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurí dica que lo

establece y regula, en consecuencia, este principio exige que los contribuyentes de un

impuesto que se encuentra en una misma hipótesis de causación, deben guardar una

idéntica situación frente a la norma jurídica, lo que a la vez implica que las disposiciones

tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentran en una misma situación y

dc manera desigual a los sujetos dcl gravamen que sc ubiquen en situación diversa.

OCTAVA. La prohibición de regresar a tributar bajo el R égimen dc Pequeños

Contribuyentes una vez que se sale del mismo es violatorio del principio de equidad

tributaria, de conformidad con lo que conocemos corno justicia tributaria, lo anterior, toda

vez que dieha prohibición imposibilita al que fue Pequeño Contribuyen te y que por

alguna causa salió del Régimen pero tiempo después vuelve a cumplir eon los requisitos

para tributar como Pequeño Contribuyente, es decir, se ' ubica en la misma hipótesis

normativa que tenia y que es igual a la de otros contribuyentes que sí se les permite gozar
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de los beneficios del Régimen, violando así el derecho que tiene todo contribuyente a

recibir el mismo trato que quienes se ubican en igual o similar situación de hecho.

NOVENA. Una vez vertidas las razones que demuestran la incongruencia lógico

jurídica en que incurre el artículo 139 fracción II párrafo tercero de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta, estamos en condiciones de afirmar la necesidad de derogar el párrafo en

comento, con la finalidad de encnntrar la tan reclamada ju sticia tributaria en las

disposiciones que regulan al R égimen dc Pequeños Contribuyentes, y él mismo sea capaz

de cumplir con las necesidades y exigencias que la sociedad demanda.

Sobre esas bases consideramos que dicha prohibición carece de justificación

económ ica, social, de política fiscal o incluso extrafiscal, al no permitir regresar a tributar

bajo el Régimen dc Pequeños Contribuyentes, como se aprecia en la exposición de

motivos no existe razón fundada que obligue a tributar conforme a los otros regímenes y

no como a sus iguales, en consecuencia se le estaría dando un trato des igual al

contribu yente que tienen las mismas cualidades de aquellos contribuyentes que se

encuentran en las circunstancias de tributar bajo el Régimen de Pequeño Contribuyente.

DÉCIMA. Consideramos que el contribuyente que se encuentra ante la negativa

de tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes una vez que sale del mismo y éste

se encuentre nuevamente en las circunstancias de tributar en el Régimen, podrá

interponer el juicio de amparo en contra de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por ser

ésta violatoria del principio de equidad tributaria consagrado en el artíc ulo 31 fracción IV
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto que por englobar

al principio de justicia y de conformidad con la jurisprudencia de nuestro máximo

tribunal, se considera como garantía individual, independientemente de que el artículo en

mención no se encuentre inmerso en el capitulo relativo a las garantías individuales.
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